
Le.islatul'~ Extrao,rdiaBl'la 

Sesión 8.8, en martes 23 de noviembre de r1948 
(Ol:din.ana) 

(De 16 a 19 h()il'as) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑ"ORES ALESSANDRI PAIJMA, MARTINEZ MONTT y 

RODRIGUEZ DE LA HOTTA 

SUMARIO DEL DEBATE 

l. Se califica de "simple" la urgencia 
del proyecto por eU cual se otorga la 

garantia del Estado ,a empréstitos o 
créditos que contraten en el -exterior 
la Corporación de Fomento de 1a Pro
ducción o la Empresa de los Ferroca
rriles del Et,tado. 

2. Ell señor Alessandri Palma se refie-
re a las informaciones que ha puMica
do la prensa respecto de un intento de 
complot para subvertir el orden cons
titucionrul, y condena tales propó,ütos; 
alude a la infhlencia Que se atribuye 
a personalidades de países extranje
ros en la inspiración de esas activida
des, y ha~e un análisis histórico de la 
vida del País, para demostrar la soli
dez ,de las instituciones democrátiCaB 
y el acendrado espíritu civilista del 

'Pueblo chileno. 

-ISe suspende la r.;es:Ón. 

3. A Segunda Hora, a indicación del 
señor Martínez Montt, se acuerda su-

primir la sesión que debería celébrar· 
se el miéÍ'lcoles 24 de novioembre, por 
no haber asuntos en estado de tahla. 

4. En nombre del señor Martínez (don 
Carlos A.), se acuerda oficiar al Mi
nistro. de Educación solicitándole se 
sirva disponer el restaMecimiento de 
la Escuela N orma:l de Limacihe. 

5. En nombre del señor Martínez (don 
Carlos A.) se acuerda ofic:ar al Mi
nIstro de Tierras y Colonización ro

gándole se sirva enviar los ante'ce
dentes relacionadols con la reducción 
Dlanquin Nanco, de Pelee o, comuna 
de Nueva lmpoeriall, y dé a conocer 
las razones pt;>.r las cuales dieha re
duc!ciónse ve privada de alguna,s hec
táreas que le cO'ITesponden. 

6. . En no.mbre del señor Martínez 
Montt se acuerda oficiar al Ministro 

del Interior rogándole se sirva obte-
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ner que se incluya en la actual Convo
catoria el proyecto sobre reajuste de 
sueUdos al personal de Impuestos In
ternos. 

7. En nombre de los señores Guzmán, 
CeI'lda, Poklepovic, Muñoz Cornejo y 
Martínez (don Carlos A.) \le acuerda 
oficiar al Ministro de Educación PÚ
blica rogándole se sirva obtener que 
la Sociedad Constructora de Estable
cimientos Educacionalles incluya en 
su plan de co'nstl"llcciones para el afio 
1949, el local para escuela en la co
muna de Catemu, y para que en los 
planos respectivos Se acojan las idea" 
que propol"c~onará el Alcalde de di
cha comuna. 

!3. El señor VáJsquez contesta observa-
cione:s que el señor Contreras Labar
c,a formuló en l~esión anterior, en las 
cuales hizo cargos a,l Ministro. del In
terior con motivo de la aplicación de 
las facultades extaol'dinarias, y se 
refiere a las actividades del Partido 
Comunista en las org,anizaciones obre
r¡u,. 

!J. El s,eñor Vás'quez recuerda la tra-
vesía de los Anden, realizada por e~ 
teniente don Dagoberto Godoy el 12 
de d:dembre de 19'18, y expresa que 
para conmemorar esa hazaña formula 
UH proyecto por el cual s'e dispone la 
celebración, en Santiago, de una Con
ferencia Internacionall de Aviación y 
la emisión de sellos postales, cuyo pro
ducto se destinará a finanniax- lOR gas
tos que demande esa iniciativa. 
l~ol1'cita que, en su nombre, se ofi

cie rul Ejecutivo pidiéndole preste su 
ac(}gida al mencionado proyoe,cto. 

10. El señor Gl"ove Se l"ef:ere a la si-
tuación crea,da a los práct;cos dentis
tas Ilon motivo de la dictación de la 
ley sobre Colegio de Dentistas, y so-

licita que, en su nombre, lSe oficie al 

Ministro de Sa~ubridad, Previsión y 
Asistencia Soc~al transcribiéndole <¡us 
observacion.es. 

11. El señor Grove se vefiere a la me-
dida .adoptada por el Ministro de Edu
(~ación respecto dd Rector del L:,ceo 
EXlperÍmentwl "Juan Antonio Ríos", 
al ,cuall suspendió de sus funciones 
bajo la imputación de haber permiti
uo juego:s de azar en una fiesta or
ganizada por lOS alumnos de dicho es
ta1bllecim::ento . 

.solicita que en su nombre, se ofi
cie al Presidente de la Repúbliea 

trans,cl'ibiéndole sus oobservaciou.es. 

12. El señor Guzmán refuta observa-
cione13 for!muil8.Jdas en la CáJmlJ¡ra de 
Diputados por el Beñar Rossetti a 'pro
pósito 'de atribuciones de la Contralo
ría General de la República para .fii>~ 
ealizar la inversión de los fondos a 
que se refiere la ley N. o 7,144, llama
da reservada. 

JS.ollicita que, en su nombre, se ofi
cioe al Ministro de Defensa Nacional 
pidiéndole se sirva enviar la cuenta 
de invers;ón de los gastos autoriza
dos pOr la l.ey N. o 7,144, Y al Contra-
101" General y al Conrlejo de Defelll'la 
Naciona.I, transcribiéndoles sus obser
vaciones. 

Esta petici611 queda pendiente pa
l'a la próxima sesión. 

-Se levanta 11a sesión. 

SUMARIO DE DOOUMENTOS 

Se dió cuenta: 

1. - De tres MenlSajes de Su E~celencia 
-el Pres~dente ,de la RepúbHca: 

Con ea primero comunica que ha re
suelto incluir entre los asuntos de 

que puede ocuparne el Congreso' Na
cional, en la actual leg:slatura, 101S si
guienrtes proyectos de ley: 

1) Proyecto d,e acuel"do. que aprue
ba e1 tratado interamericano de Asi:s-
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tencia Recíproca, firmado en Río de 
J aneiro, Brasil, el 2 de septi.cmbre de 
1947. 

Mo'Ción del Honorable señor Vivan
cO,que autoriza a la Munic:palida:d de 
Linares par'a transferir un inmueble 
al Cu.~rpo de Bomberos de esa ciudad. 

Moción de los Honorable<il Dipu
tados Aeñores Bustos y Acharán, que 
e:stablece una contribución especial 
ad1c:pnal a los terrenos de la Isla '1"3-
ja, para construir el puente "Pedro de 
Vlftld~vj.a" . 

Mo'ción de los Honorables Dipu
tados señores Cañas Flores y Cor~'-ea 
L'etel,ier, que e.stab~ece que 10:1 impo
nentes periodistrus de la Caja Nacional 
de Emplewdos Públicos y Periodistas 
perc:birán la asignación familiar sin 
los descuentos 'esta;blecidos, para los 
~oll<dos de ,retiro e ÍIJ'demnizacionelS, 
respectivamente. 

Moción d·~l Honorab'le Diputado se
ñor Nazar, que estable'ce la compati
biEdad entre la jThbilación y el desa. 
hucio para el personal afecto al ré· 
gimen de la (laja d-e Previsión de la 
Marina Mercante N acioll8J1 . 

----'Se manda archivar . 
Con el segundo inicia un proyecto 

de ley, con el carácter de urg.,mte en 
to¡dos ISUS trámites consti.tu'cionales, y 
para que pueda ser tratado en la 'ac
tual le:glislatura, que con'c<~d.e la ga
rantía del Est.ado a empréstitos o cré
dItos que contraten en el exterior la 
Corporación de Fomento de la Pro
ducción o los Ferro'Barriles del Esta
do con el Banco Internacional de Re
construclción y Fomento, el Export 
and Im;port Bank of Washington 11 

(ltras instituciones de crédito· o pro
veedorel3 extranjer9s, en la forma que 
ind~ca. 

Pasa a la Comisión de Hacienda el 
,proyecto y se acuerda calificar de 
"SImple" la urg.encia solicitada. 

Con el último inicia un proyecto de 
ley, para que séa tratado en la actual 
legislatura, que modifica el Código. 
:Civil en lo relativo a matrimonio, loe
gitiilUaeiones, obligaciones derivadas 
de la filiación legítima, guardas, ca
pitulaciones matrimoniales y forma 
en los testwmentos. 
-Pal~a a la Comisión de Constitu

ción, Legislación y J ustic:a. 

2.- De d0t3 OIf;cios de la Honor8Jble Cá
mara de DiputrudÜ'3: 

Oon el primero comunica que ha 
tenido a ,bien aprobar las observacio
nes formulada.s por Su Exce,lencia el 
Presidente de la República, al proyoo
to de ley, aprobado por eQ Coogreso 
Na,cional, que establece nOl'\ID:8J, para 
fomentar la producción del oro en eJ 
país. 

---<S'e manda cOlnunicar a Su EX'Ce
lencla el Presidente de la Repúbliea. 

ICon el s.egundo, comunica que ha 
tenidÜ' a bien prestar su aprobación a 
un proyecto de ley que incorpora al 
régimen de previsi.ón de la Caja de 
R·etiro y Montepío de las F,uerzas de 
la Defensa Na,ciona1, al personal de 
obreros de la Fábr:ca de Material de 
Guerra del Ejército. 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. 

3.- De dos oficios ministeriales: 
Uno del (,oeñor Ministro de Defensa 

N?cional, con el que 'contesta las ob
Iservacionesdel Honorable señor Guz
mán, relacionadas con ~a inclusión en 
,la actual legis1atura de una moc:ón 
de :Su .S-eñoríli, que modifica la lcy 
N.o 9,133,. acerc,ade la suspensión de 
dispol3icio.nes sobre retiro fOrZO(lO de 
los ofi,cia1es de sanidad de las :B'uer
Z8JS Armadas. 

Uno de.i s.eñor Ministro de Econo· 
mía y Comercio, con el que contesta 
las dbservac':'onel3 del HonOorab1e Sena
dor señor Torres, acerCa de la inclu
sión oen la actual convocatoria del 
'Proyecto de ley sobre acuñación de 
monedas de plata. 

-Quedan .a disposición ,de ios se
ño'rClS Senadores. 

4.- De una moción del Honorable Se
nador señor Angoel e. Vásquez, en la 
que fOl"ITlula un proyecto de ley por 
el que se autoriza la celebración en esta 
ciud8Jd, de nn,a Conferencia Int.erna
cional de Aviación, el 12 de diciembre 
de 1949, con el objeto doe conmemOrar 

. 'la traves,Ía de los And-es por el avía
Idor chileno señor Dagoberto Godoy. 
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-Palsa a la :Oomisión de Gobierno. 

5. - De dos solicitudes: 
ISobl'e devolución de ante'Cedentes, 

d·e las siguiel1tes personas: 
1) Gonz8Jlo Jiménez GamonaL 
2) Oscar ,sa1as Z. 
-1Se a,ccede a lo solicitado. 

ASlíSTENCIA 

Asistieron los señores: 
Aldunate, Fernando Guzmán, Eleodoro E. 
Alessandri, Fernando Haverbeck, Carlos 
Alvarez Humberto Jirón, Gustavo 
Allende: Salvador Martínez, Carlos AI-
Amunátegui, Grego- berto 

río Martínez, Julio 
Bórquez, Alfonso Maza, José 
Bulnes, Francisco Muñoz, Manuel 
Cerda, Alfredo Opitz, Pedro 
Contreras, Carlos Poklepovic, Pedro 
Cruchaga, Miguel Prieto, Joaquin 
Cruz Concha, Erhesto Rivera, Gustavo 
Cruz Coke, Eduardo Rodríguez, Héctor 
Domínguez, Eliodoro Torres, Isauro 
Duhalde, Alfredo V ásquez, Angel C. 
Errázuriz Ladislao Videla, Hernán 
Grove Marmaduque Walker, Horacio 
Secr~tario: Fernando Altamirano. 
Prosecretario: Luis Vergara. 

A:OTA APROBlAD:A 

Sesión 6.a, ordinaria, en 9 de noviembre 
de 1948. 

Presidencia del señor Opaso. 
Asistieron ,los señores: Aldunate, Alessan

dri, Alvarez, Bórquez, Bulnes, Cerda, Cru
c'haga, Cruz Conc!hla, Cruz Coke, Duhalde, 
Errázuriz (don Ladislao), Errázuriz (don 
Maximiano), Grove, Guevara, Guzmán, Ha
verbeck. Larraín, Martínez (don Carlos A.), 
Maza, Muñoz. Opitz, Ortega, Pino, Poklepo
vi'c, Prieto, Rivera, Rodríguez, Torres, Vás
quez y Walker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 4.a, especial, en 2 del' pre
sente, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión '5.a, especial, en 3 del 
actual queda en Secretaría, a disposición 
de los' señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobac~ón. 

'Se da cuenta, en seguida, de los ne'gocios 
que a continuación se indican: 

Mensajes 

Cinco de S. E. el Presidente de la Repú.
bJica: 

Con el primero comunica que ha resue'lto 
incluir, entre los asuntos de que puede ocu
parse el Congreso Nacional durante la actual 
legislatura extraordilJ-aria, 'los proyectos de 
ley que se indican, pendientes en primer 
trámite en la H. Oámara de Diputados: 

1) ,Mensaje que modifica la Ley N.o 8,569, 
Orgánica de la Caja Bancaria de Pensiones. 

• '2) Mensaje que aumenta en un 20% el 
valor de las patentes a que se refiere el Li
bró II del Título III de la Ley de Alco!ho
les y Bebidas Alcon/Jlicas, a fin de destinar 
Su producto al mantenimiento y desarrollo 
del 'Servicio de Arlistencia Judicial del 00-
le,gio de Abogados. 

-1Se manda archivar. 
Con el segundo comuni'ca que hia resuelto 

retirar las observaciones formuladas al pro
yecto de ley, despachado por el H. Congre
so Naciona1, que aumenta Ja pensión de que 
actualmente disfruta doña Rosa Mac Kay 
vda. de Gaete. 

-Quedan retiradas las observaciones. 
Con el tercero comunica que ha resuelto 

observar, por las razones que indica, el pro
yecto de ley, aprobado por el Congreso Na
cional, que benefi'CÍa a doña Hortensia 
Quintanilla vda. de Alarc6n. 

-Queda para tabla. 
Con el cuarto solicita el acuerdo constitu

cional necesario para ascender a Coman
dante de Grupo de Armas, Rama del Aire, 
a,1 Comandante de Es'cuadrÍ'lla, Rama dal 
Aire, don Horacio Barrientos Cofré. 

"":Pasa a la Comsii6n de Defensa Nacio
nal. 

Con el último inicia un proyecto de re
forma constitucional, en lo relativo a Régi
men Administrativo Interior. 

-Pasa a la Comisi6n de Gobierno. 
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Oficios 

Uno de la H. Cámara de Diputados, COll 

el que comunica que ha tenido a bien apro
bar, en los mismos términos en que lo hizo 
esta Corporación, el proyecto de ley que 
abona servicios a doña Ida López de Mar
full. 

-Se manda comunicar aS. E. el Presi
dente de la Repúb'lica. 

Uno deJ señor Ministro de Defensa Na
cional, con el que contesta las observa'ciones 
fornnuladas por los Honorabl.es Senadore~ 
señores Muñoz y G'uZ'lIlán, en el sentido de 
obtener de Su EAce~encia el Pr·es~dente o.e 
la República la inclusión, en la actual le
g:slatura, de una moción de que 13:on auto
res, so'bre vigencia de las disposiciolles de 
la ley N. o 9,133, relativa al retiro fOl'ZOSO 
por edad para 10's Oficiales de Sanrda'tl de 
las Inst.:,tucione:, Armadas. 

Uno del señor Ministro de Obras Públi
cas y Vías de Comunieación, con el que 
contesta las observaciones formuladas por 
el Senador señor Martínez Montt, relaciona
das can las {jonclusiones de' un CabiMo 
Abierto efectuado en Coronel. que trató de 
las deficiencias de los servicios públicos de 
esa zona. 

Uno del señor Ministro de Algricultura, 
con el que contesta las observaciones for
muladas por los Honorables 'senadores se
ñores Del Pino, Amunategui, Larraíl1, Or
,te,ga y Prieto, a fin doe o·btener de la Caja 
de Crédito Agrario faci1idades extraordi
nariasde cl"édito a pequeño" agricultores 
de la zona de Vill arric a , que han sido dam
nificados con motivo doe la erupción del 
V olcán del mismo nombre. 

-Quedan a disposición de ~os señores Se
nadores. 

Informes 
ú\ 
.\ ' 

Dos de la Comisión de Relaciones Exte
riores, recaídos en los Mensajes sobre nom
bramientos diplomáticos de las siguientes 
personas: 

1) Embajador E'xtraordinario y Plenipo
tenciario de Ohi,le ante e'l Gobierno del Pa
raguay, al General de Carabineros en reti
ro señor Eduardo Maldonado Mercado. 

2) Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotencairio de Chile aate los Gobier
nos de Siria y del J ... íbano, al señor Luis Fe
liú Hurtado. 

-Quedan para tabla. 

Solicitudes 

Una de doña Sara López Iturra, con 
que pide se le conceda pensión de graeia. .. 

Una de don .Arturo Vargas Dagnino, con 
La que solicita reconocimiento de años de 
servicios. 

-Pasan a la Comisión de Solicitudes Par
t~culares. 

¡Sobre devo'lución de antecedentes de las 
. siguientes personas: 

1) Miguel A. Uampos. 
2) Guillermo Gandarillas Miranda. 
--Se accede a lo solicitado. 

Fácifl. Despacho 

Observaciones del Ejecutivo al proyecto que 
autoriza la transferealcia a la OaJa di Pre
v.:.sión de la Marina Mercante Nacional de 

unos terrenos ubicados en Sa,n Antonio 

Previa una breve observación del señor 
Poklepovic, se da por aprobado el veto de 
Su Excelencia, el Presidente de la Repúbli
ca, al proyecto indicado en el epígrafe, que 
consiste!:)n substituir, en el artículo 1.0, in" 
ciso primero, el guarismo "Núm. 15" por 
"Núm. 13", y en la letra a) del mismo ar
tículo, las cifras romanas "XV" por "XIII". 

En virtud de estas modificaciones, el pro
yecto ,queda aprobado en los términos que 
siguen: 

Proyecto de ley. 

"Artículo 1.0 - Autorízase al Presidente 
de la República para transferir gratuita
mente a la Caja de Previsión de la Marin.a 
Mercante Nacional el dominio de los si
guientes terrenos fiscales, ubicados en el 
Puerto de San Antonio, de la provincia de 
Santiago, y que figuran en el Plano Re'gu-
1.3dor de aquella ciudad, signados como las 
manzanas números 13 y 17, de .6.000 me
tros cuadrados de superficie cada uno: 

a) Manzana N.o XIII, que deslinda al 
~orte, con calle 2 Norte; al Sur, con calle 
1 Norte; al Este, con calle Sanfuentes, y, 
al Oeste, con A venida Angamos, y 

b) Manzana N.o XVII, que deslinda al 
Norte, con calle 1 Norte; al Sur, con Ave
nida del Molo; al Este, con A venida Ra
món Barros Luco, y, al Oeste, con calle San
fuentes. 

Artículo 2.0 - El Con1ilervador de Bie" 
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nes Raíces correspondiente procederá a ha
cer las anotaciones e inscripciones que pro
cedan para la transferencia de estos pre· 
dios, previo Decreto del Ministerio de 'fie
rras y Colonización. 

La transferencia a que se refiere el ar
tículo 1.0 de esta ley estar~ exenta del trá
mite de La insinuación. 

Artículo 3.0 - Los terrenos que la Caja 
de Previsión de la Marina Mercante Na
cional obtenga en conformidad a lo dispues
to en la presente ley, se destinarán a los 
fines y de acuerdo con las norma~ señala· 
das en los artículos 3.0 y 4.0 de la L'ey 
N.o 7.502, de 1.0 de septiembre de W43. 

Artículo 4.0 - La presente ley regirá 
desde la fecha qe su publicación en el Dia
rio Oficial". 

Observaciones del Ejecutivo al proyecto que 
modifioa la Ley 6.325, sobre concesión de 
facilidades para ejecutar obras d~ alcanta-

rillado domiciliarln 

¡Sin debate, y por asentimiento unánime, 
se da por aprobado el informe de la Comi
sión de Oonstitución, Legislación y Justicia, 
recaído en estas observaciones, que recomí en
d.a desestimarlas, porque importan adiciona·r 
el proyecto apro·bado por el Congreso cOn dis
posiciones que no ine.iupn en la materia tra
tada primitivamente. Con el mérito del pro-
nunciamiento unánime producido, se acuer. 
da insistir ademR8 en el proyecto observa
do. 

Orden del Día, 

A indic.ación del señor Presidente Acci· 
dental y en mérito de que el Orden del Día 
para la presente sesión comprende exclw'li
vamente informeg reca~dos en nombramien
tos diplomáticos y en observaciones del Eje
cutivo a proyectos de leyes de gracia, se 
constituye la Sala en sesión secreta para 
ocup.arse de ellos, y de las resoluciones que 
al respecto se adoptan se deja constanci ... 
en acta por separado. 

Tiempo de votaciones 

Reanudada la sesión pública, y a indica
ción . del señor Poklepovic, prhner.amente, se 

acuerda suspender la sesión ordinaria próxi
ma, del día de mañana. 

Usa de la palabra el señor Ortega y for· 
mula indicación, que tácitamente se da por 
aprobada, para que se remita oficio, en 
nombre de Su Señoría, al señor Minü,tro de 
Tierras y Colonización, transcribiéndole un 
telegrama que ha recibido, y que pasa .a la 
~resa, de los ocupantes del fundo "Tirúa", 
en que solicitan les sea otorgado el respec
tivo título de dominio, pues están amena
zados de lanzamiento. 

A indicación de los señores Amunátegui 
y Ortega, se acuerda remitir a la Cámara 
de Diputados, donde debe tener oúgen, una 
Moción de que son autores Sus Señorías, SO" 
bre otorgamiento de diversos beneficios al 
departamento de Pitrufquén, con motivo del 
cincuentenario de su fundación. 

En nombre de los mismos señores Sena
dores se acuerda remitir oficio al señor Mi
lJistro del Interior, solicitándole se sirva 
obtener 'que dicho proyecto sea incluido en 
la actual legislatura extraordinaria. 

Incidentes 

El señor Opitz se refiere a que la (;ompa· 
ñía ,Salitrera de Tarapacá y Antof8Jgasta 
ha pretendido levantar la.s cañerías de agua 
potable que surten al mineral "El Guana
co", de Taita!. Expresa que teme que di
eho propósito pued.a llegar a consumarse, 
hace diversas consideraciones en relación 
¿on el desmantelamiento de oficinas salitrtl~ 
ras, y solicita que, en su nombre, se remita 
oficio. al señor Ministro de Economía y Co
mercio, acompañándole un boletín de la 

'presente sesión, para que pued.a imponerse 
er, detalle de sus observaciones. 

Por asentimiento unánime, aSl se acuerda. 

A indicación del señor Torres se acuerda 
dirig;r oficio al señor Ministro de Econo, 
mía y 'Comercio, rogándole se sirva obtener 
la inclusión en la actual legisl.atura extra 
ordinaria del proyecto sobre acuñación de 
monedas de plata. 
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El l)elÍor Grove formula indicación, que 
queda pendiente para ser considerada en l.a 
próxima sesión, en que el Senado se ocupe 
de asuntos particulares, para reabrir el de, 
bate aCeTca de las observaciones del Eje, 
cutivo Jl.l proyecto de ley que beneficia a 
don Braulio Alvara.do Ojeda. 

Su Señoría, en seguida, concuerda con ~l 
parecer del señor Opitz respecto al desmano 
telamiento de oficinas salitreras. 

El señor Vásquez considera la misma mn 
tena y solicita se agregue su :1ombre al ofi· 
cio pedido por el señor Opi~, en el cua1 
deberá hacerse mención de sus observac~o· 
nes. 

Por ásentimiento unánime, así se IlcuerdR. 

E.! señor Senador, en seguid.a, se refiere 
a la necesidad de crear la Universidad In 
dustrial; insinúa que su sede podría ser la 
ciudad de Antofagatsa, y .aboga por que la¡,; 
instituciones privadas, como el Rotary Club. 
colaboren a la iniciativa de creación de di
cho plantel. Respecto de esta institudón, 
Su 'señoría destaca la labor filantrópic.a que 
cumple, y manifiesta su parecer contrllrio 
a la intervención en esas actividades. y es
pr,cialmente en la enseñanza pública,' de la 
Iglesia Católica chilena. 

El señor Walker refuta las crÍtiJas y apre,
ci,aciones del señor Senador, eOn resptlct.o a 
la Iglesia. 

El señor Muñoz Cornejo replica a los se
ñores Opitz, Grove y Vásquez, en cuanto 
se han referido al levantamiento de cafie' 
rías en Taltal y al desmantelamiento de ofi,-
e' nas salitreras. . 

Los señores Opitz y V ásquez explican 8 1 

señor Senador el alcance de sus obf'ervé" 
ciones. 

El señor Errázuriz (don MaximÍll'lt!" S~ 
refiere' al mal estado-'de Tos camino,> de la!! 

provincias de Maule, Linares y Curíeó, y a 
la necesidad de· desarrollar obra.¡ públicas, 
<;specialmente la construcción de una cár
cel, en Ourepto. 

'~olicita que, en su nombre, se dirija ofi
ciu al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vial> de ComuniC9ción, pidiéndole se sirva 
impartir instrucciones para que sean repa
rado¡,; los caminos de las referidas provin
cia¡,;, y obtener de Su Excelencia, el Presi
dente de la República, la inclusión en la 
.actual legislatura extraordinaria del pro
yecto sobre construcción del camino de San 
Javier a Constitución; al señor Ministro 
de Justicia, insinuándole la necesidad de 
emprender las obras de construcción de la 
cárcel de Curepto, y al señor Ministro del 
Trabajo, para ·que se sirva obtener que la 
c.aja de la Habitación Popular destine fono 
dos para construir viviendas económicas en 
este mismo punto. 

Por asentimiento unánime se acuerda re
mitir los oficios solicitados por el sl'lñor Se
nador, acompañado cada uno de un ejem
plar del boletín de sesiones, para que los 
señores 1\~jnistros, a quienes se dirij.an, pue
dan conocer en detalle las observaciones de 
Su Señoría. 

El señor Glizmán hace presente que el 
"eñor Ministro de Defensa Nacional ha da
do respuesta a un oficio que se le remitie
ra en nombre de Su 'SeñorÍa y del señor 
M:uñoz Cornejo, sobre inclusión en la con
vocatori.a del proyecto que modifica la Ley 
9.1313, acerca de la suspensión de disposicio·' 
nes sobre retiro forzoso_ de los Oficiales de 
Sanidad de las Fuerzas Arnladas, y estima 
que la sugesfón de dicho Secretario de ESe 
tado para consultar este proyecto como .ar
tículo transitorio de una iniciativa de ley 
pendiente y que se relaciona con las insti~ 
tuciones armadas, ofrece mayores dificul
tades. 

Termina solicitando que, en su nombre, 
,~ oficie al referido señor Ministro, reite
rándole la petición de obtener la inclusión 
en la convocatoria de dicho proyecto. 

Por asentimiento unánime, se acuerda re
mitir este oficio en los términos solicit.ados 
,\' aeompañado de un ejemplar del "Diario 
d¡> Sesiones" correspondiente. 

En nombre del señor Grove se acuerda 
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dirigir oficio al señor Ministro del Interior 
transcribiéndole un telegr.ama de numero~ 
sos ciudadanos que se encuentran relega
dos en Pisagua, en que solicitan su libertad. 

Su Señoría, asimismo, formula indicación, 
que queda pendiente, para reabrir el de
bate acerca de las observaciones del Ejecu
tivo a los proyectos de leyes que benefician 
a doña Carmen de la Carrera viud.a de Suá j 

rez, y a doña María Elena BeH Mora. 

Por no haber otros asuntos que trata)", 
.v ning-ún otro señor Senador que desee ln
ter\'enir en est" tiempo de incidentes. r;e le
vant3. Iasesión. 

OUENTA Dffi1. LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta: 

1 .o-D'e los siguientes Mensajes del Eje
cutivo: 

Santiago, 1'6 de noviem:bre de 1948. 
En uso de la facultad que me confiere 

el artícn lo 57 de la Constitución Política 
del ERtado, tengo el honor de comunicar 
a V. E. que he resuelto incluir, entre los 
asuntos de ·que puede ocuparse el Congre
S'O Nacional, durante 'la actual legislatura 
extraordinaria, los siguientes proyectos de 
loey: 

ProyeoCto de acuerdo 'que aprueba el tra
tado in,teramericano de Asistencia Re'cípl'o
ca, firmado 'en Río de J aneiro, Brasil, el 
2 de sepüembrede 1947, en primer trámi
tecon:stituci<onal. 

Moción del Honorable señor Vivaneo, en 
segUlndo t'rámite constitucional, 'que auto
riza a la Municipalidwd de Linares para 
transferir un inmueble al Cuerpo de Bom
heros de esa ciudad. 

El primero, pendiente de la 'Comisión de 
Relaciones Exteriores yel segundo de la 
de Gohierno Interior de la Honorable Cor
poración que V. E. tan dignamente presi
de. 

Mo,ción de 10ls Hono'rables, Diputados se
ñores Bustos y Acharán, informada por las 
Comisiones de Vías y Obras Públicas y a'e 
Hacienda de la Honorable Cámara de Di
putados, que est.ablece una contribución es
pecial adicional a los terrenos de la Isla 

Teja para construlir el puente "Pedro 
de Vnldivia". 

Moción de 'los Honoralbles Diputarlos ti\::

ñore" Cañas Flores y ICorrea Letelicr, que 
establece que los imponentes periodistas de 
la Caja NaciO'nal de Empleados Públicos y 
P.eriJodistas percib~rán la asignación fami
liar sin lQS descuentos establecidos para 
los fondos de rretill'o e indemnizaciones res-
pectivamente. ' 

¡Moción :d.el Hono~ble Diputado señor 
Nazar, que establece la compatibilidad en
tre \la jubilaci'ón y el desahucio para el 
personal afecto al Tégimen de' la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante N aciona!. 

El tercero de 'estos proyectos se ~mcuen
tra en estado de tabla y los dos siguientes, 
pendientes del estudio de la Comisión de 
rrra:bajO' y Legislación .social de la HO'nQra
bJ.eQ'ámara de Diputados, todos ootos' en 
primer trámi:te constitucional. . 

Saluda atent'amente a V. E. - Gabnel 
González V. - Immanuel Holger. 

Conciudadanos del Senado yde la Cá.
mara de Drputados: 

'Con anterioridad a la c'risis del año 1929 
nuestro país pudO' disponer d-e grandes su: 
mas de capitales extranjer0S que vinieron 
a. desarrollar nuestra industria extractiva 
y las obrlliG públicas del País. Sin embar
go, en el período siguiente a la crisis enun
ciada, el movimiento internacional de' ca 
pitales, destinado al fomento· de nuevas 
indm trias, ha sufrido serÍas perturba:cio
nes, y en muchos casOs .se ha i'nterrumpido 
totalmente, 110 qne ha motivado ,grande'S 
a;traso:1en el desarrollo de diversos países. 
Es indudable que este fenómeno ha reper
cutido, tam:bién, ·en la evolución econ6mi
ca de Chile. 

Afol,tunadamente, el Gobierno de 10iS Es
tados Unidos dió creación al EX'por~Import 
Bank of "\Vashington, institución que ha O'tor
gado una serie sucesiva de créditos a Chile, 
cuyos resultados nos han sido altamente be
uefi(üosolS. 8'in ·embargO', nuestro País ne
cesita nuevos IC1apitales 'extranjerO's para 
ser destinados al fomenlto no sólo de sus 
industrias vitales, sino también al desarro~ 
1'10 y mejoramiento de ISUS servicios pú:bli 
(lO'S. 

En general, al uti:1izarse los créditos del 
Eximbank, se ha tenido el propósito de 
ayudar a financiar las compras de maqui" 
narias y pagos de servicios en los Estados 
Unidos, debiendo Chile aportar loo recur
sos en moneda nacional destinados a com-
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pletaT las. instalaciones de :los equipos ad
qUÍor1dos. Los plazos de estos préstamos se 
han determin&do en relación con la natu
raleza de las invemiones y Con las posibi 
lidades de los presupuestos ,de divisas del 
País. 

Indudablemente estos préstamos del 
Eximbank han sido los más convenientes 
que ha obtenido ahile, dadas las condicio
ne" de servicios y utilización de dichos 
créditos. Además, los proveedores de ma
quinarias de los Estados Unidos, han otor
gado cr,éditos adicionales en conexión con 
Jos préstamos del Eximbank, los que han 
alcanzado, en promedio,a aproximadamen
te un 10% del total de créditos ap'robados 
por el Banco. 

Los pré~tamot3 corncedidos hasta el 30 de 
junio del presente año ,por el Export"-Im
port Bank y por los proveedores nort~
americanos a la Corporación de Fomento 
de la Producción alcanzan a la suma de 
USo $ 71.315.195.22 ,de los cuales se han 
utilizado US. $ 40.452.642.'08, habiéndose 
amortizado hasta la 'mÍlsma fecha la suma 
de USo $ 2\1.5Q9.56>1.24. En consecuenci.a, 
el saldo derudor asciende a sólo 18.873.080.84 
dólares. L,OG USO $ 30.862.553.14 restantes, 
que incluyen USo $ 24.000.000: 'destinados 
a la Industria Siderúrgica, se encuentran 
totalmente comprometidos y, para utilizar
los, sólo se espera 'la 'entrega de los equi
pos y'ma'quinarias, lo que se hará efectivo 
entre e~te año y el próximo. 

Las o,bra;, más importantes realizadas y 
por realizar cOn estos créditos son, entTe 
otras: el Plan de Electrificación, que ele
vará la 'energía eléctrica instalada en el 
País de 500.000 kw. a 750.'000 kw.; la in
dustria siderúl'gica, que producirá 200. {)OO 
toneladas de productos de .fierro al año; 
la importa,ción de ociho millones de dóla
res en maquinaTia agrícola, lo que consti
tuye el mayor esfuerzo hecho hasta ahora 
en favor de la mecanización de las faenas 
de nue,stros campos; el establecimiento de 
u¡na im.politante, in.du:s'tl"ia ¡die elahoraéión 
del cobre, y la construcción de una fábrica 
de neumáticos COn capaddad para abaste
cer el 'consumo del País. 

Una vez utilizados los US., $ 71.315.195.22 
otorgados por el Export-Import: Bank y por 
pToveedmcs, y com.p}etados los proyectol'l 
corl'el>pondiJentes a estos créditos, se habrá 
realizado en -el paÍt3 una inversión total, in
cluyendo capitales nacionales, e;quivalente 
a doscientos millones de dólares. Sin em
hargo, el saldo adeud&do al extranjero no 
e"xeederá 'en ningún Il).oment·o de cincuenta 
millones de dó!ares. En Oitras palabras, en 

un perÍodlo de ~pr·O)dmadameD t~ 8 años, 
Ohile habrá creado d~versas indlistria~, 
las que ¡provocarán una tJr'ansforma
,eión fundamental en su economía, que 
se traducirá en un aumento importante del 
nivel de vida de lru !población, a la vez que 
diversificará su producción con los consi
guiE:ntcs benefici'os sobre 'la balanza de pa
gos, todo lo cual hará de. Chile un País más 
atrayente al capital extranjero. 

Utilizando la ex!pC'rieneia que se obtuvo 
del Export-Import Bank se ,creó, como re
sultado de los acuel'doG de' Brertton W oods, 
el Banco Internacional de Reconstrucción 
y l;lomento,que está actuando como inter
mediario entre e,l capital privado extran
jero y la industrialirzaeión de los países no 
desarrollados. El Banlco Internacional fi
nnncia los gastos en monedas extranje'ras 
do los proyectos de fomento, débiendo los 
paí,ses beneficiados proporciona,r los recur
sos en moneda nacional. 

Las pri.mera,s opera e 'ones que realizó el 
Banco Internacional fueron los otor.ga
mientos de diversos créditos de recon~t.ruc
eión a países fluropeos devastados POlI' la 
guC'rra. Los ,primeros préstamos de f.omen
toque concedió el Banco, y los 'Primeros 
otorgado!', 'a Latino América, han sido dos 
préstamos a Clhile, uno destinado a conti' 
nuar el plan de electrif~cacíón y el otro a 
contillnar la importación de maquinaria 
agrícola. El primero de ellos asciende a la 
~mma de USo $ 13.500.0.00, con un 'Plazo de 
amortización de 20 años, y un interés de 
4,5% anual. La primera amorüzación de
berá ser pagada deSipués del ,quinto año. 
El crrdito ue,-t'nado a la impoI'ltación de 
ma,quinaria agrícola a~ciende a la suma de 
USo $ 2.500.000, con un plazo de seis y me
dio años, siendo el primer pago de amor
tización de'spU!és de'l segundo año. Este 
préstamo devengará un interés anual de 
3,75% . 
. Es el 'propósito del Gobierno ,continuar, 

hasta donde las 'c·ircunstancias lo permitan, 
utilizando la., fa~lidades tanto del' Banco 
Internacional como del Export-Import 
Bank, con el objet{) de mejorar nue[tros 
trans'portes, especialmente los Ferrocarri
les del Estado'; mecanizar grad1lalmente 
las faenas de obras públlcas: continuar 
facilitando la ,construcción de 'Plantas elée
trie as, de propiedad de la Empresa Nacio
nal ,de Electricidad o de particulares, parú 
saü 'facer lrus necesidades del País; des
a'rrol1ar industrias nuevas, como las denrva
das de la madera y de la pesca; y fomen
tar, también, e.l desarrollo de los combus
tibles nacionales. Es 'propósito fundamen-
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tal del Gobierno hacer participar a las ,em
presas particulares, que por su importan
cia en la economía nacional jUsitifiquen la 
ayuda del Estado, en los :beneficios de los 
f~turos em'pr~stitos ~xtranjeros. Así, pOT 
eJemplo, las mdustrlascuyo desarrollo se 
considere útil al país, que necesiten rcali
zar importaciones de maquinarias y equi.po 
y que dispongan de los capitales nar,lona
les necesarios, pero no de la moneda ex
tranjera, pOldrán acogerse, a ,través de la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
a las facÍllidades que otoxguen estas insti
tuciones dIe crédito. Existe gran ,convenien
cia en agregar los capitaleG privados que 
se encuentren 'disponibles en el país lpara 
acelerar nuestro deswrrolloeconómi'co, en 
consideración a, que las disponibilidades del 
Presupuesto de la N a,eión son limita,das. 
Lógicamente .s-e dará pref.erencia en todos 
e:Jtos proyectos a las industrias cuya !pro
ducción tenga la mayor inf1uencia en nues
tra balanza de ,pagos, sea creando nuevas 
expÜ'rtaciones o reemplazando en forma 
económica las importaciones, mediante el 
uso racional de nuestras materias primas. 

Sin em bargo,es necesario centralizar la 
olbtencÍón de estos créditosl en la Corpora
ción de Fomento de la Producción, 'Para sur, 
necesidades propias, las de Oit.ras institu
ciones de Gobierno o de empresas privadas. 
J.1H Corporación de Fomento tiene eX1Jerien
cia en la obtenci6n y manejo de' estos cré
d~tos y ha logrado formarse un prestigio 
en el exterior que conviene aprov-echar. 
Además sería altamente inconveniente que 
la;, peticiones Ilhilenas se presentaran en tll 
exterior en forma desordena:da. El únlco 
resultado sería ,disminuir nue::.,tr,as posi,bi
Edades tie créditos e impedir establecer 
pl"-eferencias 'que lógica,mente ,·erá necesa
rio determinar, ya que los crédibs que se 
pueden o.])¡tener son limitados. Se hace una 
excepción a esta regla en el caro ele los :Fe
rrocarriles del Estado. La i.m,portan,cia dl' 
la empresa, la naturru,za de su explota
ción, la experiencia que üene al resp~cto, 
y el crédito de qne go?a en el extranJero, 
hace innecesaria en este caso la interven· 
ción de la Corporación de Fomento. Ade
más toda contratación de préstamos en el 
<\xt~rior que rllalice cual'quiera entidad que 
forme parte del Esta;do o que delp~n~da ~e 
él deberá ser auitol"izada por el Mllllsterlo 

. de Uadenda (Ya que compr,omete el crédito 
. nacional. 

Una política prudente en la obtención y 
11S0 de los créditos extranjeros encombi
nación con el capital priva d'O , intensifica
rá el ¡proceso e,conómico del país y, a la 

vez, faciJ~ita:rá la inversión directa de ca
;oitales extranjeros, suspendida por tantos 
años. 

La pl"e¡:'entación de este proyecto obede
ce al propósito rde a,IDIpliar y mejorar las 
posiibiJi.da des existentes ,para la obtención 
de créd~t.os en el exterior. Sus tres prime
ros' artículos tienden a facultar al Gobier
no para ,otorgar la garantía del Estado a 
los crédít0s que se han obtenido en ,el Han
ca InternRc10naI de Reconstruc.ción y Fo 
mento,que antes hemos mendonado y a , . , 
otros.emprestltos que se convengan ,en el 
futurú'. 

Además, tOe ha establecido en el artículo 
4.0" una diSiposición tendiente- a precisar el 
carracter de la 'garantía del Estado, tanto 
para los efectos de los créditos que Se ,c,on
traten en virtud de los establecido en el 
artículo 1.0 de este proyecto de ley, como 
para Jos ya contratados o que se conven
gan c'on el Exiport Tmport Bank of. Washing
rton con la garantía deI Estado de acuer 
do con la ley N.o 7,046, de 22 de Geptiem
;hre de 194], sobre créditos generaIes para 
la O'ollporación de Fomento y ley N.o 8,595, 
de 21 de olcltublre de 1946 sobre crédito si-
d 

' . , , erurgLCO. 
Se estable0e aquí 'que para tales créditos 

la garantía del .Estado se otorgará de' un 
modo general, 'O sea, sin ser caucionados 
específi.camente, y 'sólo con el com.promiso 
de que sí 'en el futuro se otorga e3ta clase 
de garantías en favor de otros prestarios, 
ellas se harán extensivas a tales créd~tos. 
,Se til'ata, eTh este sentido, de generalizar 
una sana y correcta ,política en ,cuanto al 
otor.gamielnio de la garantía del Estado, 
cuya modalidati ya 'se adoptó al aprobal'
se la ley N.o 8,962, de 22 de julio de 1949, 
soibl'e la deuda externa. I 

Se ha 2rprovechado, tambi,én, para incluir 
el artículo 5.0, modificatorio de la ley nú 
mero 8,595, de 21 de octubre de 1946, con 
el objeto de elevar el ,monto hanta por el 
'Cual se podráotorgror la garantía del Es
tado respecto al crédito del acero. 

La Corporación de Fomento ha prer>en
tado al EX'Port Import Bank una solicitu(l 
de ampliación del crédito concedido por 
USo $ 28.000.000 para la Planta Siderúrgi
ca de ,San Vicente que -construye actual 
mente la Compañía de Acero del Pa·cífico. 
La am(pilíación solicitada a'lcanza a USo 
$ 22 . .000.000 Y su just~ficación fundamental 
reside en la extraordinaria ,elevación de'l 
nivel de los prflCios en los Estados Uni
dos, qUfl ha duplicado prácticamente el 
'costo de los -eqU~;fpOIS y maquinarias, sobre 
los valores considerados ,cuando se o~tuvo 
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el actual erédito del Eximbark. Las negó
ciaciones ame el Eximbank están muy bien 
encaminooas y se e'spera una resolución ia
vorable a corto plazo. 

Aún cuando la ley N.o 8,595, de 21 de 
o·ctuíbre de 1946, es suficientemente amplia 
y permitiría al Presid.~l1te de 111 R.epública 
ex'bendell' la garantía del Estado a la amo 

• pliaC'ión del crédit:o siderúrg1eo, el Export 
ImIPort Bank ha expre!.'lado su deseo de que 
~'l Gobierno de (ful1e ratif~que su autoriza
I,lión. 

En la nueva Tedacción Sle hace extensiva 
la garantía del Estado a .101> créditos ,que 
concedan a la Corporación Jos proveedo
res de mwquinarias para la SideTúrgica ,de 
San Vicente. ,En la actualidad estos cr4-
d'tos al,canzan a USo $ 3.000,000 sujetos al 
otorgamilento de la garantía ,d~l Estado, 
y podl'ánelevarGe a Un total de US. 
$5.000.000. 
. El articulO' 6.0 ticne por objeto centra
lizar en e1 ,Minkterio de' Hacienda la con
tratación de ,préstamos en eJ. exterior que 
realicen la's entidades que fomnan parte del 
Estllido o que ne\penrlen de él, pOl'que aú.n 
cuando las obligaciones que ~stas c?ntrm
gan no neven la .garanJtia .f.ls~al, Siempre 
ciomprom~terán, dIrecta e mdurectamente, 
el crédito n8lcional. 

I;a obtención de créditos externos forma 
parte importante del p~an económico que el 
Gobierno se prQpone desarro'l1ar, el cual 
'hasta ahora ha contado con la aprobación 
nel Congreso Nacional, por lo que espera 
confiado que el proyecto de ieyque se in
cluye más adelante merecerá también vues
tra aprobación. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, 
someto a vuestra consideración, con el ca
rácter de urgencia en todos sus trámites 
constitucionales e incJuído entre los asuntos 
de que podéis ocuparos en la actual legisla
t nra extraordinaria, el siguiente 

Proyecto de ley: 

. Artículo 1. o- Autorizase al Presidente 
de la República para conceder la garantía 
def Estado a empréstitos o créditos que con-~ 
traten en el exterior la Corporación de Fo-

•. mento de la Producción o los Ferrocarriles 
del Estado con el Banco Internacional de 
Reconstrurción y Fomento, el Export and 
Import Bank of Washington, u otras insti
tucione>: de crédito o proveedores extran
jeros, hasta por 100.000.000 de dólares, mo
neda de los Estados Unidos de Norte Amé
rica, o su equivalente en otras monedas ex-

tranjeras. Esta autorización se entenderá 
sin perjuicio de las que se hayan conferido 
por leyes especiales para caucionar otros 
empréstitos o créditos de qas mismas Insti
tuciones. 

La garantía del Estado a empréstitos o 
cl'éditos contratados en el exterior por la 
Corpora·ción de Fomento de la Producción 
podrá darse para fines propios de ella y pa
ra los que se efectúen por sU intermedio pa
ra ser cedidos a otras entidades fiscales, se· 
mifiscales o a particulares. La garantía del 
Estado podrá ser otorgada a la Empresa 
de los Ferrocarriles dell Estado sólo para 
créditos o empréstitos que contrate direc
tamente para sus propios fines. 

Artículo 2.0--- En mérito de la autoriza
ción concedida al Presidente de 'la Repúbli
ca en el artículo anterior, facÚ'lta.scle para 
designar a quien, en nombre del Estado, de
ba subscribir la garantía señalada en el 
anexo 4 del contrato de crédito, de fe'cha 25 
de marzo de 1948, fimado entre el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomen
to y la Corporación de Fomento de la Pro
ducción y la Empresa Nacional de Electri
cidad S. A.; igual designación podrá hacer 
para el otorgamiento de 'la garantía del 
Estado, respecto de otros contratos que se 
celebren de acuerdo ~n ei artículo 1.0 de 
esta ley. 

Artículo 3.0- La limitación o restri cción 
establecida en el inciso 1.0 del artículo 29 
de la Ley 6,640, Orgánica de Ja Corporación 
de Fomento de la Producción, no re'girá en 
ninguno de los casos contemplados en la 
presente ley. 

Artículo 4.0- La garantía de~ EstadQ, 
para los créditos o empréstitos indicados en 
el artícuio 1.0 de la presente ley, deberá ser 
otorgada de un modo general, y, de consi
guiente, no podrán ser caucionadas directa 
o indirectamente con renta o bienes espe
cíificos del Fisco. 

Sin embargo, si en cualquiera época pos
terior a la promulgación de la presente ley 
se estableciere caución, retención o grava
men sobre determinados bienes o rentas fis
cales, para la seguridad de cualquiera obli
gación externa directa o indirecta del Es
tado, se entenderá. que las obligaciones que 
SE' contraten en virtud del artículo 1.0, como 
también -las contraída!'; o que se contraigan 
en virtud de ~as 'leyl'!': 7,046, de 8 de sep
tiembre de 1941, y 8,595, de 1.0 de octubre 
de 1946, concurrirán de inmediato a gozar 
de dicba caución, retención o gravamen en 
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igualdad de condiciones con los otros acree
dores. 

Artículo 5.0- RoompJázase el artículo 
1.0 de la Ley N.o 8,595, de 1.0 de octubre de 
1946, por el siguiente: 

'~utorÍlZase al Presidente de la Repúbli
ca para otorgar la garantía del Estado a los 
créditos contratados y a ~os que se acuer
den a la Corporación de Fomento de la Pro
ducción 'por el Export-Import Bank of 
Wasl'iington, con el objeto de adquirir ma
quinarias, equipos y suministros, pagar ser
vicios, ,gastos y costo de importación para 
la Plaríta Siderúrgica de San Vicente, del 
Departamento de Talcahuano, en actual 
constru'cción, y a las obligaciones suple
'mentadas que pueda ser necesario contra
tar en la misma o en otras instituciones ban
carias; ó con proveedores extranjeros, con 
igual o b jet o, hasta por un total de 
UlS.$ 65.000.000." 

Artículo 6. o- Los empréstitos o créditos 
que contraten en el exterior las Municipa
lidades y los or'ganismos, empresas, corpo
raciones, fundaciones, servicios o reparticio
nes del Estado que tengan personalidad ju
rídica, deberán ser previamente autorizados 
por Decreto Supremo, con la firma del Mi
nistro de Ha'cienda. 

Artículo 7.0- La presente Ley re,girá 
desde la feClba de su publicación en el Dia
rio Oficial. 

¡Santiago, 23 de noviembre de 1948.
Gabriel González V.- Jorge Alessandri R. 
-Alberto Baltra (1. 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma
ra de Diputados: 

A petición del Gobierno, el Instituto de 
Estudios Legislativos le h.a presentado un 
proyecto, 'que el Eiecutivo hace suyo, en 
el cual se contemplan diversas reformas 
que la evolución social de nuestro país acon
seja introducir en el sistema de filiación 
v derechos hereditarios establecido por el 
Código Civil, considerándose también algu~ 
nas disposiciones sobre matrimonio, legiti
mación, obligaciones derivadas de la filia
ción legítima, guardas, capitulaciones ma
trimoniales y forma en los testamentos. 

En cuanto a la fi1iar,ión. la reformaprin~ 
":")<11 consiste en ampliar el (lampo de la in
vpsti¡mción de la paternidad y maternidan . 
El primitivo texto del Código Civil h8 ex
perimentado, en el transcurso' de los años, 

diversas .alteraciones tendientes a hacerefec
tiva la responsabilidad moral 'que sobre los 
padres ilegítimos pesa en el sentido de ali
mentar a sus hijos. ,Siguiendo el ejemplo de 
otras legislaciones, conviene dar un nuevo 
paso y ampliar el ,cámpo de las responsa· 
bilidades derivadas de la filiación ilegíti
ma; pero, al mismo tiempo, se han tenido 
en vista los intereses de la familia legal
mente constituída, .a fin de asegurar su in~ 
tpgridad. 

, ¡J~pecto primordial de la reforma que 
en esta materia se propone consiste en am
pliar el sistema de filiación natural. con
firiendo, en ciertos casos, acción judi'c'ial de 
)'(~conocimiento forzado. La filiación natu~ 
ral puede emanar, en conformidad a las dis
posiciones del proyecto, de un recono·cimien
fO expreso formulado por el padre o I.a ma
dre en escritura pública, en la inscripción 
,1 b nacimiento del hijo o en un acto testa
mentario. Se considerará como suficiente 
reconocimiento el hecho de consignarse en 
la inscripción de nacimento el nombre del 
padre O de la madre, a petición de eITos o 
de mand .. :ltario especial 'constituído al efec
to, 'ranto \'11 las circunstancias señaladas 
pomo en el caso de confesión prestada TJO:' 
rl padre ante el juez, la calidad de hijo na
tural se .adquiere ipso-jure, esto es, sin ne
cesidad de acción judi'cial. En todos estos 
easos continúa, pues, siendo':Ia voluntflrl 
d el padre o de la madre la que en último 
término confiere la calidad de hijo natu
ral. Pero se han establecido. además, eÍer
tas causales 'que permitirán, anuien Re cree 
hijo de una determinada perSOll:l, entablar 
la ·correspondiente acción judicial dest;na' 
da a eRhblecer Ja supuesta paternidad () 
ma'ternida:d. Dichas causales son: la exis
tencia .de instrumento público o privado. 
emanado del supuesto padre o madre de) 
cual se desnrenda una confesión manif;esta 
de paternidad o maternidad, la posesión 
notoria de la calidad .de hijo durante di(>z 
años conseclltivos a ·10 menos v, resnecto de 
la maternirj.qd. el establecimi~nto, 'con tes
timon;os fid"diQ'TIos, del hecho del parto y 
(1 A h identidad del hijo. Estas caus;JJes (l p

berán ihacerse valer en juicio ordinario, la 
acción sólo nodrá intentarse en vi.da del 
RlrpUesto padre o madre, y no se admitirá, 
':101' reg-l.'l general. en contra de mujer ca
!'lada. 

. f.,e han ampliado tamb;én las r,am;;Jles 
rtue. r¡erI;:liten al hijo si:r;plemente ile~ítimo' 
pedIr ahmentos,extendlendose las normas' 
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del artículo 280 del Código Civil a algunos 
casos' que la práctic.a aconseja. Así, se ha 
suprimido la exigencia del principio de 
prueba por escrito, dándose al Tribunal ma
yor amplitud en la apreciación de los tes
tigos, antecedentes y circunstancias que e¡,· 
tablezcan, de un modo irrefrag.3ble, la su
puesta paternidad o maternidad, o que per
mitan deducirla del hecho de haberse provei
Jo o contribuido al mantenimiento y {'du
cación del hijo. Se ha considerado también 
el caso del hijo concebido durante el con
cubinato notorio. En cuanto al alcance de 
la expresión "concubinato", se ha estimado 
preferible no definirla, debiendo, pues, en
tende·rse en ~u sentido natural y obvio. 

En materia de guardas, consentimiento 
para el matrimonio y relaciones entre pa
dres e hijos naturales, se han estudiado los 
(''lmbios necesarios para concordar todo el 
sistema. 

En el régimen .de sucesión el proyecto con
s;dcra reformas de importancia, especial
mf'nte en dos aspectos: derechos heredita
rios del cónyu~e sobreviviente y derechos 
hered :t.arios del hijo natural, en concurren
cia con los hijos legítimos. 

La tendencia que se observa en ciertas 
-c1a'ses sociales, de cambiar el régimen de so
ciedad .conyugal por el de separación total 
de bienes, ~ace indisnensable una revisión 
de Jos derechos hereditarios que l.a lev re
('onoce en favor del cónyuge sobrevivientf~. 
De acuerdo con esta idea, el proyecto con
templa modificaciones en los órdenes de 
sucesión intestada, mejorando en ellos. den
tro de 10 que la prudencia aconseja. los de
r'f'chos de dicho cónyug-e. Por otra parte, 
JI! pOJ'ción conyugal h.'l sido aumentanda 
en el orden de Jos ñescendientes leg-í'timos, 
f'lf'vándose su monto. si hav pluralidad rle 
-¡-';-ios, 8.1 do'bJe de lo que p~r lf'gltima riQ'lh 
r'sa cO"'l'esponda a cada hijo legítimo, v s~ 
establece en forma expresa qUf' pJ cónyn
ge sobreviviente puede llevar porción con
yTJo!!'al coniuntamente con c11-'11q11if'1'1l rl on a
ción o l'lsi!!'lla'ción testamentaria 'me ha~'a 
r]r nercibir en la sucesión del difnnto, 

'En cuanto a Jos derechos hererlitnrins d? 
Jos ,hiíos naturales, se les ha reco'~f)('irlo, f'TI 
el primf'r orden de sucesión intestl1da. un;! 
cuota iO'lUll a 111 mitad de la que f'orrpsnnn
<la al lli:io leg'~timo; pero. al mismo tiem1"o, 
"'1 I'eSQ'llarrlo ne este último. SI' },,, p"tnhl,.. 
eiilo que las porciones de los hi;oCoi natli
rflles, pn concurrencia con ñi:io" lpgítimn<:. 
no podrán exceder en conjunto, de un.a 

cuarta parte de la herencia si la sucesión 
fuere intestada, o de una cuarta parte de 
la mitad legitimaria si hubiere lugar a la 
forma'ción de ésta. También se hb. recono
cido a los hijos naturales el derecho a re
c;bir asignaciones testamentari.as con cargo 
a la cuarta de mejoras, ajustándose al mis
mo concepto de otras disposiciones secun
da'ria!'! del Código Civil. 

En el dere'cho hereditario se han intro
ducido, asimismo, otras reform.as que pare" 
cen aconsejables: se ha reconocido al cón
yuge sobreviviente la calidad de heredero 
en cuanto asignatario de porción cpnyugal, 
con lo 'que se da el 'carác.ter de comunero 
en los bienes hereditarios a éste, pero todo 
ello sin modificR'r su responsabilidad subsi
iliaria análoga a la de un fegatario. Se ha 
resuelto también la contradicción que exis
te en el Código Civil entre los artículos 
1.191 y 996, estableciéndose, en la primera 
de las disposiciones citad.as, que el acreci
miento no opera cuando concurren legiti. 
matarios con quienes no lo son. Por último, 
en los órdenes de sucesión intestada se han 
subsanado ciertos defectos o incongruen· 
cias de los textos actuales. 

En materia testamentari.a se modifican 
dos disposiciones: el artículo 1.021, en el 
cual se reduce a tres el número de testigos 
del testamento cerrad() otorgado ante fun
cionario, y el artículo 1.061, cuyo texto 
se esclarece con el objeto de poner térmi
no a las discusiones que ha originado, y 
que h.3n sido resueltas por la jurispruden
cia en forma contradictoria. Esta última 
reforma se hace sin afectar en nada los 
testamentos ya otorgados, cuya val' dez o 
nulidad, de acuerdo con el artículo trallBi
t01'io que el proyecto contempla, deberá ser 
resuelta en conformidad al texto actual de 
la disposición. 

También en el matrimonio se introducen 
algunos cambios: se reglamenta el poder 
para su ·celebración, se establece como ex
cepción .3 la norma contenida en el artículo 
120, el caso de cónyuges extranjeros, cuyo 
matrimonio se haya celebrado fuera de Chi" 
le, y, por últiIp.o, se agrega en el artículo 
122 un inciso que salva la legitimidad de 
Jos hijos concebidos durante el matrimonio 
o legitimados por él. aunque el vínculo ha
?a sido anulado por incompetencia del fun. 
"ionario, por no haberse celebrado ante el 
número de testigos requeridos por la ley o 
por inhabilidad de éstos. En la I.1ey de Ma 
trimonio Civil se altera la norma .del artículo 
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34, que impide alegar la nulidad, muerto 
uno de los cónyuges, para el caso en que la 
acción se funde en la existencia de un víncu~ 
lo matrimonial no disuelto. Esta última re
forma tiene por objeto procurar la solución, 
en cuanto sea posible, de aquellos casos de 
un.a persona que, al fallecer, ~staba ligada 
por dos o más vínculos matrimoniales. 

Por lo que respecta a la sociedad conyu· 
1.al, con el propósito de hacer más expC!
dito el pacto de separación total de bienes, 
el proyecto admite su celebración en el acto 
mismo del matrimonio. Se corrigen además 
ciertos vacíos que qued.a·ron a raíz de la re
forma efectuada por la Ley N.o 7.612. Es
pecial importancia tiene la frase que se 
agrega al inciso primero del artículo 1.723, 
y mediante la cual se excluye la posihili¿k¡d 
de dejar sin efecto el pacto de ReparRción 
(le bienes por un nuevo convenio de los 
cónyuyes. 

También en la legitimación de los hijO!'; 
Re proponen reformas 'que parecen necesa
rias. Entre otras, ampliar .a seis meses el 
nlazo que el a·rtículo 208 establece para la 
leg-itimación voluntaria y aceptar la le"!'i
timneión por el matrimonio Tl11t.ntivo. Re 
"implifica, aRimiRmo,'e1 procedimiento para 
la lc.",itimqción. IN). 'nrHctica ha democ;trnno 
Que el >:istema establecido en el actual CÓ~ 
digo Civil es enQ'orrORO y muv a menudo. 
rspecialmente en las elases sociales más mo
destas, se cumple mal o no se cumple. con 
los consilmientes daños en la organizaciiÍn 
(le la familia. El nuevo sistema pronuesto 
!"llD1'ime el trflmitfl 'de la aCflntnción por 
nnrte delleQ'itim"no. pero rer,onMe. en cam
hio. 111 m-Rvor de ennd. el derecho de repn-
8;n,. la lrlQ'itima('lón. 

Re consideran. en el CóniQ'O Civil. 'n01' ñ1-
ti,.."o. niversas modifica.cjones de menor im
portan cia. 

El Código de Procedimiento Civil. el' eó
rli",/) de Comerllio y el Código 01'gáni~o de 
'l'ribun al es, la Léy ' N.o 4.808, y otrn,; leyes. 
h~n siño revisados. para concordarlos con 
las mleW1S disposiciones. 

Fin la I.Jev N.o 4.808 se han int,.noucino 
nélp'm4s algunas reformaR aconse:hnns Dor 
el Director Genera] del Registro Civil Nn· 
ci on al. 

En el Có'digo de Procedimiento Civil ';(' 
ha lItn"egado en el artículo 755 un incisn 
(me Íal!U1t.<t al juez para oecretar pn los jni-· 
"io" rle r'livor.cio perpetuo. a petillión 01' 1", 

ml1iel'. todas las proviñencias que estiro" 
convenientes a la sCgTIl'idad de sus intereses, 

disposición con la cual se llena un evidente 
vacío de nuestra legislación. 

~la J.Jey sobre adopción se ha complemen
t.ado, subsanándose defectos constatados por 
la práctica, y en la Ley N.o 4.827, sobre Co
misiones de -Confianza de los Bancos, se ha 
'1dmitido la posibilidad de sujetar a la ad
ministración de un Banco los bienes que 
c;mstituyen la porción conyugal, aunque el 
'-Ln:vuge sobreviviente sea capaz. 

Por último, en las disposiciones transito
,rias se ha considerado detenidamente el 
e'l.mbio de legislación sobre filiación, esta
hleciéndose un prudente sistema de transi
ción, que permitirá gozar de las ventajas 
que confiere la nueva ley, sin nlterar de-
1'ec11O's deferidos con anterioridad a su vi· 
gencia. Habiéndose ampliado a seis me
ses el térm;no que señala el artículo 208 
del Código Civil para 1.a ll)lgitimación volun
taria de los hijos, ha p'arecido equitativo 
otorgar, en una <iisposición trans'toria. un 
plazo de seis meses, contados desde la vi 
"('ncia de la vueva ley, par.a legitimar aque
llos hijos vivos que no lo fueron oportuna 
mente. 

Por las consideraciones expuestas, tengo 
la honra de someter a vuestra deliberación. 
fl fin de que podáis tratado en el actual 
1'o·,ír¡r10 extr.f)ordinario de sesioneR. el si-

. g'niente 

Proyecto de ley: 

Articulo primero. - Introdúcense en el 
Código Civil las siguientes modificaciones: 

Artículo 35.- ,substitúyese por el si'guien
te: '~Son hijos le'gítimos los concebidos du
" rante el matrimonio verdadero de sus pa
" dres o durante' el matrimonio nulo, en los 
" casos del artículo 122. 

"'Son también legítimos los legitimados 
" por el matrimonio de los padres poste
" rior a la con<l·epción. 

"Todos los demás son ileg~ timos." 
Artículo 3,6.- ISubstitúyese el inciso se

gundo por el siguiente: "Son hijosnaturu
" les los que hubieren obtenido dicha caE
" dad conforme a 'las reglas establecidas 
" en el Título XII del Li.bro I de este Có
" digo." 

Artículo 41.- Inciso segundo.- Substi
túyese la frase "reconocidos por" por la pa
lahrl1, "de". 

Artíoculo 103.- Tnclúyese en este númp.ro 
el silguiente artículo: "El'matrimonio podrá 
" celebrarse por mandatario espedal facül
" tado al efecto. El mandato deberá otor' 
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" garse por escritura pública e indicar el 

" nombre, apellido, edad, profesión y do

" micilio, de los contrayentes y del man

" datario." 
Artículo 108.- Inciso primero.- Substi

tuyese por el siguiente: "El hijo natural que 

" no haya cumplido veintiún años estará 

" obHgado, a obtener el consentimiento de 

" su padre o madre natural, y si ambos VI

" ven, el del padre". 
Se deroga el inciso segundo. 
Artículo 109.- Suprímense laG pa~abras 

"o fatuo". 
Artículo 110.- Substitúyese por el s;

guiente: "Se entenderán f,altar asimismo el 

" padre o madre que han sido privados de 

" la patria potestad por sentencia jud:cial. 

" o que por su mala conducta han sido in

"habilitados para intervenir en la educa
" ción de sus hijos". 

Artículo 111.- Inciso final.- Substitúye
se por el siguiente: "Si se tratare de un 

" menor simplemente ilegítimo el consenti

" miento para el matrimonio lo dará su cu

" rador general. A falta de éste, será apli

" cable lo dispuesto en el inciso anterior". 

Artículo 112.- Substitúvese el inciso se
gundo por el siguiente: "El cur,ador y el 

" Oficial del Registro Civil que nieguen su 

" consentiJl'}.iento estarán siempre obligados 

" a expresar la causa, y, en tal caso, el me

" nor tendrá derecho a pedir que el disenso 

" SOft calificado por el J u~g,ado competen

" te". 
Artículo 114.- ISUprimense las palabras 

"o sin que el competente juzgado haya de~ 

" cla"ado irracional el disenso". 
Artículo 115.-- Se wnrimen las palabras 

"o de la justicia f'n subsidio": 
Artícul0·116.- SubstitúyeBe la palabra 

"mu:ier" por "persona". 
Artículo 120,- Am-é'g'asp. al final del ar 

ti'cpio. la siQ'uiente frase: "Sill emhar~o. es

" ta inhabilidad no regirá cuando am hos 

" cónyuges sean extranjeros y el mfltrimo
" nio se lJ,qva celebrlH10 fuera de C11i1p". 

ArticulToI 122.---'Suhstitúvense las pa1ah ra'l: 
"Con las solemniilades 011P 1'1, ley l'f'nnier'e" 

por las TIlllabras "ante el Oficial del Regi~
" tro (ljvil". 

Ag:réga~e el si~'nip,nte inciflo a rOTlti nl1a

eión d'el primero: "Con todo, la nulidad de

l< e1al'ada por incompetencia del funciona

" rio, por no ha'berse celebrado el matri

" monio ante el número de' tel'itirros requ'e

" ridofl por la ley o Dor inhabilidad dI'. ér:.

" tos, no afpctará la legitimidad de los ~i-

• , jq5 concebidos durante el matrimonio o 

" legitimados por él, aunque no haya habí

" do buena fe ni justa causa de error". 
Artículo 17'9.- Substitúyese el inciso se

g undo por el siguiente: "Lo es también el 

" concebido 'en matrimonio nulo en los ca

" sos señalados en el artículo 122". 
Artículo 203.- :Sustitúyese por el si

guiente: "En los ,casos del artículo 122 el 

" matrimonio nulo basta para legitimar a 

" los hijos 'que hubier'en sido concebidos con 

" anterioridad". 
Artículo 206.- :SuprÍmense en el inciso 

primero las palabras "menos en los casos 

" de los artículos 203, 204 y 205". 
Artículo 207.- Sustitúyese por el siguien

te: "El matrimonio de los padres legitlma 

" también ipso-jure a los hijos que tuvie, 

" ren la calidad de naturales de ambos a 
" la fecha del matrimonio". 

Artículo 208.- SUf3titúyese el inciso final 

por el siguiente: "El instnvnento público 

" deberá otorgarse a la fecha de la celebra. 

" .ción ,d'el matrimonio o dentro de los seis 

, meses subsiguientes a ella". 
Artículo 209.- 'Sustitúyese por el si

guiente: La legitimación queda perfecta, y 

" 'Produce sus efectos desde el otorgamien

" to del, instrumento a que se refier'e el ar

" tí culo anterior. 
"Sin embargo, el legitimado que al tiem

" po de Ja legitimación fuere mayo'r de edad, 

" sólo podrá repudiarla dentro del término 

" de un año, contado desde que tuvo cono

" cimiento de ella, y, si fuere m'enor, nadie 

" podrá repudiarla sino él y dentro del año 

" siguiente a aquél en que llegue a la mayor 

" edad. 
"El curador del legitimado mayor de 

"edad que se encuentre en interdicción 

" por rlemencia o sordomudez, n'ecesitará 

" autorización judicial para poder repuftiar.· 

"IJa mnier casada y el disipador bajo in. 

"terdicción no necesitarán autorizaciób 

" de sus representantes legales ni ,de la jllS

" ticia para repudiar. 

"El repudio deberá hacerse por escritura 

" pública, y anotarse al margen de la res
" pectiva inscripción de nacimiento, tOllo 

" ello dentro de los plazos señalados en e] 
, presente artículo. i 

"La repudiación no alterará los derechos 

" ya adquiridos, ni' afectará los actos vá·· 

" lidamente celebrados con anteriorinad 8 

" ella". 
Artículo 210.- Reemplázase por el si

lmiente: "No podrá repudiar la legitimación 

"el hijo que durante su mayOr edad la hu

" biereacepta:do i en forma expresa o tácita . 
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"La aceptación es expresa cuando se 
" toma el título de hijo legítimo en instru
" mento público o privado, o en acto de tra. 
" mitación judicial. 

"Es tácita cuando se realiza un acto que 
" supone necesariamente la calidad de !üjo 
" legítimo, y que no se hubiere podido eje
" cutar 'sino en ese carácter". 

Artículo 211. - lSe deroga. 
Artículo 212.- Se deroga. 
Artíocul0213.- Sustitúyese el incü;o se-

gundo por el siguiente: "Si es muerto el hi· 
" jo ,que Se legitima o si el legitimad/) fa
" lleciere antes de extinguirse su derecho 
" a repudiar, sus h'erederos podrán ,efectuar 
" la repudiación dentro d'elaño siguiente a 
" la legitimación, en el primer caso, o a la 
" muerte en el segundo, suj'etándose a las 
" disposiciones de los artículos anteriores". 

Artículo 217.- Se deroga el númerro 3.a 
Agrégase al final del último inciso la sI· 

guiente frase: "Pero, en el caso del número 
" segundo de este articulo, la acción ,pres
" cri,birá 'en conformidad a las re'glas de] 
" rrítulo. De la maternida,d disputada". 

Artículo 2,16.- iBe deroga. 
Artículo 2:23.- Sustitúyense las palabras 

" diez años" por "catorce años". 
Articulo 2,24.- Sustitúyense las Dal¡) bras 

"diez años" poOl' "c3ltorce años". . 
Artículo 24{).- Agrégase, al final del ar

tículo, el siguiente nuevo inciso: "La ma
" dre 'que estuviere casada en nuevas nup
" cias no podrá ej'ercer la patria potestad 
" respecto de los hijos de pre'cedente ma
" trimonio". 

Artículo 263.- Agrégase, al final del ar
tículo, la siguiente frase precedida de una 
coma: "salvo que Se tratare de la menor 
" edad del padre, en cuyo caso la suspen
" aión se producirá d'e pleno derecho". 

Artículo 265.- Sustitúyese, en el inciso 
primero, la .expresión "intrumento público" 
por "escritura pública". 

Artículo 270.-- Sustitúyese por el rsi
guiente: "Los hijos iIegít~mos tendrán la 
" calidad de hijos naturales del padre o ma
" dre ,que los haya reconocido o cuya pa
" ternidad o maternidad haya sido estable
" cida en conformidad a las reglas d'el pre
" sente título". 

Artículo 271.- íSustitúyese 'por el si
guiente: "Son hijos natúrales: 

"1.0- Los que el padre, la madre o ambos 
" hubi'eren reconocido como hijo suyo me
" diante una declaración formulada con 
" ese determinado objeto en escritura pú-

.. blica, en la inscripción de nacimiento del 
" hijo o en acto testamentario. 

"Con todo, el hecho de consi'gnarse el 
" nombre del padre o de la madre, a peti
" ción de ellos, 'en la inscripción de naci
" miento o en una anotación marg'inal prac
" ticada con posterioridad, es suficiente re
" conocimiento de filiación natural. 

"Bl reconocimiento por acto entre vivos 
" señalado en este número, podrá efectuar
" se por medio de mandatario constituído 
" por escritura pública, y 'especialmente fa
" cuItado al efecto". 

"2.0- Aquellos que hubieren obtenido el 
" reconocimiento de la paternidad o mater· 
" nidad natural por sentencia judicial. 

"La acción del presunto hijo a que se rc
" fiere 'este número deberá necesariam'ente 
" fundarse en instrumento público o pri
" vado emanado del supu'esto padre o ma
" dre del cual se desprenda una confesión 
" manifiesta de paternidad o maternidad. 
" El referido instrum'ento deberá acompa
" ñars'e a la demanda y sin ,este re'quisito no 
" se le dará curso. 

"3.0- Los 'que hubieren poseído notoria
" mente, a lo menos durante diez años con
" seclltivos, lit calidad de hi.~o resp'ecto de 
" determinada persona. 

"La posesión de dicha calidad consiste en 
, que su padre o madre le haya tratado co
, mo hijo, proveyendo a su educación, y 
" establecimiento de un modo competente y 
" presentándolo en 'ese carácter a sus deu
" dos y amigos, y que éstos, y el vecindario 
" de su domi'cilio, en general, le hayal! re· 
" putado y reconocido conltl tal. 

"La posesión notoria d'eberá probarse por 
" un conjunto de testimonios fidedignos, 
" que la esta,¡)lezcan de mi modo irrefraga
" bIe; 

"11.0- Los que hubieren obtenido d'ecIa
" 'l'ación de maternidad fundada ('n la cir
" cunstancia precisa de hwberse 'establecido, 
" con testimonios fidedignos, el hecho del 
'- parto, y la ident.idad del hijo; 

"5.0-- Aquellos que hayan sido recono· 
" .cidos por el supuesto padre, cuando; ci. 
" tado éste por el hijo a la presencia judi. 
" cial,confes.are la paternidad bajo jura 
" mento. Este derec1ho nO podrá ejercerse 
" sino una sola vez". 

ArHeulo 272.- Sustit.úyese por el siguien
te: "En los casos a 'que Se refieren los nú' 
" meros 2.0, 3.0 y 4.0 del artículo anterior' 
" la calidad de hijo natural sólo podrá 'esta· 
" blecerse en juici.o ordinariosegllido con, 
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"tra le,gíÚmo contradictor, y siempre que 
" la demanda s'e haya notificado en vida del 
" supuesto padre o madre. 

"Di'chas causales no podrán intentarse en 
" contra de mujer ca:sada no divorciada 
" perpetuamente, a menos que el hi,jo, atri
" buyéndose a la vez la calidad de hijo na
" tural de la mujer y del marido, deman
" dare a ambos a un tiempo. 

"Si en el litigio promovido por un hijo 
" en contra del' supu'esto padre fundado en 
" las causales 2.0 o 3.0 del artículo anterior, 
" el demandado probare que la madre coha
" bitó con otro durante el período lf,gal de 
.. la conc'epción, esta sola circunstancia 110 

" bastará para desechar la demanda; pero, 
" en tal {laso, serán admisibles otras prue
" bas conduc'entes a desvirtuar la paterni. 
dad". 

Artículo 273.- ISustitúyese por el si
guiente: "En los casos a que se refiere el nú
" mero 1.0 del arto 271, 'el hijo podrá repu
" diar 'el reconocimiento en los términos es· 
" tablecidos en los arts. 209, 210 y 213". 

Artículo 274.- ,Sustitúyese por el siguien
te: "El hijo natural sólo tendrá esta calidad 
" respecto del padre o madre cuya paterni 
" dad o maternidad s'e haya establecido en 
" 8!lguna de las fOl'!mas señaladas 'en el art. 
" 271. 

"lSi 'es uno solo de los padres el que lo re
" conoce, no será obligado a expresar la pero 
" sona 'en quien o de quien tuvo al hijo 
" natural". 

Artículo 275.- Sustitúyese por el siguien
te: "En los casos a 'que He refieren los núme· 
" ros 1.0 y 5.0 del arto 271, la calidad de hi
" jo natura] podrá ser impugnada por toda 
" persona que prue'be interés actual en ello. 

"IJa acción eorrespondiente 'delberá enta
" blars'e en los plazos señalados en el arto 
" 217, y que en eUa deberá probarse ,alguna 
" de las causales indicadas en los número!! 
" {o y 2.0 de dicho artículo" . 

Artículo 27H.- Sustitúyese por el siguien
te: "Las obligaciones de los hijos le'gítimo!\ 
" para con sus padres expresadas -en los aro 
" tículos 219 y 220, se extienden al hijo na
" tural con respecto a su padre o madre na
" tural y si ambos tienen 'esta calidad y vi
" ven, estarán esp'ecialmente sometidos al 
" lladre". 

ArtÍlculo 277.- Aigrégase el "igui'?Ilte in
ciso segundo: "El cuidado personal ue loS 
"hijos naturales cuyo estado haya sido esta
"Mecido con arreglo a los números 2.0, 3.0 

" y 4.0 del_ artículo 271, será determinado 
" por el juez". 

Artículo 279.- Se sustituye el inciso pri
mero por el siguiente: "Incumben al padre 
" o madre las gastos de crianza y edul{a
" ción de SUB hijos naturales" . 

Sustitúyense en ,el inciso tercero las pala
bras "si ambos padres le han reconocido", 
por las palabras "si ambos padres tlenen la 
" calidad de naturales". 

Artículo 280.-Sustitúyese por el siguien
te: "El hijo ilegítimo que no tenga la cali
" dad de natural sólo tendrá derecho a pedir 
" alimentos dd padre o madre, o de ambo!!, 
" según el caso: 

"1.0- Si de un conjunto de test;monio y 
" antecedentes o circunstancias fidedignos 
" resultare establecida de un modo irrefra· 
" Igable la maternidad o la paternidad del 
.. supuesto padre o madre; 

"2,.0- Si el presunto padre o madre hu
" biera proveído o contribuído al manteni
" miento y educación deI hijo en calidad de 
" tal y ello se prueba en la forma señalada 
" en el número anterior; 

"3.0- ¡Si se acre Ji tare, en la forma esta
" blecida en el número primero, que la ma
" dre y el presunto padre han vivido en 
" concubinato notorio, y durante él !ha po· 
" dido producirse legalmente ~a concep
" ción; 

"4.0- Si el supuesto padre, citado a la 
" 'presencia judicial, para 'que bajo jura
" mento reconozca al Ihijo, no compareciere 
" sin causa justificada; 

"5.0- 'Si el período de la 'concepción del 
" hijo correspondiere a la fecha de la vio
" la'ción, estupro o rapto de la madre. En 
" este último caso, bastará 'que hubiere si
" do posible la concepción mientras estuvo 
" la raptada en poder del raptor. 

"El ,hICClho de seducir a una menor, ha
" ciéndo.1a dejar la casa de la persona a eU
" yo cuidado esté, es rapto, aunque no se 
" emplee la fuerza. 

'~Si varias personas !hnbieran consumado 
" la violación de la madre, deberá el juez 
" determinar cual es el presunto padre del 
" hijo que reclama alimentos. Si ello no 
" fuere :posible, podrá condenar solidaria
" mente al pago de dichos alimentos a t()
" dos 10s autores de la vio~adón. 

"Rechazada la a'cción a que se refiere el 
" presente artículo, no podrá renovarse si
", ¡lO por una sola vez en el caso del núme
" ro 4'.0. En los demás casos, sólo podrá re· 
"novarse si se fundare en antecedentes 
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" producidos con rposterioridad a la senten
" cía. 

"La sentencia que acoja la acción de ah
" mentos a que se refiere el presente ar
" tículo y el cumpJimiento de esta senten. 
" cia, no conferirán la 'calidad de hijo na
" tural, ni la que rechace dh;:ha acción pri
.. vará al hijo el derec:ho de reclamar esa 
" calidad con sujeción a las reglas del Titu. 
.. 'lo anterior." 

Artículo"" 284.- Substitúyense las pala
bra~ "En el artículo '280" por las palabras 
"en los artículos 271 y 280" . 

Artículo 2:85.- :Substitúyese "6" por "'5". 
Artículo 288.- A.gréganse al final del 

artículo las siguientes palabras: "no divor
ciada perpetuamente". 

Artí:culo 289.- iSubstitúyese "2" por "1" 
y "280" por "271". 

Artí cuto 30'5. - Su'bsti túyese el inciso se
gundo por el siguiente: 'La prueba del es
" tado civil de padre, madre o Iiljjo natu
" ral se hará en conformidad a Jas reglas 
" contenidas en el Titulo XII de este ~ Li
" bro". 

Artículo 324.- ,substitúyense las pala
bras "en los tres ,primeros y los dos últimos" 
por "en los cuatro primeros y en el último". 

En e~ inciso segundo se substituye "6", 
por "5". 

Artículo 359.- Substitúyese por el si
guiente: "El padre o madre natural que 
" hubiere reconocido al ,hijo con arreglo a 
" los números 1.0 o 5.0 del artículo 271, po
lO drá ejercer los dereclhos concedidos pOl' 
" los artículos precedentes al padre legíti
" mo". 

¡Artículo 368.- Substitúyese IJor el si
guiente: "Es llamado a la guarda legítima 
"delllijo natural el padre o madre que 
" primero le haya reconocido con arreglo a 
" los números 1.0 o 5.0 del artículo 271. 

"En los demás casos del artículo 271, la 
"guarda del Ihjio natural será dativa" . 

Artículo 398.- Substitúyense las pala
bras "sin decreto de juez" por las rpalabras 
"sino con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 1.236". 

Artículo 443.- Substitúyense, tanto en 
el inciso primero como en el segundo, las 
palabras "el Ministerio público" por "el de
fensor p'úbliM'. 

Artículo 448.- .8up'rímense en el núme
ro primero las palabras "si la mujer no es... 
tuviere totalmente separada de bienes" y 
se reemplaza la coma que las ante,cede por 
un punto y coma. 

Artículo 449.- Agrégase el siguiente in-

ciso final: "El curador de Ja 'mujer disipa
., dora ejercerá también, y de la misma ma
" nera, la tutela o 'curatela de los hijos que 
" se encuentren bajo su patria potestad". 

Artículo 462.- ,suprímense, en el núme
ro 1.0, las palabra,s "pero si la mujer es
" tuviere separada de bienes, según los ar
" tículos 155 y 166, se dará al marido cu~ 
" rador adjunto para la administración de 
" aquellos a que se extienda la separación". 

Artículo 503.- ,substitúyese :por el si
guiente: "El marido no podrá ser curador 
" de su mujer totalmente separada de bie
" 'nes. 

. "Si la mujer estuviere separada parcial
" mente de bienes, el marido que ejerce su 
" guarda no tendrá la administración de 
" aquellos bienes a que se extienda la se-

paración. 
"El marido no podrá ser tutor o curador 

" de sus hijos naturales sin el consenti
" miento de su mujer". 

Artículo 505.- Substitúyese por el si
guiente: "No podrá ser tutor o curador de 
"una persona el que le dispute o haya 
" disputado su estado civil". 

Artículo 983.- Agrégamse, a continua
ción de las palabras "el cónyuge sobrevi
viente", 'las palabras "el adoptado en su ca
so" . 

A gl'égase el siguiente inciso segundo: 
"Los derecihos hereditarios del adoptado se 
" rigen por la ley respectiva'. 

Artículo 988.- Substitúyese por el si
guiente: "Los hijos legítimos exc1luyen a 
" todos los otros 'herederos, a menos que 
" hubiere también hijos naturales, en cuyo 
" caso éstos concurrirán con a,quéHos; sin 
" perjuicio de la porci6n conyugaJ que co
.. rresponda al cónyuge sobreviviente. 

"La porción del iliijo natural será la mi
" tad de la que corresponda al Ihijo legíti
" m.o. Pero las porciones de los ¡hijos natu
" rales, en 'concurrencia con 'los hijos legf
" timos, no podrán exceder, en conjunto, a 
" una cuarta parte de Ja herencia, o de la 
" mitad legitimaria en su caso". 

Artículo 9,89.- .substitúyense los dos 
primeros incisos por los siguientes: "Si el 
" difu,nto no ha dejado posteridad legíti
" ma, le sucederán sus ascendientes legiH
" mos de grado más rpróximo, su cónyuge y 
" sus hijos naturales. La herencia se diVi
" dIrá en cuatro partes, dos para los .ascen
" dientes legítimos, una para el cónyuge y 
" otra para los hijos naturales. 

"N o habiendo cónyuge sobreviviente, o 
" no habiendQ hijos naturales, se dividirá 
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". 'la ~erencia por mitad, una parte para los 
.. ascendientes legítimos, y otra para los 
"hijos naturales o para el cónyuge". 

Se mantienen los dos incisos finaJes del 
actual articulo. 

Artículo 990.- Substitúyense los tres 
primeros incisos por los siguiente's: "Si el 
" difunto no hubiere dejado deseendientes 
" ni, ascendientes legitimos, le sucederán 
" sus hijos naturales, sus ,hermanos legíti
" mos y naturales y su cónyuge; la heren
" CIa se dividirá en cuatro partes, dos para 
" los hijos naturales, una para los 'herma
" nos Jegítimos y naturales y otra ¡para el 
" cónyuge. 

"No habiendo hermanos legítimos ni na·· 
" tumles, sucederán en la mitad de los bIe
" nes los hijos naturales y en la otra mitad 
" sucederá el cónyuge. 

"No haqiendo cónyuge, llevarán trel!l 
"cuartas partes de la herencia los hijotl 
" naturales y la otra cuarta parte los her
" manos legítimos y naturales. 

"N o !habiendo c,ónyuge ni hermanos legt
" timos o naturales, lJevarán toda la heren
" cia los hijos naturales". 

Se mantienen 'los dos in'cÍ8os finales del 
actual artículo. 

Artículo 991.- Substitúyese por el SI
guiente: "Si el difunto no hubiere dejado 
"deseendientes ni ascendientes legitimos 
" ni Ihijos naturales, l'levará tres cuartas 
" partes de la !h1erencia el eónyuge sobrevi
.. viente y el otro cuarto Jos hermanos le
" gítimos y naturales'. 

"A falta de éstos, llevará todos los bienes 
.. el cónyuge, y a falta de cónyuge, los her
" manos legítimos y naturales". 

A.rtículo 99'3.- Substitúyese por el si
guiente: "Muerto un ~ijo natural, le suce
" derán sus hijos legítimos y naturales, en 
.. conformidad a lo establecido en el artícu
.. lo 988. 

"A falta de descendencia legitima, se de
" ferirá su herencia en el orden y según 
n las reglas siguientes: 

"Primeramente, a sus Ihijos naturales. 
"En segundo lugar, a sus padres natura

" ies. 'Si uno solo de ellos tiene esta eali
ce dad, ese solo le heredará. 

"En tercer lugar, a aqueLlos de los her
" manos que fueren 'hijos legtimos o natu
" rales del mismo padre, o de la misma 
" madre, o de ambos. Todos eBos sucede-

1" rán simultáneamente; pero el ihermano 
• , carnal llevará doble porción que el pa
" tenlO o materno. 

"La ea'lidad de hijo legítimo no dará de-

" cho a mayor porción que la del que sólo 
" es hijo natural de'l mismo padre o madre. 

"Habiendo cónYUige sobreviviente, concu
" rrirá con los !hijos naturales, con los p'a
" dres naturales, o con los hermanos; en 
" concurrencia con los hijos o con los pa
" dres naturales le cabrá la mitad de la he
" rencia, y en concurrencia con los ih.erma
" nos, las tres cuartas partes. 

"A falta de hijos, padres o hermanos, 11e
" vará toda la herencia el cónyuge sobre
" viviente". 

Artí'cullo 1. 016.-- Substit,úyenselas pa
labras "de los hijos naturaIes del testador 
y de los simplemente ilegítimos que tenga 
por suyos" y la coma que les antecede, por 
las palabras "de cualesquiera otros hijos 
elel testador". 

Artículo 1.021.- Substitúyese la expre
sión "cillco testigos" por "tres testigos". 

Artículo 1.061.- Substitúyese por el si
guiente: "No vale disposición alguna testa
" mentaria I en favor del escribano que au· 
" torizare el testamento, o elel funcionario 
" .que Ihaga las veces de tal, o del cónyuge 
" de dicho escribano o funcionario, o de 
" cualquiera de los ascendientes, descen
" dientes, hermanos, cuñados, empleados, o 
" asalariados del mismo. 

"No vale tampoco disposición alguna te8-
" tamentaria en favor de cuaJiquiera de los 
" testigos, o de su cónyuge, ascendientes, 
" des'cendientes, hermanos o cuñados" . 

Artículo 1.169.- Se deroga. 
Art~cu\[o 1.172. -- Substitúye,se ,por el si-

I guiente: "La porción conyugal es aquella 
" parte del patrimonio de una persona di· 
" funta que la ley asigna al cónyuge sobre
" viviente en conformidad a las disposicio
" nes de este párrafo". 

Artículo 1.175.- Sl1bstitúyense las pala
bras "el ¡heclho de eaer en pobreza" por las 
palabras "causa alguna" . 

Artículo 1.176.- ¡Substitúyese por el si
guiente: "Por reg:la general, si el cónyuge 
" sobreviviente tuviere bienes, pero no de 
" tanto va'lor como la porción conyugal, só
" lo tendrá derecho aIl complemento a títu
" lo de porción conyugal. 

"ISe imputarán, por tanto, a la porci6n 
" conyugal los bienes propios del cónyug~ 
" sobreviviente, su mitad de gananciales, si 
" no la renunciare, y los bienes .que !haya 
" de percibir como heredero ab-intestato 
" en la sucesión del difunto . 

"No obstante lo -dispuesto en el in~iso 
., 'primero de este artículo, la porción con" 
" yugal es compatible COn cualquiera dona-
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" ClUn o asignaclOn testamentaria que e'l 
" cónyuge sobreviviente haya de percibIr 
" en la sucesión del difunto". 

Artículo 1.177.- Substitúyese por el si
guiente: "En los casos de los incisos prime
" ro y segundo del artículo anterior, el 
" cónyuge sobreviviente podrá, a su arbi
" trio, retener lo que posea o se le deba, re
" nunciando la porción conyugal, o pedir la 
" porción conyugal abandonando los otros 
" bienes oderec,hos". 

Artículo 1.178.- ,substitúyese el' inc:so 
segundo por el siguiente: "Habiendo tales 
" descendientes, el viudo o viuda será con
" tado entre los hijos y recibirá como por
" ción conyug'al, 'con imputación a la mitad 
" legitimaria, el doble de lo que por legitI
" ma rigurosa corresponda a cada hijo le
" gítimo. Con todo, si sólo hubiere Un hijo 
" legítimo, la porción conyug~l será igual 
" a ~a legítima rigurosa de ese hijo". 

Artículo 1.179.- Se deroga. 
Artículo 1.180.- 'SUbstitúyese por el si

guiente: "El cónyulge, en cuanto asignata
" río de porción conyugal, será considera
" do como Iheredero. Sin embargo, en lo 
" que percibiere a ese título, sólo tendrá la 
" responsabilidad subsidiaria de los Iegata
" rios. 

"Si se imputare a dicha porción la mitad 
, de gananciales, subsistirá en ésta la res
" ponsabilidadque le es propia, según lo 
" prevenido en el título De la sociedad con
" gal". 

Artículo 1.184.- ISubstitúyenHe en el in
ciso primero las palabras "previas las de
ducciones y agregaciones indicadas, en el 
artículo 9,59 y las que en seguida se expre
san", por las palabras "previas las deduc
ciones indicadas en el artículo 9159 y las 
agregaciones que en seguida se expresan". 

En el inciso tercero agréganse, a contl
nuación de las pa'labras "sus descendientes 
legítimos", las palabras "o Ihijos naturales". 

Artículo 1.191.-- Agrégase un nuevo in
ciso final del tenor lliguiente: ",si concurren 
" legitimarios con quienes no lo sean, no 
" operará el acrecimiento contemplado en 
" este artículo, sino que se aplicarán las re
" glas de la sucesión intestada". 

Artí-l'ulo 1.195.- Agréganse, a continua
ci6n de ,las palabras "descendientes legíti
mos"1 las tres veces en que la disposición 
emplea esos términos, las palabr a15 "0 hijos 
naturales" . 

Artículo 1.200.- Agréganse, en el imi
so tercero, a continuación de las palabras 

"descendiente legítimo", las palabras "o hi
jo natural". 

Artículo 1.201.- Agréganse, tanto en el 
inciso primero como en el segundo, a con
tinuación de las pa:laóras "descendIente le
gítimo", las palabras "o hijo natural". 

Artículo 1.203.- Agréganse, a continua
ción de las palabras "descendiente legíti
mo", las palabras "o hijo natural". 

Artículo 1.204.- Agrégailse, a continua
ción de las palabras "descendiente legíti
mo", las dos veces que son empleadas, las 
pa;labras "o hijo natural". 

Artículo 1.208.- !Suprímense, en el nú
mero 4.0, las palabras "o el de la justicia 
en subsidio". 

En el número 5.0, substitúyese la cita del 
número 4.0 del artículo 267 por el número 
7.0 de di~1a disposición. 

Artículo 1.220.- Agré,ganse, a continua
ción de las palabras "descendientes leg.ti-
mos", la palahras "o hijos naturales". 

Artículo 1.324.- ¡Substitúyense las pala
bras finales "siempre que éstos fueren abo
gados", por las palabras "siempre que fue
ee abogado". 

Artículo 1.3215.- :Substit<úyese la frase 
.. y no perjudicarán en este caso las inha
" bilid.ades indicadas en el antedicho ar
" tículo" por la siguiente, precedida de pun
to: "En este caso el albacea o coasignatario 
" podrá ser partidor siempre que fuere abo· 
" gado, y aún cuando tenga cualquier pa
" rentesco con los asigna tarios o con sus 
" representantes legales". 

Artículo 1.362.- Suíbstitúyese el inciso 
primero por el siguiente: "Los legatarios no 
" son obligados a contribuir al pago de las 
" le:gítimas, de las asignaciones que se ha
" 'gan con ¡cargo a la cuarta de mejoras, o 
" de las deudas ;hereditarias, sino cuando el 
" testador destine a legados alguna parte 
" de la porción de bienes que la ley reser· 
" va a los legitim.arios o a los asignatarios 
" forzoRos de la cuarta de mejoras, o cuan
" do al tiempo de abrirse la sucesión no ha
" ya habido en ella lo bastante para p.agar 
" las deudas hereditarias". 

Ártículo 1.363.- Agréganse en el inciso 
primero, a continuación de las palabras "de 
" l.as legítimas", la frase "de las asignacio. 
"nes con cargo a la cuarta de mejoras", 
precedida de una coma. 

Artículo 1,384.- Swprímense, en la fra'ie 
final, la palabra "especiales". 

Artrculo 1,715.- Substitúyese por el s:
guiente: "Se conocen con el nombre de ca
" pitulaciones matrimoniales las -convencio-
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.. nes de carácter patrimonial que celebren 
" los esposos antes de contraer matTimonio 
" o al tiempo de su celebración. 

"En las capitulaciones matrimoniales que 
" se celebren al tiempo del matrimonio, sólo 
" podrá. pactarse separadón total de bie· 
" nes". 

Artículo 1.716.- Agrégase, al final del 
inciso primero, la siguiente frase: "En el 
., caso de palCto de separació ntotal de bie
" nes a que se refiere el inciso segundo del 
" artículo anterior, bastará que ese p.acto 
" conste en diclha inscripción. Sin esttl re· 
" 'quisito no tendrá valor alguno". 

Artículo 1.718.- ¡Substitúyense las pala
bras: "pacto escrito" por las palabras "pac· 
" tci en contrario". 

Artículo 1.723.- ,Agrégase en el inciso 
primero, a con~nuación de la palabra "eón
" yuges", las palabras "mayores de edad". 

Agrégase al final del actual inciso prime
ro la frase "y, una vez celebrado, no podrá 
" dejarse sin efecto por el mutuo con¡;,en" 
" timiento de los cónyuges". 

Artícdo 1.7215. - ISuprímese, en el nú
mero 6.0, la frase "o en otro instrumento 
" público otorgado al tiempo del aporte". 

Artículo 2.050.- Derógase, en el inciso 
primero, la frase "o en tal caso no entra
" rán a suceder sino los naturales recono· 
" cidos con las formalidades leg.ales". 

Artículo 2.5,21.- Agl'é<gase el siguiente in
ciso primero: "Prescriben en tres años las 
" acciones a favor o en contra del Fisco y 
" de las Municipalidades, provenientes de 
" toda- clase de impuestos". 

Artículo segundo.- Substitúyese el epí, 
grafe actual del Título XXII del Libru IV 
del Código Civil por el siguiente: "De las 
convenciones matrimoniales y de la socie
" dad conyugal". 

Artículo tercerO.- Introdúcense, en la 
IJey N.o 4.808, sobre Registro Civil, las si
'guientes modificaciones: 

Artículo 6.- Substítuyese por el siguien
te: "La escritura pública de legitimación 
" y la escritura pública de repudiación a 
" 'que se refiere el artículo 209 del Código 
" Civil; la escritura pública o el testamen· 
" to en que se reconoce a un hijo natural; 
" la escritura públi.ca de repudiación de 
" este reconocimiento; la escritura pública 
" en la que se autoriza la emancipación vo
u luntaria de Un hijo legítimo; I.a sentencia 
" en que se declare o altere el estado civil 
" de hijo legítimo o natural, así como la 
" sentencia que de,crete la emancipación ju
" dicial, se inscribirán en el registro de la 

.¡ comuna en que se hubiere inscrito el na
•. cimiento". 

Artículo 8.- Ae;régase el siguiente inciso 
segundo: 

"Los nacimientos, los matrimonios, y de
" funciones ocurridas en el extranjero, y 
., cuya inscripción no esté autorizáda por 
" los artículos anteriores, serán inscritos en 
" los r6spectivos libros del Registro Civil 
" Nacional, cuando ello sea necesario para 
" efectuar .alguna inscripción o anotación 
" prescrita por la Ley. Estas inscripciones 
" se efectuarán en el Registro de la Pri
" mera Circunscripción de la Comuna de 
" Santiago, para lo ,cual se exhibirá al Ofi
" cial del Registro que correspond.a, el cer
.• tificado de nacimiento, matrimonio o de
" función, debidamente legalizados". 

A.rtículo 15.- Substitúyese la frase final 
por la siguiente: "El poder para contraer 
.' matrimonio deberá otorgarse en la for
" ma señalada por el .artículo 103 del Có-
" digo Civil". "-

Artículo 18.-- ~~grégase el siguiente in
ciso final: "Haya habido o no oposición, 
., el juez, antes de di~tar sentencia, oirá a 
" la Dire,cción General del Registro Civil 
" Nacional, para lo cual le enviará los an
" tecedentes completos"_ 

Artfculo :31 N.o 4.0- Agrég'anse, al'final 
del número 4.0, las siguientes palabras, pre
cedidas de punto y coma: "y si fuese ilegí
" timo, del padre o madre que le reconoz
.• ca o haya reconocido". 

Artículo 32.- Substitúyese por el siguien
te: "En la ins,cripción del nacimiento podrá 
" el padre, la madre o ambos reconocer al 
" hijo como sUyO. 

"El Oficial del Registro Civil deberá de
" jar testimonio de la inscripción del na
" cimiento, de las declaraciones que los pa
.< dres o sus representantes formulen en 
" ,conformid.ad al número 1.0 del artículo 
" 2711 del Código Civil, certificar la identi-· 
u dad del solicitante y exigirle que estam
" pe su firma, o, si no pudiere firmar, su 
" impresión digital". 

Artículo 38.- Agrégase" como inciso se
gundo, el siguiente: "Podrán, asimismo, pac
" tal' separación total de bienes". 

Artículo 39.- Agréganse ]os siguientes 
números: 

"N.o 11.- Testimonio de haberse pact.ado 
" separación total de bienes, cuando la hu
" bierenconvenido los contrayentes en el 
ti acto del matrimonio; 

"N.o 12.- Nombre y apellido de las per
u sonas cuya aprobacióli o autorización 
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ú' 'fuere necesaria para autorizar ese pacto; 
"N.o 13.- Testimonio fehaciente de esa 

" aprobación y autorización, en caso de ser 
nece,sarias ; 
El actual N.o 11 pasará a llevar el N.o 1'1:. 
Artículo 4ú.- ::'uoshtúyese la cita del 

;:-.¡.O 11 por el N.o 14 del artículo 39. 
Artículo cuarto.- lntrodúcense las si

gUlentes modificaciones en la Ley soore Ma
trimonio Civil: 

Artículo 34.- Agrégase, al final del inci
so primero, precedidas de una, coma, las si ... 
gUleutes palabras: "salvo que la c,ausal in
.. vacada sea la existencia de un v lnculo 
" matrimonial no disuelto, en cuyo caso la 
" acción podrá intentarse dentro del año ::si
.. guiente al fallecimiento de uno de los' 
" cónyuges". 

ArtlCUlo quinto.- Introdúcese la siguien'" 
te modificacIón en el Código Urganico de 
'l'ribunales: 

Artículo 195.- Suprímese, en el N. o 1.0 
las palabras "yen los artículos 1.324 y 1;.325 
" del Código Civil". 

Agrégase en tlicho artículo el siguiente in
ciso final: "Lo dicho en este artículo es siu 
" perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
" 1,324, y en el inciso primero del artículo 
" 1325 del Código Civil". 

Artículo sexto.- Introdúcense las siguien
tes modificaciones en la Ley N.o 7,613 so;"bre 
Adopción: 

Artículo 7.0- Agrégase el siguiente inciso 
final: "La adop0ión no surtirá efectos, entl."e 
" las partes ni respecto de teJ.'iCeros, sino 
" de,sde la fecha en que se practique la ins
" cripción ordenada por el presente ar
" tículo". 

Artículo 24.- Substitúyense los dos pri
meros incisos por los siguientes: "En la suce
" sión intestada del adoptante, 'el adoptado 
" será tenido, para este sólo 'efecto, como hi
" jo natural, y recibirá en consecuencia, en 
" los casos contemplados en los artículos 988, 
" 98'9, 990, 99i y 993 del Código Civil, una 
" parte' igual a la que corresponda o haya 
"podido corresponder a un hijo natural. 

"En todo caso el adoptante podrá d'ejar 
" por testamento al adoptado una porción 
" de sus bienes equivalent~ a la que te co· 
" respondería como heredero ab-intestato". 

Artículo 29.- Agrégase el siguiente in
ciso final: "En todo lo demás relacionado 
" con tutelas y curatelas, el adoptante, y el 
" adoptado, seránconsid'erados respcetiva
" mente como padre e hijo legítimo". 

Artículo séptimo.- Introdúcese la si-

guiente modificación en el Código de Co. 
merClO : 

Artículo 2'2.- Agréganse en el N.O 1.0, a 
continuación de las palabras "capitulacio
" nes matrimoniales", las palabras "el pac
" to de separación de bienes a que s'e refie· 
" re el artículo 1723 del Código Civil". 

Artículo octavo.- Introdúcen&e las, si
guientes modificaciones 'en la Ley N.o 4,827 
sobre Comisiones de Confianza de los Ban
cos: 

Artículo 1.0, 'letra ,h.- Ag:.régase, a con
tinuación del inciso que se refiel'e a las legí
timas rigurosas, el sigUiente: "Podrán igual. 
" mente sujetarse a dicha administración 
" los bienes que constituyen la porción con
" yugal, aunque el cónyuge sobreviviente 
" se,a capaz". 

Artículo noveno.- Introdúcese la si· 
guiente modificación 'en la Ley N.o 5,750 
sobre Abandono de Familia: 

Artículo 3.0- Agrégase el siguiente inci* 
So fmal: "Será juez competente para cono
" cer de la gestión señalada en el N.o 5.0 
" del artículo 271 del Código Civil, el juez 
" a quien correspondiere conocer de la de
" manda de alim'entos, en conformidad a 
" las reglas contenidas en el presente ar
" tículo". 

Artículo décimo.- Iutrodúce~se las si
guientes modificaciones 'en el Código de 
Procedimiento Civil: 

ArtíDulo 657.- Suprímense las 'palabras 
"personas jurídicas". 

Artículo 658.- Suprímense las palabras 
"personas jurídicas". 

Artículo 755.- Agrégase el siguiente 
nuevo inciso: "En estos juicios podrá el juez, 
" a petición de la mujer, tomar todas las pro· 
" videncias que estime conducentes a la se
" guridad de los intereses de ésta". 

Artículo S33.-,substitúyese por el si
guiente: "Cuando d'eba obtenerse la autori. 
" zación judicial para repudiar una legiti
" mación, se expresarán las causas o raz{)
" nes que justifíquen el repudio, se acompa. 
"ñarán los documentos n'ecesarios, y se 
" ofrecerá información sumaria para acre· 
" ditarlas". 

"En todo caso se oirá el dict,ámen del res
" pectivo defensor antes de resolverse en 
" definitiva". 

Artículo 834.- Se deroga. 
Artículo 835.- .substÚ;úyese por el si

guiente: "El tribunal ordenará que se ex~ 

" tienda la escritura de repudio, y que se 
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" practique la ano,taeión exigida por el ar
" tIculo 209 del -Código Civil. 

"En dicha escritura se insertará, a más 
" del discernimiento de la curaduría, la re· 
" solución, que autorizó el repudio". 

Artícu:o 837.~ Se reemplaza por el si
guiente: "La autorización judicial para re. 
" pudiar 'el reconocimiento de un hijo na., 
4( tural que se ell(~uentre bajo interdicc,ión, 
'4( ,f!e sujetará a lo dispuesto 'en los artículos 
',833 Y 835".' . ¡ 

Artículo, un.d~cim.o.- Substitúyese, en el 
Código de Procedimiento Civil, el epígrafe 
del Titulo III d'el Libro IV, por el siguiente: 
'Dé la autorización judicial para repudiar 
" la legitimación de un interdicto". 

Artículo duodécimo.- Sll'bstitúyese, en el 
Código de Procedimiento Civil, el 'epígrafe 

. del Título V del Libro IV, por' el siguiente: 
"'De la autorizal'iónjudicial para repudiar 
" el reconocimiento de un interdicto como 
" hijo natural". 

Artículo décimotercero._. Derógans'e too 
das las disposiciones actuales vJgentes que, 
en materias tributarias, establezcan plazos 
dtl prescripción diferentes de los señ!llados' 
en el inciso segundo del articulo 2,521 del 
Código Civil. 

Sin embargo, mantiénense como disposi
ciones particulares aplicables a los impues
tos a la renta sujetos a declaración, los aro 
tículos 69 y 8,9 de la Ley N.o 8,419, de fecha 
27 de mar·zo de 1946. 

Articulo décimocuarto.- Esta Ley regirá 
desde la fecha de su publicacwn eu el Diu
rlO Oficial. 

ArtíClUlOl Transitorios 

Artículo 1.0- En los testamentos -otorga. 
de,!,: con anterioridad á la v;g.encia ~e la pre
Sf'nte ley, las \ cuest~ones sobre validez onu
lidail d'e sus asilmaciones que suscite la 
anlicación del artículo 1,061 del Código Ci
.viL se re~ lverán en conformidad al texto 
primitiv" <l'l d;cha disposición. 

Art~culo 2.- Dentr() del término de seis' 
m'eses, contados desde la vigencia d~ la pre
sente kv:, podrán legitimarse, en la forma 
sf'l'hllnila por el artículo 208 del Código Ci
vil. hUml vivos Que no 10 hayan sido opor" 
'ÍlJTUlmente. y siempre que el instrumento 
pRblico I'orrespondiente se otorgne dentro 
de pse plazo. 

Articulo 3.- Las personas nacidas con 
anteri01:idad a 1a recha en que entre en 

, vigencia la pres~nte ley podrán ejercer las 
. , 
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acciones que confiere el nuevo artículo 280 
del CÓdigo Civil, basándose aún en heChos 
acaecidos antes de 'diéha fecha. 

Artículo 4.- Las personas nacidas con 
anterioridad a la fecha de vigencia de la 
presente ley, y que no ten.an la calidad de 
hijos naturales bajo el imperio de la ley 
anterior, podrán ejercer l.as acciones de re
conocimiento forzado establecidas en ia nue
va ley, siempre que se .fu~den en hechos' 
acaecidos duranté su vigencia. 

En los casos contemplados en el número 
primero del artículo '271 del Código Civíl, 
dichas personas adquirirán la calidad de 
hijos naturales sin neeesidad de acción ju .. 
dicial, siempre que el reconocimiento se pro
dujere tlon posterioridad a la fecha. en que 
entre en Vigencia la presente ley. 

Artículo 5.- Las personas n.acidas con 
. anterioridad a fa fecha de vigencia de la " 
presente ley podrán también ejercer las ac
ciones de filiación natural que ella concede, 
fundándose en hechos acaecidos con .an te
rioridada dieha fecha, siempre que la de 
manda se inieie y notifique dentro del tér
mino de dos años, contados desde que en
tre en vigencia, la preseDcte ley. 

Artículo 6.- Las personas que bajo el 
imperio de la ley anterior se encontr,aban 
en los casos sefialados por los número~ pri. 
mero y segnndo del artículo 280 del (;ódi" 
go Civil, cuyo texto fué fijado por la Ley' 
N.o 5.7'50, de 2.de diciembre de 1935, ú qua 
hab'an obtenido alimentos en virtud de sen· 
teneia basada en alguna causal de la ilispo-' 
sici6n referidá, n.o adquirirán por e~tl sólo 
hecho la calidad de hijo natural L.do . el 
imperio de la ley nueva; pero· tendrán de~ 
recho par,a deducir acción de reconocimien' 
to de fi1iació~natural fundada en csas cir
cunstancias. 

La demanda deberá notificarse dentro del 
plaz,o señalado en el artículo anterior y en 
vid.,! del supuesto padre o madre. 

En los litigios a que este' preCépto dé oriol 
gen, los' documentos a que se refieren' los 
números 1.0 y 2,0 del artículo 280 del CÓ. 
d1go Civil, cuyo texto fué fijado por la Ley 
N.o,5.750, de 2 de diciémbrede 1935, como 
asimismo la sentencia que en los otros casos 
hubiere establecido derecho de alimentos, 
serán considerados como una presunción ca· 
lificada en favor del reconocimiento de filia
ción n.atnral. 

ArtíClilO 7.--En los juicios a. que se re .. 
fie:r:en los dos a'l'tículos anteriores, él de-

• mandado podrá impugnar la acción proban
do alguna de las causales indicadas en los 

. l. 
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IlIÚmeros 1.0 Y 2.0 del artíéulo 217 del CÓ' 

digo Civil. 
Si demandado el supuesto padre, probare 

Que la madre cohabitó con otro durant!') eJ 

período legal de la concepción, esta sola 

circunstancia no bastará para desechar la 
demanda; pero, en tal caso" serán admisi

bles otras pruebªs conduceJ.ltes a desvirtuár 
la paternidaO. . 

Artíoulo 8.- L&. calidad de hijo n~tural 
adquirida de acuerdo COn estas disposiciones 
transitorias no se retrotraerá más allá de 
la fecha en que, entre en vigencia la presen
te ley, y, ,por consiguiente, no se podrán 

:reclamar dereehos deferidoj3 con anteriori-

dad. \ 
ArtíCUlo 9.-En lo no ,previsto por estos ar

tículos tr,ansitorios, regirá la ley -sobre efec

to retroactivo de las leyes, de fecha 7 de 
octubre. de' 1861. ' 

Articulo 10.- El Presidente de la Rppú
blica ordenará la publicaci6n de los (;ódi. 
gos y Leyes modificadas por la presente ley, 

incorporando las modificaciones en su texto 
respectiv.o. - Santiago, 18 de noviembre 

de 1948. - Gabriel GonzáJez V. - Luis Fe-
lipeLetel~r . . 

a .-De dO$ ófici~ de la Honorable Oámara 
de Dip'!1ta.dos: 

\ 

rC.on el primero comunica 'que ha tenido 

a bien' aprobar qas .observaciones formula

das por S. E. el Presidente de la Renública 

8'1 proyecto de ley, aprobado por el Congre

so NaGional, Que establece normas para fo
mentar la producción del oro en el país. 

t\ 

Santiago, 17 de noviembre de i948. 
Q.on motivo del Mensaje, informes y de

más ,antece,dentes. que tengo a hOJ.lra pasar 
a manos de Vuestra Excelencia,' la Cáma
ra de Diputad.os ha . tenido ,a bien prestar 

suapr.obaciónal siguiente ' 

Proyecto· de iey: 

"Artículo 1.0- Los obreros a jornal de 
la Fábrica de Material de Guerra que curo.
{>lier.on diez añ.os de servici.os en esa rp,
partición, quedarán afectos al régimen de 

la Oaja de Retiro y Montepío de las >Fuer
zas de Defensa Nacional, con las limitacio
nes que se expresan en los artículossiguien

tes: 

. 
,-'" ;;. ,', "- 1" 

~ícul0 2.0- El retiró de este perRonal 
proeedera únicamente p.or las causales de 

las lc:ltras a) y d) del artículo 33 ya), "b) 
y d) del artículo 34 del J)~"L. N.o 3,74.3, de 
26 de diciembre de 1927. 

19ualmente será procedente el retiro con 
pensión ~n los casos en que el .obrero acre
a te tener 60 años de édad. 

Artículo. 3.0---: La pensión de retiro' de 

este -persona.! se fijará t.omand.o com.o base 

el promedio de los jornales' percibidos en 
los úl1;.mot; 36.0 días de trabaj.o, de acuerdo 

c.on la tabla o e"cala de ret:r.o del artículo 
48 de re±erido DFL. N . .o 3,743. 

Artículo 4.0- El personal de obreros 'de 

la Fábrica de Material de Guerra que' se 
incornore al régimen de la. Caja de ll,etiro 

y M.ontepío de las Fuerzas de Defensa Na
ci.onal, quedará s.ometido, en cuanto le fue
re aplicable, a las disposiciones de la ley 
6,456, de 2 de noviembre de 1939, para los 

efe~tos de la validez de los s~rvicios pres
tados con anterior'da,d a su afiliación al ré
ginH'u' de esta institución. 

Artículo 5.0- La Fábrica ,de Material de 

Guerra del Ejército, impondrá en la Oaja 

de Retir.o y M.ontepí.o de las Fuerzas de De

fensa' Naeional en las cuéntas del' fond.o de 
desahuci.o de l.os obreros a. que se refiere 

esta ley, el 4 .0'.0 del monto de S]1S respec
tiVOfi salarios COm.o parte del integro total 
de las obliga~iones que les imp.one el ar
tículo 8.0 nI> la ley N.o8,89i5, de 4 de oc
tu'bre de 1947. 

Artículo 6.0- Esta ley regirá desde la 

fecha de su publicación en En "Diario Ofi
cia 1" . 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- J. A. 
Ooloma.- L. Astaburuaga..- Secretari.o. 

3.o---:De los siguientes oficios ministeriales: 

Santiago, 22 de noviembre de 1948. 
P.or ofbioN o 1,029, de fecha 10 de l!O· 

"iembre en curso, Vuestra ExcHencia se 
ha servido pon el'· en conocimiento de esta 
Secrptana de. Estad.o 'que, en sesión lle 9 del 
Ill't1HJ1. ('1 llonorable Senador señor Guz
mán, hizo presente que lasugootión del Mi
nistro infrascrito contenida. en el oficio 
S.2. N . .o 1,184, de 3 de noviembre de 1948, 
no salva con la debida rapidez la situación. 

que se presenta a algunos oficiales de sani
dad{}ue deben dejar el servicio por habtlr 

'~l1mplido el límite máxim.o de edad, Y. al 
<efecto, reitera la peticiOOi de incluir- en la. 
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actual convocatoria una moción que modi

fica la ley N.o 9,133, aCilrca de la suspen

sión de dis-posicionessO'bre retiro forzoso 

de los oficiales de sanidad de las Fuerzas 

Armadas. , 
Sobre ei particular, tengo la- honra qe ex

presar a Vuestra -Excelencia q:ue la inclu

sión de proyectos en .la convocatoria la de
termina la Presidencia de la' República, por 

cuya razÓn ruego a Vuestra Excelencia se 

sirva, si lo tiene a bien, radicar la solicitud 

del' Honorable Senador señor Guzmán ante 

]a Secretaría General de Gobierno. 
Saluda atentamente a Vuestra Execelen

cia.- Guillermo Barrios T. 

Santiago, 19. de noviembre de 194&. 

En contestación al ofciode Vuestra Ex.

celencia N.o 1,032, de 10 de norviembreen 

curso" én que se; pide la inclusión en la ac

tual convocatoria del proyecto sobre acu

ñaci6n ,de monedas de plata, que pende de 

la -consideración de la, Honorable Cámara 

de Diputados, cúmpleme 'comunicar a Vues
tra Excelen:cia que por oficio N.o 1,609, de 

5 de octubre ppdo., este Ministerio solicitó 

esa inclusión de la SecretaríaGen~ral de 

Gobierno, que debe coordinar el tralJaJo CO-

legislador del Ejecutivo.' . 

Esa Ofieina atenderá este pedido tan 

pronto coono el Honorable Senado o la Ho

norable Cámara de Diputados aespaehen al
gunas -de las materias del Mensaje de Con

vO'cat'or:ia lY se ~es pueda encomendar uu-e
voo asuntos sin que se perturbe la irami

taciónde los proyecto que para el Ejecllti~ 

vo tienen prioridad. 
.Dios guarde a' Vuestra Excelencia..-Al

berto Baltra Oortés. 

4.- De 13 ~ig'u;iell-te moción: 

.señor Presidente: 
El, 12 de d~ciemhre de 1918, el Tellie:g.te 

del ,Ejército don Dagoberto Godoy Fuen

teal'ba, realizó la travesía de los Andos, la 

que se. 'Consideró como la mayor hazaña en 

la era de, paz del Siglo XX. 
Este hecho cumbre en los a,nales de la 

aviación universal,dió a 'Chile prestigio y 

gloria ante el orb~ entero, y se mostró con 
e}lloel férreo temple y coraje del dhileno y 

el empuje formidable' de la taza. 
, .El país, entonces, vibró de éntusia.i>mo de 

nnoa otro confín, se enorgulleció de su 

hijo esClarecido, ,que demostró pericia, va-

101' Y rmpuje en esa ocasión, batiendo el 

record de vuelo !a través de la más aita. 601'- . 

dillera, e iniciando la rilta aérea mÍls difí

cil para Ja época y para los medioo mecáni
cos de la aviac'ón en los comienzos del 

t.rapsporte por el aire. , 
En esa .o!lortunidad,también, ebrias de 

regocijo las multitudes, recibieron al héroe 

a su regreso a, Santiag4, con miles demos

traciones de gratitud, 4e estímulo y afee· 

to sin prec-edentes, y puede decirse qUe. e.l 
mundo entero lo aplaudi6. ' 

Cabe recordar ,que en esos años de'18 ha

z'aña del Teniente Godoy, nuestro paib pa

saba por momentos de dolor e inquiet\:des 

que hicieron decir a un cronista que nueS

troaire estaba enturbiado, casi irrespira-
ble. . 

Un terremoto había asolado la provincia 

de' Atacama; el -diferendo con el Perú por 

la cuestión de Tacna y Arica había alean

~ado la situa.cÍón más crítica; nuest~d eco

nomía nacional sufría las consecuencias de

pr6t3ivas de la guerra europea que acababa 

de terminar; había crisis, cesantía... .' 

El vuelo de nuestro héroe, hoy un, tanto 

olvidado, dió un sacud6n patriótico al pajs, 

le recordó que éramos una raza>' viril, de 

empresa, de acción, y produjo una reacción 

moralsaÍlldalble. El recuerdo I de aquella. 

hazaña perdurará por .siglos y siglos mante

niendo honor eterno para Ohile. 
Es necesario valorizar los hechos htl'oi

cosdel pasado,para' ejemplo' de las 'gene

raciop.es actuales y futuras, para reafirmar 

las excelencias de nuestra raza, y, además,. 

para dignificar ante el mundo este glorio~() 

vuelo. Todo ello puede lograrse por medl() 

de actos solemnes que se realizarían en el 

. -~n.o aniversa,rio de la Travesía -de los An

des, el 12 de diciembre del año 1949, con 

la, base de la verif;caci6n de una Conferen:

cia Internacional de la A viaeióp., que se 

propone: ' 
hí, los organismos oificiales que toma.ran 

parte en la {)Q!1ferencia indicada, podrían ,1 

utilizar y aproveC'har ,las enseñan.zas ,que' 

no<: traerían loo representantes de las, na

ciones amigas concurrentes, y con ello n::le~-

tra Fuerza Aérea tonificaría sus eonOel"" 

mientos en esta moderna arma y medio de 

eomunicación. 
'Con tales antecedentes, se propone el si-

guiente 
Proyecto de ley: 

Articulo 1.0- El 12 de diciembre del año 
~ 

¡ '. , ~ . 
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19'49, se llevará a efecto, en' Santiago, Rna 
()onfe,rencia Internacional .de la Aviación, 
lfon el concurso de los organismos ofi_ciale" 
del Gobierno, y con el objeto de conmemo
rar la travesía de los Andes realizada por 
el chileno Dagoberto Godoy Fuentealba en 
la misma fecha del año 1~18; 

Artículo 2.0- Para financiar dicha eón
ferencia y los actos conmemorativos de Ía 
hazaña de avja,cióll indicada, se emitirá, 
hasta por la suma de $ 5.00.000.- una se
rie . de estampillas de Correo con la e1'ic,je 
del Teniente Godoy., . e 

. Artículo 3.0- El Presidente de la, R.epii
blica dispondrá sobre 10s demás medios p4ra 
conmemorar el aniversario señalado .. 

Artículo 4.()-..,. Esta ley comenzará a re-
gir desde la publicac;óll en el "Diario Oii~ 
cial" ,- Angel Oustodio Vásquez. 

5.O--De dos solicitudes: 
" S~bre devolució'n ·de ante-cedentes, de las 

SIgUIentes personas; 
1) Gonzalo Jiménez Gamonal. 
2) Osear, Salas Z,. 

-DEBATE 

PRIl\fERA HORA 

-Se abrió la s~ión a las 16 horas, 12 mi
nutos, con la presencia en la S'ala de 11 se
ñores Senadores . 

. EI señor Alessandri Palma (presidente).
En non,bre de Dios, se abre la sesió~. 

El acta de la sesión 6.á, en 9 de. noviem. 
bre de 1948, aprobada. 

El acta de la sesión 7.a, en 16 de novie'Ill
brp de 1948, queda a disposiCión de los se-
fiores Senadores. . 

,Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
Nelgado a la Secretaria. 

-El señor Secretarió da lectUra a la 
Ouenta. 

GARANTIA DEL EISTADO A ElYÍPRESTI
TOS QUE OONTRATEN. EN EL EXTE
RIOR LA CORPORACION DE FOMENTO 
DE LA PRODUOOION O LOS FERROOA-

RRILES DEL ESTADO 

-(Durante la Cuenta). 
El señor Secretarrlo.- Corresponde califi

_ car la urgencia deelarada por el Ejecutivo 
para el proyecto de ley que conce'de la ga-

• 

rantía del Estado a empréstitos o créditos 
que contraten en el exterior la Corporación 
de Fomento de la Producción o los Ferro
rriles del Estado con el Banco InÚrnaciollal 
de Reconstrucción yl F'omento, el Bxport 
and Import Bank of Washington u otras 
instituciones de crédito o proveedores ex
tranjeros, en la forma que en él se indica. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Si le parece al Honora'ble Senado, se acor
daría la "simpll) urgencia". 

Acordado. 
No hay tabla de Fácil Despacho ni Orden 

del Día. 
Pido la palabra v ruego al Honorable se

Dar Martínez MOllÚ presida la se,sión. 
El señor Martínez Montt (Presidente).

'riene la palabra :Su Señoría. 

EL DEe.TINO DE LAS DICTADURAS EN 
LA HISTORIA DE CHILE: IMPERIO DEL 
OIVISMO y DE LOS PRINCIPIOSJUJir
DIO OS. EL REOIENTE OOMPLOT ANUN
CIADO POR LA PRENSA: INTERVEN
OrON ATRIBUIDA AL GOBI~RNO 'AR-

GENTINO DEL SR. PERON. 

El señor Alessandri palma.- HE)ñor Pre
sidente, empezaré por pedirle excusas al Ho· 
norable Senado, porque voy a molestar su 
atención diciendo unas' cuantas palabr.as que 
mi conciencia y un deber cívico me inducen 
a pronunciar.' ' . 

He vivido mi vida entera Ot!fendiendo a 
la República sobre las bases del respeto' a 
la Constitución y a las leyes, He experi
mentado sacrificios de verdad, por esta 
causa, 'que no es oportuno recordar en es
tos momentos. Comprenqerá, en consecuell
cia, el Honorable Senado que no pueda me-
1l0S que elevar una protesta sincera y enér
gica contra este proyecto de complot, que 
he conocido sólo a través de las informa
ciones que han proporcionado los diariofo; de 
Santiago. Creo que todo esto es condena
ble, y lo condeno con todas las energías de 

'mi alma, cOn tona la fuerza de mi espíritu. 
. Llegué a este Honorable Senado en 1915, 

y formaba en las filas de los más jóvenes. 
Hoy ya estoy viejo; sin disputa, ROy el más 
viejo de los Senadores, io que constituye un 
honor' para mí .. 

Me correspondió. aquí, estar al lado de 
don Enrique Mae .Iver, orador insuperable. 
e insuperado, cuyas arengas oí y' aplaudí 
mue!has veces desde este mismo banco. Oí, 
también, Il'lA arengas vigorosas.y mnceras' 
de Daniel Feliú, como, asimismo, las del pa- . 
triarea del liberalismo, don Vicente Reyes, 
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y las de don Fernando Lazcano, de don Luis 
Olaro Solar, de don Ismael Tocornal, de don 
Gonzalo Bulnes, de Rivera, de Eliodoro Yá-

. fíet y de tantos otros. Recuerdo, también, 
a jóvenes consf1rvadores: Juan Enrique 
Conc'ha Subercaseaux y Alfredo B.arros ;Errá- • 
zuriz. Ambos eran ota>dores, y don Juan 
Enrique Concha, como muchas veces lo he 
dicho, figura como uno de los precursores 

- de las leyes sociales, tema que ocupaba fre~ 
cúentemente nuestra entera atención. acom
pañaban á: estos jóvenés los principales dIg
natarios del Partido -Conservador de en~. 
tonces. 

En aquellos años yo también era joven. 
IDI calor de la juventud alentaba mis pen
samientos y me daba impulso para defender 
las grandes causalS de interés nacionai; en
tre ellas, la ley relativa a la enseñanza pri
mar-ia olbligatoria. La vida, al seguir su cur
so inalterable, se llevó esos impulsos juve
niles, y hoy invoco la benevolencia de este 
Honorable Sena~o para que, en considera
(!ión a mis años, me. escuche con benevo
lencia: y atienda mis palabras, .que son el 
fruto. maduró de la experIencia adquirida 

. al servicio de mi patria.' . 
'Señor Presiden'te: 
Voy a demostrar, con hechos históricos 

de Ohile, la tesis, de ·que éste' no es un país 
de dictadura. Chile no tolera ni soporta dic
taduras. Podrán producirse, en forma es:t>0-
rádica, movimIentos eÍl este sentido; podrán 
producirse golpes de Estado o el del'rumbe 
de algún Gobierno, pero jamás las dic'liadu
ras podrán convertirse en algo permanente 
en este país, porque en el alma de los chi
lenos existe el repudio más absoluto haCIa 
todo lo que signifique dictadura. 
. Este es Un pueblo que ,ama la libertad 'y 
cuya'psieología, especial lo impulsa, COUlS

tantem'ente, hacia la defensa de las insti
tuciones jurídicas y hacia el respeto de la 
ley y de los derechos consagrados en eIra. 

Estos sentimientos están· incrustados en el 
alma del Clhileno, y lo comprobaré. Para ello, 
l'uego .al Honorable S·enado 'preste atención 
a algunos hechos históricos que me permi
tiré recordar. 

Don Bernardo O'Higgins, Padre de la 
Patria y. héroe máximo de nuestra indepen
dencia, gobernó·a Ohile durante seis años, 
y lo· hizo a su leal 'aber y entender, por
que no tenía leyes ni precedentes a los cua
tes ajustar su ~onducta. Este gran patrio
ta nos había dado patria y libertad; había 
regado el territorio nacional con su san
gre generosa, y hahía ejecutado actos de 
heroísmo tales, que enloquecían a l0l>. chí-

lenos y admiraban a' otros pueblos del Con-o 
tinente. Este gran hombré amaba en' tal 

rOl'lIDa la libertrud, que, una vez obtenid!\. la . 
independencia de· su patria, se propuso 
afiallzar la libertad de Chile y la del()on~ 
tmente, empezando por el PerÚ para des
truir allí el centro del poder colonial. 

O'BIgglUs había adquirido derecho a} res
peto y al amor de sus conciud'adanos, y te-: 
nía justificado~ motivos para pensar que 
continu¿¡,rían respetándolo en el ejercicio 
del Poder Supremo. Sin embargo, sus con
ciudadanos, un büen día, reunidos en el 
Consulado, le díjerón: "Nosotros le debe
mos patria; le de'bemos libertad; lo amamos 
mucho. Pero hay algo que es más grande 
que usted y .-que nosotros: es la Ley y la 
Constitución Política del País, medida igua~ 
litariaque fija los -dereClhos y deberes de 
tod,os". y O'Higgins, en un gestopatrióÜ
co, entregó el Mando Supremo. 

1Ja obra de a-qúel hombre que así se des
pojaba del poder era magna. La expedición 
libertadora al Perú aparecía como uria uto
pia.Se necesitaba dinero, mucho dinero, que 
no se tenía:; soldados, que no existían; bu* 

• ques, que era casi imposible reunirlos; y, 
sin embargo, a impulsos del patriotismo vi
goroso deO'Higgins, se salvaron todos los 
obstáculos, y, al mando de Han Martín y. 
cubiertos por la bandera chilena, par'tieron 
rumbo al PerQ 23 barcos, llevando .a su 
bordo 4,500 soldados equipados y 15,000 
uniformes listos para ampliar aquel ejército 
con nuevos y. más soldados. 

El pueblo lo reconoció, lo honró y diQ 
su cariño y su amor a aquel hombre' cuyo 
patrio-tismo realizaba milagros en bien del 
pa,Ís. Pero era inmensa la aspiración del 
alma nacional, que quería ley y Constitu
ción Política. Los amigos de O'Higgins, du
mnt.e diez o quince años, trataron de reS~ 
tabh~cer en el Poder al gran patriota, pero 

. la opinión pública se! o'ponía a ello, porqUe 
se había encarnado en el alma nacionaq 10 
que Portales había cristalizado, con la im
personalid1ad del gobierno, el respeto a la 
autoridap., no por el hombre que to ejercía, 
sino por los principios jurídicos que la au
toridad representaba. Por' eso, el pueblo 
ehileno,su o'pinión pública, resistió la idea 
de que volviera O'Higgins al Poder, para 
evitar la entronización de un caudillo, no -
un gobernante constitucional. 'Tuvo,en
ton ces, que reflignarse a morir lejos de la 
patria, y pxpresar su último pensamiento, 
diciendo: "Magallanes". Consagró los últi
mos latidos de su noble y gran corazón a .la 
patria lejana, que con tanta injusticia 10 

i .. .. ' I l 
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había tratado. PerO. aquella injusticia no 
pudO arrancar de sU CQrazón el amor por S.U 
patria .. Al mismo tiempo, tuvo seguramente 
la COmpl'elllSlOn - porque era homore vi
dente - de que esa reslstencia a SU pemona 
~siglllficaba la piedra angular donue se. 
iba a construIr el eúIficio de la república 
chilena sobre la· base del repudio de:finitivo 
y absoluto a' las dictaduras: porque si el 
pueblo de Ohile no había aceptado la dicta
dura de O'Higgins, era muy d~fícil, impo
sible, que acep~ra otras. Y así sucedió. 

Fué natural, Honorable Senado, ¡que ,a la 
caída de .o'Higgins. sobrevinieran muchas 
perturbaciones y se sucedieran varios Go-

- biernos, que no se pueden enumerar, pOl'que 
duraron pocos .días. Pero por fin se hl:60 
cargo del Gobierno el Capitá.p. General don 
Ramón Fre,ire. Al iniciar su Gobierno, Frei, 
re no pensó en dictadura, sino que', por el 
contrario, quiso desde el primer momento, 
siguiendo la tradición y las aspiraciones del 
pueblo chileno, que hubiera una Constitu
ei6n. Comisionó entonces a don Juan Egaña 
para que la redac'tar~. Desgraciadamente,' 
aquel cuerpo no fué una Constitución en' la 
que se fijahan derechos y deberes, sino, más. 
bien, un código de moral privada. Frcire no 
se pudo ·sosteI).er en el Gobierno y tuvo que 
renunciar. AI hacerlo, lanzó '\lna proclama 
que me voy a permitir leer ante el Honora
ble Senado para que aprecie c6mo estaba 
formada el alma nacional y é6mo eran los 
militares y hombres de, eSPltda los,. que lla
maban al pueblo a dar cumplimiento, a las 
leyes; como eran ellos los Q.lle Ilamaban.,t> 

I la éivilid.ad Para que gobernara al Pa~s, por 
. cuanto, según sus doctrinas, los militares 
habían sido hechos para otras funciones, no
bIes Y de importancia, pel'o ajenas ai gu-
bierno. . 

Dijo Freire en esa ocasión: "lSoldad~ : 
habéis llenado grandes deheres y sa,tisfecho 

, grandes aspiraciones. Habéis f c'onquistado 
. la independencia de la patria en los campos 

de batalla; habéis sostenido el orden y el' 
imperio de las leyes en medio de vuestros 
ciudadám~s. Graci'asos sean dad.~, defen
sores de la Libertad. Vuestras fatigas se ha-
llan recompensadas. , 

'A la sombra' de vuestros laureles, se reú
nen 'pacíficamente los representantes de la 
Naci6n para establecer su felicidad. 

Yo me. retiro del Mando Supremo llevan· 
do conmigo el noble orgullo de pertenecer ai 
Ejército c'hileno. No Os he olvidado; vues
tros heroicos sa'Crificios quedan recomenda
dos a la Nación, que encuentra un testimo~ 
bio dé ellos en la misma situación ~ ,que se 

.: , i. 1', 

ve elevada. Conservad los sentimientos que 
os han' hecho tanto honor. Recordad que
D.9 existe la. übertad sin peligros, donde la 
Fuerza Armada. no se sujeta a la potestad 
civil o donde los militares se juzgan con de
l'ecltos distintos de sus demás conciuda:da
nos. Rodead a los padres del pueblo: sed el 
apoyo más firme en &us decisiones. 

Compañeros: donde quiera que nOS llame 
el honor o la defensa de la Independencia 
Americana, nle tendréis a vuestro lado, y 
no' habremos proporcionado a la patria una 
paz gloriosa, sino p¡1ra respetar y sostener 
los éJerec'hos del pueblo". ' 

¡ ASÍ, señores, hablaban a sus compañeros 
de armas 10!S Generales de la Independencia 1 

Freire se retiró del Gobierno envuelto en 
esta atmóslfera de r,espeto a la Ley y a la 
Oonstitución,y de repudio a los go·biernos 
de hecho o Il!poyados en la fuer'za. 

Yse eligió entoncés a' un gran ciudadíl
no: a don Francisco Antonio Pinto. ¡, Y cuál 
fué el primer cuidado de este gobernante f 
¿ Encastill.arseen Un Gobierno persona11 
No, Honorable Senado. Lo primero que hi
zo don Pl'ancisco' Antonio Pinto fué llamar 
a los hombres más cultos de la época para 
dictar una Constitución: la ConstItución de 
1826. 

Cierto es que aquella Constitución fué 
muy avanzada para la época y, como era 
natural, no dió los resmtados. que de ella se ' 
esperaban. Pero nacía así la verdadera 
Carta Ma;gna de la República, en la. que 
flotanan ya nítidos y destacados los senti4 

mientos de su ¡grandeza pvsterior, b.asada 
en la fortaleza de' SUt3 leyes escritas, de sus 
leyes Igualitarias, como decía hace un im;
tante, para todos sus ciudadanos .. 

Eimpezó esta l'epública a funcionar. Se 
eligió a Pinto Presidente. de la, República. 
Pero hubo una dificultad para elegir a los 
Vic.epresidentes. Fueron tres los candidll;l.tos: 
Ruiz Tagle, que obtuvo 100 votos, don Joa
quin Prieto, que obtuvo 60 y tantos, y un 
señor Vicuña, que obtuvo 41. El Congreso 
Nacional, que era pipioio en !Su mayoría, 
eligi6 al señor Vicuña, y entonces empezó 
una (}isputa que sefué .acalorando cada ve7 
más. Los pelucones defendieron la Constitu
ción Política de 1828, sosteniendo que ha
bían sido violados sus precE'ptos. En nom
bre de esa violación ~onstitucional, se fué 
encendiend01a atmósfera; se hizo grande la 
contienda, y, poco a :POM, fué creciendo la 
disputa" hasta culminar en la batalla de Lir
cay, en la que, definitivamente, triunfaron 
don J oaquíu Prieto y el Partido Belucón . 
. Ule¡gó entonces i don Joaquín Prietó a la 
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Presidencla de la República. ¿ Y cl1ál ~é 
su prllÚera preOCUpa¡;l~n Y Dar al País una 
Constitución. Con ese fin, empezó una labor 
que culminó -cOn la dü;taclón de la Consti
tuci~n Políti~ de 1833, que rigió a Chile, 
con algunas modlficaciohes, durante noven" 
ta años; y fué el cimIento· de gralllto sobre 

, él cual se levantaron la grandeza, la pros
peridad,el progreso y las libertades pú
bliclllS del País. 
Don~Joaqi1ín Prieto gobernó siempre con. 

,arreglo a las leye~ y sin apartarse nuncad~ 
la' letra de la Constitución Política. Mejo
ró las finanzas, hizo pr()gresa~' al P,aís y 
eondujo, además, la Expedición Libertadora 
al Perú, a fin- de dar a esa nación indepen.. 
(lendla y soberanía. 

Nunca pensó el seño!' Prieto en instaurar 
un Gobierno personal; en ningún momento 
,aspiró a convertirse en dictador. Por el 
contrario, aspixó siempre' a gobernar de 
acuerdo con la Ley. No obstante ser solda
.do, quería, más que nadí.e, que se respetar2 
la Constitución y que se retSpetaran los de
rec-hos consignados en las leyes. 

l¡legó el momento en que el señor Joa
quín Prieto - gran, gobernante, que hizo 

, progresar enormemente al País- debÍa ce
, .sal' en el poder; y, cosa curiosa" el can

didato de su predilección era el, señor Joa
·quín Tocornal, en tanto que el pueblo que" 
,ria a dOn Manuel Bulnes. El Presidente 
Prieto conocía las excelentes cualidades qUe 
ado'rnaban al Geiteral Bulnes, pero lo' resis
tía, porque' era su sobrino Clima!. 

La avalancha fué enorme. El pueblo de 
Chile quería a don Manuel Bulnes y lo hizo 
Presidente. Felizmente, dotó al, País de un" 
~de los' más grandes gobernantes que ha te
nido la República. 

Señor Presidente, el señ'or Bulnes tenía 
1a hoja de servicios más nutrida de los mili-

, tares "de nuestro ejército. Había luchado .. n 
. casi todas las batallas de la Independencia, 

y, más tarde, estuvo durante diez años en 
el. sur de Chile. Terminó allí COn las mon
toneras de Benavides y con los bandoleros 
de Pincheira y logr6 la p,acific-aci6n de la 
Arauca;nía. Finalmente, cuando s'e trat6 de' 
tJ~var auxilio al Perú para que terminara 
la Confederación ideada por Santa, Cruz, se 

# tn¡ma6 al hombre m~ experto y al Gel"!.
l'almás ave~a,do, ál que más habta triunfa
do. Desde joven, desde muy joven, el Ge
neral Bulnes fué a los campos de batalla. 

Después de las batallas de Guías, Buin y 
Matucana, se realiz<ó- J,a de YunigaiY' Tiu:vo 
lfttgar la roma del·Cerro Pan de Azúcar, en 
dQnde parece que el valor de los soldados 

;' - , ",' ¡~ 

les había. !Convertido ,las piernas en a1a1> pa.
~a subir hasta la. cúspide, ,mientras -desde 
M'm l'os erremigos~auzrubrun metrallas. Y, 
S,1l1nes triunfó, terminó su campaña y re-
¡)ltlO iO que halbía proclamado en el Perú, 
esto es, que ellos no' habían ido a buscar ho
nores ni beneficios, sino que los había im
pulsado, úmcá y exclusivamente, el des"o 
de dar libertad al Perú, y que, una' vez de
vueltas a ese ~ís la sobe';ranía'y la plenitud 
de sus derechos políticos, regresaban a "u 
patria feii.ees de haber heebo este gran tle
neficio. 

y este, hombre, como comprenderán, del)
pertó gran entusiasmo en este pais. 

Llegó entonces Bulnes al Poder. Desde 
el momento en que asumió el mando, St' 

sintió una sensación de paz. Empezó a rea
lizar un go'bierno de piedad humana. Fué 
así como suspendió todas lai medidas que 
se habían tomad'O contra los héroes de la 
Independ,encia comprometidos en Lircay, 
entre ellos ef General Las Reras, Freire y 
don Francisco Antonio Pinto. Suspendió 
también las medidas que se habían .toD'.ado 
contra el mismo O'Rig¡gins. Esta actitud 
aplacó los esp:ritus y produjo una sensClción 
de alivio y concordia. 

Después 'ocupó Magall)llles. Más tm~:le lla
m6 al Ministerio de Instrucción Pública a 
don Manuel Montt y empezó a dotar al País 
de numerosos colegios y escuel~s. Oreó la 
Universidad de· Chile, que fué como un fo
co luminoso que dió gran im}>ulso al progre
so m'Oral e intelectual de este país; creó la 
Escuela de Artes y Ofieios; creó la Eseuela 
Normal de Profesores y una serie de esta
blecimientos ,educacionales. La creación de 
todos ellos, Honorable Senado, se inspiró en 
el prop6sito, de incremelltár la intelectuali
dad de. este país. 

Pero no quiero seguir haciendo estas enu
mera-ciones. Sabéis vosotros que do)} Diego 
Barros Arana, que nO era, naturalmente, del 
mIsmo color político, ni pertenecía a la fi
lia'Ción pelucona de don Manuel Bulncs, ha 
escrito un libro sobre su decenio. Los que 
se Interesen en conOCer esa administracion 
y hacerle justicia como yo, pueden encon
trar allí un rermmen. 

Pues bien, señores. Hay algo más gran
de. Este General, v1ctorÍoso en tantas ba
tallas, al entregar el G()bierno - 6iganlo 
bien los señores Senadores y el País ---:-' 
dijo: "El depósito sagrado de 1a.Consti
tucióri, que os dignasteis confiarme, ha. pa.
sado a otras manos, puro, integro, má,s dig
no que nUll/::&. de' vuelStra. venel'&C!ÍÓn y 
amor". 

, , 
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Honorable· 'Senado, vale la pena repetir 
.mil v.ec~s es~a frase de ~s'tf\ gran soldado 
que habnl trlunfado en CIen batallas y que 
se enorgnllecía de qqe lo que llamaba "~e
soro sagrado· de la Constitución Política 
del Es:ado" hubiera pasado "puro, íntegro, 
más digno qUe· nunea", a otras. manos. 

En una proclama, antes de la· Batalla de 
IJoncomilla, el S' de diciembre de 1S51, 

• de'cÍa: "Como soldado estoy al servicio de 
la ley, que me impone obediencia indiscuti
ble,e indiScutida, en bien de la Repúbli. 
ca". Y en ca·rta dirigida al Presidente de 

. la República, a raíz de la Batalla de I..ion-
I comilla, escrjbía: "Lo que más me duele 
en esta campaña son ·las vidas preciosas caí
das en la Batalla de IJoncomilla; pero, 
ellas serán ejemplo vivo d~I poder de la 
justicia y del derecho cuando el soldado \ 

.ha, olvidl8.doq'ue tienen un corazón ciudada
no que le manda poner sus armas al' servi
cio de la ConstituciÓn y de la Ley". 

Honorable S~nadoi éstas eran las doctri~ 
nas· de los Generales victoriosos de nues" 
~ra patria;· así !hablaban los so,ldrudos' de l'a 
República, cuando recién se empezaba a 
formar nuestra nación; asíhabla'ha Frei
re, así hablaban Bulnes y otros grandes sol
dados~que no vaYa. seguir enumerando pa
ra no cansar la atención del Senado. Val ... , 
dría la. pena que la Superioridad Militar 
l'ecogiera estas palabras que ha oído el Se
nano y las ll"lvara .a· todos los est.ableci
mientos elllicacionales de nuestro Ejército., 
a fin de que queden grabadas en el cora
ZÓn de los nuevos soldados y de los nue-
vos oficiales . . . 

Honorable . Senado, para mí constituyÓ 
una inmensa satisfao<eCÍJón haber cumplido 
con el deber de erigir un, monumento. a 
Bulnes. En aquella ocasión hi.ce esculpir 
es~s palabras en los costados de la estatua., 
como enseñanza cívieapara 1rus generacio-

. nf'S fl,üuras y, especialmente, para que los 
soldados y los oficiales jóvenes aprendip.
sen la doctrina 'que los Generales victorio
SOs de la IndependenoCia practicaib'an y en-
señaban, . 

A propósito de esto, se me viene a la mtl' 
mor:ia una anécdota oCuriosa. Como había 
prisa por que se· terminara pront.o la con¡;¡· 
.trucción d~l monumento, no hubo tiempo 
para esculpir en la piedra 1M leyenda", 
porque ese trabaio .domora,ba mucho. Por 
tal motivo, se acordó 'que esas leyendas j¡p. 

hicieran en letras d'l bronce. Paseando un 
día, durante el régimen del difunto Frente 

. Popular, llegué hasta la estatua de Bulne~ 

l· 

~me encontré 'Con que la. piedra estaba 
completamente . lisa, pues_ habían desapa"' 
recido todos loscaractere~ esculpidos eh 
bronce. Pare,ce que para algunos importa- < 

ba más el valor intrín~:lco del c.obre que 
los pensamientos qUe esas letras c<JntenÍan. 
Pero, señores, debo doe cl arar, como un ac-' 
to de justicia, .que fuí donde. el Ministro 
del Inlteriol",. don Arturo Olavarría, y él. 
con tesón admirable, buscó lo's caracteres y 
10l!l hIZO reponer. Solamente faltó ueo, el 
que menos me interesaba; era aquel que 
decía: "Este monumento fué inaugnrlldo 
bajo la AdminiSltración de Arturo AÍessan
drl"'. Ese es p,l único que falta. No he pa" 
sado cerca del monumento en este último 
tiempo, pero mañana volveré a verlo, ·para. 
imponerme de si falta alguno de los caractp,
t'e,g puestos con tanto cariño y amor, con el 
mismo afán de un profesor que hace cla
~es de Derecho Cívico. 

Pues bien, a don Manuel Bulnes sucedió 
don Manuel Monút, ·cuyo Gohierno hlz(). 
progresar considerablemente al País, tanto 
en el o~dene,spiritu'al como' en el material. 
A e,<;'e Gobierno corresPondió hacer el primer 
ferrocarril de Sudamérica e iniciar los tra· 
.bajos del de Bantia¡ro a Va lparaíRo. En el 
orden educwcional, dooarrolló enomnemoente 
el progreso de ahile. 

La Administración de Manuel Montt' 
tuvo grandes dificultades; hubo de aplas
tar tres revoluciones,' pero ,!ué un Gobier
no fuerte, muy fuerte. A pesar de., ello, 
llamo la atención del Honorabte Sena.do 
ha{;ia un hecho: ,ese Gobierno tan fuerte. 
no se ap~rtó jamás' de la Constitución y dl'! 
la Ley; por el contrario, buscó apoy(¡ ·en 
la Constitución y en las leyes .. .si bien es 
cierto que recurrió al uso d~ facultades ex
traordinar'ias, esos podere¡;¡ especialeR le 
fueron otorgados dentro de la Constitu
dón Política del Estado, porque ese Man
datari,o huía del personalismo y a toda cos
ta. queria defender las prerroJ:!'ativas del 
Gobierno, nefender el -Estano, pero aduan
do siempre dentro de la ley. No p8DlSÓ, ja
más apartarse de la ley ni fo:ronar un Go
bierno personal, porque respetaba el SP.11-

timiento del alma nacional. ' , 
Este Gobierno, que trahaj6 por .la· en- \ 

señanza pllíblica, y estos hombres. Bulnes y 
Montt, tuvi(lron un mérito increíble -por-

. que sahéis vos.otroo 'que el a'fnhiente envllcl
ve a los hombres ~, y se levantaron \Sobre 
el ambiente. Para que comprenda el Ho
norable Senado el pensamiento domin8J:1It~ 
a:'especto de la instrucción pública, voy a 
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citar un hecho que es histórico -y lOE que 
duden de que voy a decir un hecho cierto, 

pue~.en pedir los boletines respectivos parn. 

eOnfll"Illarlo -. La qorte de Ap~lacíones 

d: SantIago -condenó a un ladrón, 'que ha-, 

bIa robad.o al~unos objetos en una Iglesia, 

a ~er maestro de escuela durante selS mp

ses .. i Cómo sería el desprecio que áquello& 
magIstrados tenían por la 'ensejíanza públi

('a 1 Don Andrés Bello tronó y tambikn 

tronó don Manuel Montt, que era Min~tro 
de, Educación en ese tiempo, y parece que 

ti. Jos magistrados les quedaron pocos (11'

seos de volver a dictar condenas semejan

tes. Este hecho revela el 'carácter de es

tos hombres, que Se levantaron 'Sobre su 

, ambiente, sobre' su medio, poa;;;' mostrar 

eóniodebe enseñarse y para. darle 'a la ins
trucción públiea la importancia que tiene. 

Pues bj\:)n, después de don Manuel Montt 
yde la renuncia patriótica de don Antonio 
Varas, que tenía as-egurado el sillón p:1'eS1-

dencilal, negó a la Presidenci'a un liberal don 
José J Qaquín Pérez, un hombre que va1í~ mn

~omás de 10 Ique la gente creíá y de ahí que 

COn justa razón, un -historiador ha dicho al 
a • ' 

reClerlrse a ~1, q'!le gobernó mucho más de lo 

,que parecía sin aparentar que estaba goberJ 

nando. Subió al Poder con la <primera Coa
lición Liberal-Conservadora, 'cuando ya se 

había levantado, en el País un atmósfera de 

. reforIDai3 .Se reconocía ,que en la Oonsti

tución Política del año 33, se les había pa

sadO'la mano a los legisladores y Se hablan 
exagerado. las prerrogativas del Presidente 
de la Repúbli'ca. PÜ'r eso, se levantó como. 
una nube un sentimiento ·de democraJtización 
de la Con~titución, cuya realización empieza 
en el Go.bIerno de don José Jo.aquín Pél'éz: 
Se restringen las facultades del Pres-idente 
de la República, para extenderlas un. <p()lC~ 
hacia el Parlamento y, sobre todo, parfl dar-

le m.ás 'garantías al ciudadano.; se trata. de 
suprlmfr en la Constitución un artículo que 
estableeía que en casos de entrar en vi
gencia las Facultades ExtJraordiinarias, la 

suma del po.der público pasaba al Presiden 
te de la República., sin que se respetaran, co

mo ho.~, l:osdereehos de .Jos Par'lamentarios 

. De las treinta y E-eÍS reformas que se pro-
pusieron, solamente dos p'ÍJ.'dieron. ser des, 
pa~hadas duirante el Go<bierno de do.nJ o.sé 

J'ü-a)q.rm iPérez: la que decía relación al 

artículo. 5'. o, y que era de gran importan
eia, pues pro.pendía a la lite1ntadde ICUlto. y 
al respeto d~ las concie'ncias, y la que 'Pro
hibía la reelección del Presidente de la Re
públi'c.a, ya que no ob:s~ante ser de cinco 
años el período presiden'eial, todo.s los Prl!-

édent~s golberna;ban diez años,debido a que 
se haClan reelegIr. ' 

Sucedió a Pérez,' don Federico Errázu.-' 

r,iz. ,Zaña::tu, elegido, también, por la Oo.a- ' 

hClOn L~beral-·~?nservador,a. Después de 

la:; C?nOCI~as dlf~cultades que tuvo con don 
Abdon CIfuentes por la cuestión de 10.8 

ex.á:nelles, se entendió con do.n Manuel An
t'01ll? M~tta, a raíz "de lo cual alpar-eci6en 
la hl¡3tona de Ohíle, la Alianza I.Jiberal. 

~oma~, ent?nces, un inmenso. impulso las 
reformaS', VIer¡.e el voto acumulativo .la 

elecóón de los Senadores. por provincia~' la. 

~romu~gaci.ón .d~l Código Penal, la Ley' de 
Uaran~las IndIvlduales, la de Organizacióu 
y AtrIhuciones de los Triblllnales. Todas 

ellasconstituyel'On un claro aVllIlICe hacia 
la libertad de conciencia. 

Sube al Gobierno don Aníbal Pinto trA 

ho.mbre sÍln brillo., en apariencia, pero' me

ditabundo; pensaba profundamente sus re~ 

,;clueio.nes, y una vez que h'abia encontrado' / 

la solución a un problema, se dedicabá con 

~nergía y esfue!zo gi.gante.wo.s a realiiar-_ 

lo.. El President~ Pinto e·ra pacifista y, pOl" 
una de es'as veleldade·s del destino, tuvo .que 
ttJ"rontar-la ~erra de 1879, una de las más 
difíciles que ha librado ,este país. Llegó al 

Go.bierno en medio. de la más espantosa cri
sis económica y financiera, y de la noche a 
la mañana tuvo -que declarar la inco.nver
sión del billete fiscal, mientras el País se 
eneontraba amenazado 'Por el N o.rte . y tam

bién por el Orien'te, ya que se habían susei
tado grandel3 dilficultades con l.a lte-públi. 
ca Argentina, debido al incumplimiento del, 

Tr,atado del año 56. 
El Presidente de la República llamó ~ 

c~laborar cOn él, en esta obra de avance so--' 
cIal y de las reforma,s y ele democratización 

de las instituciones, al primer Ministro. ra~ 

dÍlcal,-que ha dejado huellas escritas en 1a 
historia de Chile: don José Alfonso. 

El Presidente Pinto, que era un' _pacifis· 
ta, en medio de todas estas dificultades y 
de u~a grave ?,risis política, económica y fi
tutnmera, se Vllo., oblIgado, !por una fatalid~ , 

delde.~tlnp, a declarar la guerra. En esos 
momento.s, Chile, debido. a las reducciones 

que había sido necesario hacer para intro

ducir economías, sólo tenía dos mil quinien

tos ihombres sobre las armalil. Inclu'Sive, y,pa

ra ewnomi:z¡ar el pe'qrueño gasto, que deman

daban, se habían disuelto 10,3 batallones cm

cos crea¡dos por Portales', Los países f;OiJ.i

gados tenían sobre l'as armas, en 3iql1ellOfi 

momentos, once mN hombres, y su Armada 
"1'a también superior 'en nÚI!lero de buques 
a flote y po;ntones. En esas condiciones, Chi;. 
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la e?~1'ó a la gue;ra, 'y don .Aníbal Pinto, el 
pa'Clfrsta, produ.cQdos 108 acontecimientos, se 
pl'eoc~p6'peroonaJ.mente de e'quip8lr a nue,,· 
t1'o eJercIto. Llevaba un apunte minucio
so haSlta de los >botones de los uniformes que 
faltaban en cada 'Cuartel, para sumi'l1istrár
se10s. 

. A1estudíar ¡estos. anteceden:t·elS me ha 
sorprendido. ~e traQa~o Ipaciente' y vigoro
~.~ ,que realIzo el PresIdente Pinto, a qUIen 
lmpu1.,'aban su patriotismo y la nociónexac· 
ta' del cumplimiento de su deber. 

Este, .ejércIto in~cial de tre's mil hom!bre~, 
al termmar la guerra, después de tres años 

• le había . convel'ltidoen un ej,ér.cito de cua: 
.renta y cinco mil hombres, equipados e in~· 
truidos, de los cuales 'más de veinte mil fuc
ron a Lima, y los demás quedaron en las 
guarniciones'de 'facna y Arica o para res' 
guardar y mantener el orden en el re'st.o del 
País. 

I:ues bien, estudiando ia historia de la 
Guerra del Perú, y leyendo en don Diego 
Barros Arana, en don Gonzalo Bulnes y en 
los 'escritos de Vicuña Mackenna, se queda 
uno abismado al ver aquehla epopeya. de un 
)jaÍs' que, ante la dificultad y el hecho, se 
iba engrarndeaiendo, iba creando fuerzas, 
hasta cO'llvertirse, de pigmeo desarmado en 
gigante triunfador. ' 

Cuando leo aquellas' páginas v veo las 
grándesdificultades que se iban ~el}.ciendo 
y los grandes esfuel'z.os que se iban hacien
do a favor de Chile, recuerdo el dic'ho de 

"-don Isidoro Errázuriz: "'Chile es un país 
qUe tiene sueño de marmota, pero un des

, pertar. de león". y es la verdad. A. este 
país hay que ponerlo ante el hecho; pero 
(mando se encuentra ante el he-c[ho consu-

J. mado, saca energías y desa;parece el T'<'t:i
,mismo enfermizo y endemoniado que tene
mos. Porque todo lo encontramos malo: ma
lo el Go,bierno -lo peor de todo natu· 
ralmente--:-; maJo el Congreso N~cional: 
malo esto, aquello, lo demás a11á en fin , " todo maIo~ Existe aquí la enfermedad del 
pesimiSmo y, sin embargo, no nos fijamos 
en Que cuando haydificnltades, cuando se 
]e coloca en una situación difícil, el País 
háce' acto.s, verdaderamente grandes y m~" 
tavillosos,' como lo fué la guerra del 79. 

Pues bien, Aníbal Pinto terminó, toda
vta, la cuestión pendiente con la R,epúbli
ea Argentina en rel8Jción COn las dWculta
des ,derivadas del Tratado .oel año 56, y 
firmó el Tratado del año 81. Y, en fin, este 
hombre que había r.ecibjdo al ·País arruina
do, sin fondos, en uria situación angustios.l, 

"':, ..•. 

sin ,:dinero y amenazado lJ!or peligros que 
veman de todas partes, lo entregó rieo y 
~n, paz por. el Norte y por el Oriente, y se 
fue tranquIlo después de haber cumplido 
con su deber. 

Después de Anfbal Pinto vino Doming¿' 
Santa Maria, hombre de lucha,) de batalla . 
HIZO la péiZ con' el Perú, después de vencer 
g.r:andes dificultades, pODque hubo que 1'er
mIllar la guerra interior, la. guerra de la 
p~mpa, o lo i}ue se llamó la Campaña de la 
SIerra, donde se realizaron actos heroicos v 
donde cada soldado chileno se convirtió (,~ 
héroe. ) 

También correspondió a este Presidente 
dIctar las llamadas leyes láicas es decir las 

1 . ' " re :ativas a cementerios laicos y a 'mút.ri-
moniocivil. Al respe·cto, quiero referirme a 
un heClho interesante, a algo que escuehé 
en sus clases a mi profesor, don Valentin 
Letelier, quien, 'bajo el nombre de ,Derecho 
Administrativo, hacía las clases más iute' 
resanteS de' Sociología que se hayan hecho 

. tal vez en una universidad -y dUJdo que se 
puedan hacer otras i'guales.:.-. Pues bien, don 
Valentín Letelier decía que Santa María 
habia hecho muy mal al impulsar estas le
yes adminis.trativas con carácte;r político, 
es decir, de persecución a una idea polí
tica o a doctrinas religiosas, que eran creen" 
cias respetables, porque él derecho y la con
ciencia de los hombres debían respetarse 
siempre. Y esto me ha servido en la vida, 
porque cuando el destino me puso en la si
tuación de' enfrentar la sep.aración de la 
IglesÍa del'Estado, golpeaban en mi coraz6n, 
en mi, cerebro. y en mi conciencia, las pa
labras de don V"alentín LMelier, que decía 
que, cuando se hacían estas' leyes, nunca 
deb~an hacerse con criterio de persecución, 
sino de respeto. 

Pero' permít'ame el Honorable Senado 
.decir wlgo más. Seguramente, hay mu.chos 
seíiores Senadores en este recinto que hau 
oído de'cir, y estarán convencidos de ello, 
que don Valen'tín Let·elier era un hombre 
sectarió. N o hay error más grande, porque 
no Ihe vist·o hombre meno·s sectario que 
él. Don Valentin LeteHer era firme en sus' 
ideas. las defendía COn calor. no cedla en 
ma:teriatS ideológicas, pero respetaba' COn 
respeto sacro!;anto las doctrinas e ideas de 
los demás. Nunca don ValentÍn IJcteher 
combatÍ'l a nadie por ideas. ni jamás trató 
de atrolleUar laR ajenas. y la característi
ca de ,un sectario es no permitir qué otros 

, . 
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opinen .en . sentido distinto del suyo.
Don Valentín' Letelier era un' hombre to
lerante y respetuoso. A este respecto, voy a 
referií- Ull hecho que seguramente la mayo" 
TIa de los señores Senadores ignor&n.. Es
taha don Valentín Letelier"en el Consejo de 
Estado, en su calidad de Rector d{\ la Uni
versidad, y en esa oc:asión eIl Obispo Fuen
zalida, de Concepción, de quien se decía 
que era un po'co sectario, tuvo d.ificultades 
con. donCrescEmte Errázuriz, a quien le 
salió al encUentro con ocasión de que éste 
sostuvo que el clero no debía int~rvenir 
en política. Sin embargo, el más grande 
amigo de don Valentín Letelier en el Conse
jo de Estado, era el 'Obispo Fuenzalida; de 
manera que no se .~u·elde sostener que don 
Valentín Letelier fuera sectario. 

Pues bien, dejeruoe ~ don ValentJn Lete. 
lier, y sigamos adelante en la historia. Pido. 
perdón al Honora'ble ,s,enado por ll!. molestia 
que le estoy causando,pero tengo la llecesi. 
dad. de hacerlo, para probar la tesis de que 
las dictaduras no han prosperado y para 
llevar al ánimo de los señores Senadores yo 
del País el convencimiento y la seguridad de 
que no habrá posibilidad de que se establez• 
can jamás en nuestro país dictaduras mili
tares ni de ninguna. otra naturaleza, porque 
el País las reehaza y las repudi'a: el País se 
indigna contra las dictaduras. 

Pues bien, llegó don José Manuel Balma
'ceda, el Ministro que obtuvo. de la Repúbli-' 
ca Ar~~ntina la neutralidad, el Miriistro que 

. discutió con Trescott, representante del 
agregado norteamericano, que quería impo" 
ner una paz detel"IDinada en aquel] os mó
mentos, y al cual, sintiéndose tan grande co, 
mo él, porque estaba ampa.rado' por :a ley, 
la justicia y el der'echo, Balmaceda le dijo: 
-"V'ea, señor, Chile hizo solo la guerrB y 
solo la terminará". 

y aquella profecía resultó efectiva, por, 
Que c'on las notas (111e envió a l,asdiversas 
Cancillenas el Ministro de Relaciones Exte
riores, con las gestiones que se hicieron en 
Estados Unidos por un pueblo amant~ de la 
libertad, la justicia y 1'1 derecho, vino una 

'gran. reacción: cayó MI'. Blaine dtl Minis
terio, y, entonces, los Estados Unidos de 
Norte América mandaron a Chile gente pa
ra que se respetara a ~te país, como lo 
nabía exigido don José Manuel Balmacedlt. 

Este hombre llegó al Gobierno animado 
de los mejores propósitos. Pero, como siem 
pre el destino se atraviesa en la vida de los 
nombres, no hizo excepción esta vez. Quis(t 
unificar 'a la familia liberal, y construir la 
grandeZa moral, espiritual y mat~rial de es· 

te lla1scon los fondos provenientes de la 
victoria. Pero el destino se interp!1lSo; Sb 

trabó una gran contienda, surgió una difi. 
cultad constitucional. 

Sostenía Balmaceda que el Presiliente dl; 
la República, dentro del espíritu y ]a letra 
de .la Constitu.ción de 1833, podía nombrar 
y remover a los Ministros de Estado a RU 

arbitrio. Se levantó, entonces, una qposiciórt 
vigorosa por parte de los hombres. llitLS .ta
lentosos de este paíS, que lib¡aron susba
tallas en el seno de los partidos políticos, 
sosteniendo la dOétrina contraria. L08 opü. 
si~ores, derrochando talento y energía, sos
tenían que la Constitución de 1833, era par. 
lamentaria y que los Ministros deblan con
tar también con la confianza y volUntad de 
Parlamento. 

Creo que Balmaceda tenía raz6n, porque 
atendiendo a la letra y al espíritu de ella, 
a su génesis y a la forma como fué apliclt
da en los prjmeros tiempos de su promulga. 
ción, la Constitución de .1833 no 'Ptetendi6 
jamás establecer el régimen parlhrnentario 
de gobierno: estableció, en cambio, el ré. 
gimen presidencial. . I 

Pero, en fin, estas dos ideas se Jlusieron 
en pugna. Se enardecieron los ánimos y 
surgió el hecho históri~o, curioso, de que 
un eHrcito de ,treinta mil hombres se bati6 
en los campos de batalla. ¿ Qué razones lo 
movieron f ¿Se batio, acaso, para sostenpr, a 
un hombre, a un caudillo' ¿No había Bal.;, 
maceda declarado que entregaría el Poder, 
que no deseaba continual,' en él y que lo en- . 
tregaría al sucesor que estaba ya elegido f 
i La lucha sangrienta se trabó en deff'n!':a de 
una doctrina jurídica! I Pué el alma chilena 
la que nuevamente se irguió y levantó, co- \ 
mo ha sucedido siempre que Se ha visto com-

. prometido. algún derecho, alguna cuestión 
de orden jundicOo.! Se produjo entQnces el 
choque. Y diez mil hombres quedal'ion ten. 
didos en los campos de batalla; y cien millo. 
nes de pesos cost6 al País la defensa de 
esa doctrina jurídica. 

i Registrad, Honorables Sen·adores. la histo
ria. de América, la de otros países! Encontra
réis que muchas guerras se hicieron por ,un 
nombre, por un caudillo; pero no en~ontr-a
réis jamás una guerra civil motiv¡tda por la 
defensa de principios jurídicos, por la de. 
fensa de' las doctrinas constitucionales, lo 
cual estáre.velando una vez más 10 Que 
.decía hace un momento: que el alma de es.. 
te p.aís seh a formado en el. res'Peto a la 
ley, en el respeto a las doctrinas; 'que el 
allna nacionial chilena rechaza las d¡~ctadu
ras y las seguirá rechazando a travé~ de . los 

I 

... l.c. 
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ti.empos y de los siglos; al meno~, mientras 
VIVan muchas generaciones. 

Pues bien, el régimen parlamentario de 
gobierno quedó establecido en los campos 
de batalla. pon Jorge Montt cumplió con 
una lealtad, digna del máximo respeto la 
doctrina conquistada con mucha sangre. 

Felizmente - o desgraciamente -, perte
necía yo en esa época a un grupo de Di
putados que abusó de este régimen : creía
mos que era Jlluy lícito hacerlo y nos entre •. 
teníamos echando abajo Ministerios ... \ 

-Risas: 
No sé cuántos de ellos se sucedieron; pero 

fué larga la lista. Teníamos elementos y 
podíamos hablar en la Cámara todo el tIem. 
po que deseábamos. El Gobierno triunfante 
olvidó reglamentar la oratoria; no había 
clausura de debate; no había ninguna res. 
tricción para las censuras ministeriales, y 
era posible, en suma, h.ablar indefinidamen
te. Sin emba'rgo, desempeñamos una misión 
histórica de cierta importancia. 

·A don José Manuel Balmaceda y a don 
Jorge Montt sucedieron don Federico Erra. 
zuriz Echaurr~n y, más tarde~ dbn Germán 
Riesco,' don Pedro Montt; después, Barros 
Luco y, a continuación, Juan Luis Sanfuen· 
tes y, en seguida, vuestro servidor, que está 
abusando de vuestra benevolencia en e,stos 
momentos. 

-.A,plausos~ 
Pues ¡bien, .. señore"', -di'go yo que repre

sentamo,s nos01kos un palpeJ históri!co de 
, ciérta' importancia; porque liIegódo!i Pe

dro Montt después de don Gel'lIllán R;esco 
y sucedió a los dos Presidentes que hicie
ron la paz con la República ArÍgentina y 
que fu-eron grallJde~ servidores públicos: 
don Federico Errrázurlz E.Clhaurren y don 
GemnáJn R.iesco. No quiero entrar en de.ta-· 
Iies. ' 

Don Pedro Montt, .que anteriorm,¡mte 
había sido de:rrot3!do por don Germán Ries
co: llegó en medio de la apoteosis más for
midab:e que ha halbido en este país. Este 
hombre podía haberse.. creído convertido 
en Dios rpor lo 'tanto que le decían y lo ad-

. miraban. y Se supo -como siempre hay 
gente. que da malos consejos 'a los Presi
dentes; y IgeneralllJIlente.aJbuDlda más que 

.la que los da buenos- que negaron, ante 
el ab'll',o del parlamentarismo, que había 
tomado un vuelo tan grande, sobre toda 
por la intervención de estos tres Diputa
dOlS intoJierabiles, a aconS€jarle qUe clausu· 
rara el C'on,greso. Y don Pedro Montt -ilo 
dIgo en su honor- sost)1VO que mientr~ 

él estuviera en el Gobierno, se cumplirían la 
Constitución Y. la le!y. Enton/ces, ilplaudi
mos a dO'n Pedro Montt. Naturahnente, 
"don Pedro" se sentía estimulado eou esta 

8,ctitud; y ereo que, con ella, contribuimos a 
mantener su Gobierno; 

Señores, quiero Jlegar ahora a otro punto. 
Después de don Pedro Montt SUbIÓ al Po'" 
der don R,amón 'Barros Luco; después, don 
Juan Iluis Saniuentes, al cual sucedí yo. 
y tengo que declarar, señores, que yo, que 
había abusado del régimen parlamentario, 
smfrÍ la venganza del destino: empecé a 

. \;0r 1'a vrcti'ma, la víctima más azotada 
que puede imaginarse. PerolYa Ja op:nión 
púbUca s.e empezaba a camsar del régimen 
parlamentario. . . 

Después de las e~ecciones del año 1924, 
el PaÍs no caminaba ni avanzaJba, a mi .iui
cio, debido a que había dos Cámaras he
terogéneas: la Cáquara de Diputados es
taba ,con él Gobierno, y el ¡Senado no elita
ha con él. Entonces pedí al País, en una 

. jira que hice al Sur, que me diera Cámaras 
homogéneas, pues 'quería sacar la ley rela
tiva a la creación de~ Banco Central, que 
ia estaba rodwctada; terminar el Protoco
lo de Washington, como base para la paz 
con el Perú; quería convertir en ley el Có
digo del Trabajo y otra serie de reformas y 
medidas de importancia, pues la cuestión fi
nanciera y económiea se había hecho desas
trosa. hasta el extremo de que no había 
fondos ni para pagar a los empleados públi
cos. En mi último Mensaje llamé la atencjón 
al Parlamento en el sentido de que si és· 
tE' no cumplía con su misión y no SP- ha
CÍan las reformas necesarias, que eran de' 
absoluta ne'Cesidad, vendría un cataclismo 
antes de ro que los Parlamentarios creye
ran. 

El Diputado radical Briones LUCQ re-
cordó mU{lhas veces esta profecía mía, que 
\Tino a {luID.p1irse antes de lo que nadie se 
imaginara. ¿Por ,qué? Porque los partidol!l" 
de mayoríaempe~aron a disgregarse y a 
tener contiendas entre ellos. No había ·so· 
lución de los problemas, y vino elcataclis
mo. y i ay de .losque no piensan y no, re· 
cogen estas lecciones de la experiencia! 
En tod~ las épocas, estas' perturbaciones' 
vienen principalmente 'por dificultades en
tre los partidos políticos, Si todo es dis{lu· 
sión y Se abandonan los granaes proble· 
más del País¡ y no hay solución doe ellos, 
inevitablemente viene el cataclismo. 

Pues, bien, vino el 5 de septiembre de 
1924. En esa fecha se acercó a mí un gru· 
po de oficiales, con algunos jefes, y t'tvie-
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ron una couferyD.CIa conmIgo. :pebo decda" 
rar, COn entera franqueza, que el- progra
ma qUe me presentaron y las peticiones 
que me f<;>rmularon Jos militares no eran 
sino l~ reprodueci6n de lo. que yo había 
veniqo predicando, pidiendo y reclamando 
durante toda mi Administr-aci6n. Era todo 
lo que el País necesitaba. Entre ]os pro
yectos que los militares me pidieron que 
se despacharan, figuraba el Código del Tra
bajo, que yo había" presentado al Gongre~ 
So el 2 de junio de 1921 Y cuyo despacho' 
había pedido con insistencia. Les dije que 
esto se haría y que intentaría todo lo pO· 
sible por obtenerlo. Fué en aquella oca
sión cuando me puse al habla cou' los re
presentantes de la Alianza Liberal ante el 
Senado y la Oámara de Diputados, y obtu· 
ve de ellos qUe formaran 'Una tabla y qUe 
éRta se aprobara de inmediato en ambas· 
ramas de!l' Congreso. Formé un MinisteTio 
para inspirar confianza a los civiles y a los 
militares. I 

, Los señores Diputados y Senadores de la 
Alia-TIza Li-beral, con un patriotismo que !los 
enaltece, aceptaron estos proyectos; con los 
cuales yo qU'llrÍa servir a la República y, 
al mismo tiempo, aprovechar esa oportu
nidad para sacar las leyes sociales, por la!! 
cuales venía luchando desde 1921. 

Estas Jeyes sociales me apasionaban y 
eran una de las -razo.nes por las cuah;¡ He
gu-é a la Presiden~ia de la República; y 
Jos militares me dijeron que si se aproba
ban estas leyes, ellos volverían a sus cuar
teles. ¡ 

Llegó el 8 de septiembre, se despacha
ron tod'as esas leyes Que no enumprraré para 

, no abusar de ]a paciencia del Honorable 
Senado. y en la tarlle, el O'l-llnn ¡l" rnilit<t
res continuó pidiendo al Presidente de la 
ReniÍblica la, rlh::oluci6n tantnoe1 Flfmadb 
Clomo d,e la Cáma"'a de ninntados. Tlln 
pronto como 01 esto, maniff>~té mi rpl'lnln"" 
{'Ión inQlll'hranta hle IlP rpt.irarmp del Go
bierno, y que yo no aceptaba la ili~oln(';ón 
del Cong'I'eso Nacional por ninR'Ún capltu-
10: nornue era Prp~i.ilentp const;tucional, 
resnptaba y respetaría hasta el' fin aquel 
catiácter. 

Los militarps oue habían hablado conmi· 
{rO no cumn1iel'on su nl'OIDPsa. Ent.nnces. 
ese mi~mo ola. ,en la noche, hice publica'!" y 
promul!!'ar las leye" sociales Que se }!~M!m 
desnitchRdo.y pl'P~pntk'mi renurncia indeClli
nah1". El General Blanche, jefe de. la .Jun
ta Militar, me pidió que retirara mi remm
cia v onue no insi~tipra en ella. La carta de 
Blanchp otIe pedía pI re'th'o de mi renuncia 
la he leído en 'este Honorable Senado hace 

• 
P0{lO tiempo y sU texto ha sido· publicado 
muchas veces. Me resistí a variar mi crite-

• . rlO; acudí al Senado, el que, dos veces, re-
chaz6 mi' renuncia. En la misma noche me 
dirigí ala E'mbajada de los Estados Uni
dos. b Por qué lo hice? ¿Porque tuviera al
gún temor? No, señores Senadores, nada 
había que temer. Me dirigí a la Embajada 
dI' Estados Unidos para demostrar que mi 

, renunCia era un hecho coz:¡sumado y para 
que no se creyera al día siguiente que 
se me podría haeer cambiar eon influencias: 
¡ lo hec'ho, heclho efltaba! Al día siguiente 
pedí pe:rmiso para ausentarme del País. 
Apenas hu~e salido, el Vicepresidente de la 
República, Ministro del Interior, General 
..Altamirano, creyó que había necesidad de 
('[ectuar una cantidad. de reformas, impo· 
Slbles de nevar a cabo dentro de un ré,gi
roen constitucional, por lo cual se constitu· 
yó' un poder de hecho y Re nombró una 
Junta de Gobierno que disOIlvió el Congreso 
y aeent6 mi renun2ia, que éste había re-

. ~ha.zado por dos veces. 
Yo me alejé del País, entristecido al .ver 

qUe la Constitución había sido ·desconoci· 
tia y Que imT)Praba un Gobierno de hecho y 
lJasado en razone~ 'que yo no estimaba jus-' 
hficadas. 

Al caho de cuatro y medio meses de go
bernar la ,Junta, se produjo en el País una 
gran agitación, para pedir la vuelta al ré
gimen <conf'ltituicional. Los mismos militareg 
ouedieron el gol'pe del 5 é!~ sent:embre de 

19'24, anoyatdos en la opinión pública, exi-:
!!'ieron la vllplta del Presidente com;titncio
nal, hasta terminar su período. ¡Actuaba, 
nu"vampnte. el alma nacionaL amante y res· 
Tlfltllosa siempre de la Constitución' y 'de la 
ley! 

Yo via~aba por Europa, acompañado de 
miéf::1)osa y con dos .de mis hijoS: iw()-. 
raba lo que estaba pasando a,quí. Recibí en 
Venpchi. el llamado- para reasumir el Man
do. Mi primera y fuerte impresión fué de
soír eJ llamado; pero,ante la reiterada 
insistencia deS'lde {fuile y en vista de las 
pooibles ,peJ'lfurbacionpsQue, decían, orig:
naría mi re2hazo. desde Roma nuse un te[e
grama, en, que impuse condiciones para 
reasumir. Exigía qUe el Ejército se' abstu
viera de actuar en política, que regresara a 
sus cuarteles, y que se dictara una nueva 
Oonstitución, para corregir mu<fuos defec
tos v vicios que dificultaban el progreso 
de'l País. Oreí que el telegrama iba a ser 
rechazado. Sin embargo, no sucedi6 así y 
volví al País. 

I 
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Todos recordarán todavía" la forma en 
que la opinión pública general recibió al 
.l:'resiueUle constItucional, no en atención a 
sus méritos personales, sino pa~a exterio
rizar una' vez más el amor sagrado que 
_ este país siente por sus instituciones y por 
la ley. 

Re a: umí e1 Mando sin 'Congreso y CO'l 

las más amplias facultades, circunstancia 
que, en mi criterio, me obligaba a restaJble
cer la normalidad institucional con la má
xima rapidez. Así quedó estampado en los 
Libros de Actas del Consejo de Ministros. 
Declaré que !Sólo firmaría aqueBos decretos
leyes indispensables para 'alcanzar la fi
nalidad perseguida. Sólo se hizo excepción 
del ,dec;reto-ley ·que ,creó el Baneo Cen-· 

. tral y el de la Oaja de Empleados Públicos 
y, Periodistas. 

Mi gran preo1cupación, cuando reasumí el 
Mando, fué resta:blecer el imperil() de la 
C:0'nstituIG~ón y la l'ey. Se dictó, con la má
XIma rapIdez que fué posib'Ie Ja Constitu-." , , 
Clon de' 1925, la Ley Electoral, y se apu-
ró la. inscripción en los Regi~tros, para que 

, los cludadanos pudieran votar. Quedó así 
el- País en situación ,de poder elegir Presi
d~nte 'de la República y Parlamentarios. 

.. Fijé, también, por' un decreto, la fecha en 
que, dentro de las nuevas disposiciones 
constitucionales y lega:les, debiera efectuar
se aquella elección. 

Dificultades con el Ministro de la Gue
rra, que era don. Carlos Ibáñez, me induje
r<>n a abandonar ell Gobierno 2 ó 3 meses 
antes de finalizar el período, circunstancia 
que n-o lamenté, parque ya estaba funcio
nando el mecanismo const1tuciol\a1 y leg,al 
qu P rpstaibIl'cÍa la normalidad institucional. 

Resultó electo un Presidente constitucio~ 
"\ náq, don EmiIiano' Figue<roa, ,quien f~é ele

gido por haber sido Vicepresidente de la 
República y haber demostrado condiciones 
convenientes para gobernar. 

Don Emiliano Figueroa, al cabo de un 
año y cuatro meses, también tuvo dificul
tades con e:l Ministro deíl Interior,' por' lo 
eual hubo de abandonar ,el Gobierno. En~ 
tró~ entonces, 'como Vice¡presidente, prim.l
ro., y como Presidente, después, el señor 
Ib:í.ñez; quien duró cuatro años ,en el POdd'. 
Al término de eN os, encontró serias difieuJ-' 
tades, que originaron su salida del Go
biemo, 

Sobre estOR hechos, me va a pel"1lliltir ~i 
Honora.ble Sena.do -y mucho lamento el 
cansancio q~e estoy produciendo- dar a 

conoc'er algunos antecCdentes, que demues· 
tran que la fuerza espiritual y moral de es- ' 
te país, 'cuando se trata de defender la 

· ConSltitll'ción y la ley,. es sUlPeríor, en cier
tos casos, a las fuerzas materiales, y aun, a 
todas las fuerzas orgamizadas. Se trata; Ho
norable Senado, d,e un documento de altí
sima importancia. 

Don Alberto Edwards, 1100mb re de talen· 
to, historiador, que se jactaba de ser el 
último pelucón y que, discutiendo cOn nos
otros en el Congreso, condenaba el régi
men republicano .y la rep¡íbÍica . y se de
cllaraba monarlqUlsta, fué gran partidario 
de 11a di e tadutra, adicto y leal servidor da 
lbáñez. Se encontró después de sou muerte 
un escrito titulado: "La agonía de la Dic· 
tla,dura", Ique apare1ció ptlihíicadto en "La 
Nación" del 6 de enero de 1942 y en el 

cuar1 se dice: 
"Lo que urge es reso'lverantes que todo, 

la cuestión de confianza: el problema eco~ 
nómico está subordinado al político; nin
gún Gabinete podrá 'goberaar con Bancos 
abiertos y en condicidnes, normales,si no 
se establece inmediatamente la confianza 
pública. Hay que iniciar, desde luego, las 
gestiones en este sentido". \ 

Edwards, más adelante, agrega que Ibá
ñez expuso "que no era posible celebrar 
Consejo, y menos' buscar un arreglo mien
tras no se restableciera el orden material; 

· pero que nos reuniéramos a primera hora 
del día siguiente. Regresé '8 .mi .. hogar, di
ee Edwards, en eil estado de ánimo que pue
de suponerse. Me había metido, sin darme 
cuenta, en una terrible aventura, de la cual 
no podría . salir sin que mi actitud fuese 
interpretada. como una cobarde defecci6n. 
Nirig'Ún ,hombre digno de llevar pantalo
nes dejará (le comprentietme". 

Edwards continúa diciendo:· "El Presf .. · 
· dente, con toda evidencia, no se daba cuen
ta en esos momentos de la verdadera si
tuacióE.. La cuestión política prima sobre 
la económica en estos momentos. dijo el 
General Clharpin (Ministro de la Guerra); 
los minutos son preciosos, y es :preciso lle
gar a ,alguna solución antes de que se pro
duzcan mayores cal¡1midades. Citaré enton
ces a los políti,cos para las cuatro, dijo el 
señor Ibáñez. Debería ser al revés, refun
fuñó el General Charpin, conteniendo ape
nas la cólera". . 

Edwards continúa: "Esta actitud del 
señor Ioáñez parooerá, á primera vista, 
a~surda; pero debe tenerse presente que 
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. recibía a cada momento informaciones op

timistas sobre la tranquilidad, aunque .lpa

rente, de la ciu~a'd; que estaba seguro y, 
prO'bablemente, con buenas razones de la 

fide'lidad de las Fuerzas Armadas,' y que, 

por tanto,! la victoria en el sentido militar 

de la· palabra, no podría escapársele. Lo 

peligroso del caso es que no faltaban a 

su alrededor perSonas que creían preferí-

. Me consolidar, desde luego, esa victoria, se· 

o gura po, medio de una decisión rápIda, 

frase que meparooía de funesto augurio. 

Pero, en eJ. mejor y menos probaJble de los 

casos, es decír, si se conservaba el orden 

material, sin necesidad de nuevas y. más 

sanguinarias decisiones, el Gobierno no po~ 

dría continuar viviendo en forma siquiera 

aproxiniada a ~o normal: no podían fun-, 

cionar los Bancos, ni percibirse los 1m· 

puestos. ni·.administrarse regularmente; lá 

huelga de brazos, eafdos del País entea'o 

prod:uciria en breve la asfixia. Una deci

ci6n rápida no significaba en este sentido 

sino una denota aún más irremediable to
davía. El Presidente tardó bastante en 

comprenderlo, a pesar de la opinión uná-

,nime del Ministerio y de la majadería con 

que yo lo repetía; pero más raro todavía. 

que personas venidas desdA la calle, y al

gunas de las cua'les no estmban vinculadas 

al régimen,n~ 10 cOlDll>rAndiel'an tampoco. 

A la$. tres de la tarde se rp.unieron los ex

pertos finaneieros, y pusiéronse' a estudlar 

un proyeeto económico, ~omo si la cuestión 

política no fuese' de una urgencia tan trá

gica. ~egún' me dijo PoI P1'esidente, sólo uno 

de esos ex-pertos, don Guillermo Suberca

seaux, había insisÍido .obre la necesidad 

previa de restableeel' la confianza y la 

tranquilidad, no sMo material, sino espiri

mM del País". 
Edwards agrega. que "mientras estaba 

reunido 'el Presidente con los expel'tos, lle

garen los represe!ltantes del Partido 'Raqi

cal y del Partido Conservador ;en vista del 

estada de ánimo del señor ibáñez y de sus 

continuas' vacilaciones, C'harpin y él, an
tes de que Jos expertos hablaran con I'bá

ñez leR dijeron: ."Que el Gohierno los ha
bía eitado con el objeto de conocer sus 

opiniones acerca de 'los medios de l'estable-' 

Gel' inmediatamente 1!J. tranquilidad de los 
espírittts y la confianza pública. Contesta

ron sin vacilaci6n que para ello era nece

sario -que el- Presidente abandonase el man

do, si era posible, en una persona que eon-

tase a la v-ez con la confianZa. del Paris ., 

con la de Jas Fuerzas Armadas". • 
Refiriéndose a otra de las mudhas eon

ferendas que eeiebraba el señor Ibáñez en 

su desesperación por que lo salvaran de las 
aflictivas . circunstancias que pesaban sobre 

él, Edwards dice: "No eran momentos pa

ra discutir cuestiones económicas; pero, a ' 

pesar qel gran concurso presente, creí ne

cesario insistir -en voz alta y c':on la mayor 
claridad p~ib~e en la tegis que desde el. 

principio venia sosteniendo, esto es, que 

ninguna sollucÍón fiscal o económica ten

dría efecto alguno si no se restab'lecía. la 

confianza y la tranquilidad en el ánimo pú

blico, y -que, para ,tal ~fecto, de nada servi· 

rían tampoco, sino, al c'Üntrario, las deci
siones de la fuerza, aunqtue con ellas se lo
grase mantener el orden materia:l, lo que n'o 
ponía en duda. Deh.o ,':l·ejar coru,tancia .que 

mi .opinión sólo encontró un contradictor, y 
que las demás personas' asintieron,. al me· 

nos, con su silencio". 
Quiso después el Presidente obtener de ' 

Edwards que ¡fuera ai Congreso a defender 

un proyecto económico que el Ministro de 

H8Icienda había preparado y que no se 

atrevía a llevar él 'P.or su falta de prácti-, 
ca parlamentaria. Al efecto,' Edwards di-' 

ce: "De contesté que la idea sola de' pre

sentarse al Congreso con un proyectofi- , 

nanciero en esas circunstancias, me vare

cía un acto de locura, y que lo .más pro

bable era que .la Cámara 10 contestara con 

i un voto, pidiendo al Presi'dente su ~etiro. 
Que lo urgente era. resolv-er, antes que to

do, e'l prO'blema, res'tableciendo así la tran

quilidad en los espíritus y la confianza del 

eomercio,~tc<étera. Pretgunt8Jdo el GeneTal 

Ohar'pÍn sobre la mOTalde 181 tropa, contestó 
que él podía responder de eBa ha~ta ese mo· 
m~nto; pero que _el tiem'Po urgía, y que si 

al sonar el cañonazo de las 12, no era pu

~lic~a la reso'lución. del Presídente, podía 

ocnrrir lo más inesperado, en vista de la 

rapidez con que se estaba propag.ando el 

contagio mental que se haJbía operado en 

la opinión. Sí, estoy resuelto, dijo el se

ñor Ibañ~ ¡ esto no puede continuar. Cada 

día un entierro... ,Qué habré h\ee>ho para 

ttlereeer tanto odio Y; y sus .ojos, secos bas-. 

ta entonces, se humedecieron. Se hab16 en

t.onces del futuro Presidente". 
Honorahles Senadores, 1re l~ído esta rela

ciÓn del señor Edwards, que no puede ser 
un testigo· más i~parcial y abonado, para 

hacer meditar al Senado sobre un hecho: 

, 
";"":"J._.,, 
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al ~nera'l Ibáñez no le faltó un hombre; 
contaba"con todas las fuerzas militares; na
die le fué desleal. Hubo una dificultad, eco
nómica una difícultad que pudo haber sIdo 
salvad~ por un hom'bre que hubiera ins'pi
ra:do confianza; pero era la, dictadura Jo 
que rechazaba el Pa.s. I;c:.s pr~pi0s lVlll1.13tr~s 

• le decían al General Ibanez: Ud. no lllSpl
ra confianza, porque este país no qU,iere 
diCltadurw'l, nO acepta dictaduras, y no tIene 
más remedio que renunciar". 

Esto .comprue'ba una vez más que ~as 
fuerzas mora'les suelen ser más poderosas 
que las fuerzas materiales. Ven, Honorables 
Stnadores, cómo Ibáñez, temendo medios 
para mantener el orden material, no pudo 
Ju~hiar contra las fuerzas morales y se' de
rrumbó. Y triunfó nuevamente e¡l espíritu 
de Chile, triunfó nuevamente el al1111) de 
nU'estro rpais, aman.te de la libertad al a~
paro de la ~l~y, y se formó un anhelo m
contenible de volver al rég~'men constitu· 

, ;cional. 
, Subió a la Presidencia de la República 
don Juan Esteban Montero. 'Todos sabemos, 
que, en junio de 'Í932, hubo un motín civil 
y militar que obligó a dimitir al señor 
Montero para colocar en el Poder a nues
tro querido amigo y colega el señor Grove. 
El señor Grove duró doce días en el man
do, debido a que su april'Ciado am1go Carlos 
Dávila lo despachó para la Isla de Pascua. 
Esto hizo que sus amigos y otra3 personas 
trabajáramos desesp~radamente para ha
cerlo volv~r; y, efectivamente, volvió el día 
de la elección, en 1932, en cuya ocasión el 
Pals le dió una reparación, ',no recuerdo si 
con 80 ó 100 mil votos -¡ con _ un poco más 

'me gana a mí-! 
-Risas. _ 
Pues bien, el Gobierno del señor Dávila 

duró cien días. Fué esé un Gobierno sus
tentado o sostenido permanentemente por 
una unidad militar. En es-a época, .con mu
cha frecuencia, veíamos nosotros algún re
gimiento vivruquewndo en la _ plaza de la 
Moneda, Cada vez que esto ocurría, al día 
siguiente se producía un cambio de Go
bierno. Cien días duró el Gobierno del se
ñor Dávila, quien, después de haber bus
cado varias fórmulas y mediante la dicta
ció n de un decreto suyo, se había ,autode
signado Presidente de la República. Pero 
el señor Dávila, hombre bastante intéligen-

-te, comprendió que no tenia respaldo de 
ninguna especie, ni de' partidos políticos, 
ni de, nada. ~ Qué hizo 1 Llamó al General 
Bartolomé Blanche, militar distinguido, 

hombre severo' y recto, de gran prestigio 
en el Ejército y con cierto respeto a las 
opiniones, condiciones que yo tambiéI). le 
a~reejo porque, a pesar de haber tenido 
dificultades gruesas con él, no podría des
conocerlo como hombre íntegro y de bien. 
DeCIa que el señor Dávila llamó al general 
Blanche y le entregó el Gobierno; éste, por 
su parte, designó Ministro del Interior a 
don Ernesto Barros J arpa. Y estos dos ca
balleros, que no habían tomado parte en la 
revolución, llegaron al Gobierno convenci
dos de que había sonado la hora de esta
blecer' el imperio de la Constitución y de 
la ley. Se convenCIeron más, todavía, por
que en Antofagasta hubo un movimiento 
civilista¡, en el cual seguramente anduvo 
metido el Honorable señor Vásquez, por
que es' imposible que no haya sido asI. 

Hubo un movimiento también en Con
cepción. 

y entonces, ¿ qué hicieron! 
Fijaron el mes de octubre para que se 

eligiera al Presidente constitucional de la 
República y, simUltáneamente, un ¡Congre
so Nacional. 

y al mismo tiempo llamaron al Presi
dente de la Corte Suprema y le entregaron 
el Gobierno, diciéndole: "Ha sonado la ho
ra de que se restituya el imperio de la 
Constitu-eión y lá Ley, y la manera de que 
se ,restituya el imperio de la Constitución 
y la Leyes que usted se 'ha'ga cargo del 
Gobierno". 

Esta fué la obra de don Bartolomé Blan
e1he y de don Hrnesto Barros. 

Ye! Presidente de la Corte StlPl"ema 
entró a actuar y nombró Ministro del In
terior a don Javier Figueroa, respetable 
ciudadano que había sido candidato a la 
Presidencia de la República, Presidente de 
la Corte Suprema, hombre, en fin, carga- , 
do de' merecimientos. 

y entonces este Gobierno se dedicó a 
organizar ,el País valiéndose del mecanismo 
que había establecido el Presidente AJes
sandrí -perdónenme que lo diga así-, 
que ha:bía dictado una Con3t:tu;ción Po· 
lítica, una Ley Electoral, que hrubía dejado 
hechas las inscripciones, que había estable
cnao el Banco Central y una serie de co-

sas vital e, para el Pais, ' 
Con este mecanismo legal s'e pudo ir a 

la elección, y el Partido Radical me honró 
proclamándome su candidato. IJo Riguieron 
mis viejos amigos l.os demócratas y, des~ 

, pués, la mayoría del Partido Liberal. Y, a 
pesar de que hubo cuatro candidatos de 
prestigio, de gran prestigio, tuve la for-

, I 
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tuna de ser favorecido con la mayoría ab
soluta, y hube de hacerme cargo de la Pre
sidencia de la República el 23 de diciem
bre. 

Pues bien, llegué al Gobierno en una si
tuación bastante precaria y difícil. Mi si
tuación era semejante a la de un coman
dante de barco que va en medio de lila 
neblina cerrada buscando puerto y no sabe 
los arrecifes con que se va a encontrar. 

Yo no sabía quiénes eran los comandan
tes de cuerpos; no conocía a nadie; no sa
bía cuál era la situación en las Fuerzas 
Armadas; ni si aquellas unidades militares 
que se habían alcostuwbrado a vivaquear 
frente a la Mo·nooa se habían o no arre
p-entido. De manera que no podía ser más 
difícil mi situación. 

Pero, Honorables Senadores, hay un he
cho que deseo exponer claramente ante el 
Senado, en esta oportunidad, para que sea 
conocido. En los días de la revolución, du
rante el Gobierno del señor Oyanedel, se 
organizó una entidad que se llamó Milicia 
Republicana. Esta guardia cívica estaba 
formada por hombres provenientes de todos 
los sectores po1íticos, de todos los ambientes 
de todos los círculos sociales, que no te
nían ambiciones personales ni intereses pe
queños y que sólo estaban animados del 
anhelo de ofrecer sus sacrificios y aun su 
vida si hubiera sido necesario, para defen
der la Constitución Política, las leyes y el 
Gobierno constituído. 

Esta guardia se formó, repito, en. tiem
pos del señor Oyanedel. Cuando asumí la 
Presidencia, la apoyé con toda resolución, 
no obstante las reclamaciones y protestas 
que se hacían, porque ella era una fuerza 
cívica, una fuerza organizada, espiritual y 
moral, y consideré que su existencia era 
necesaria, como una manera de dar tiempo 
a quien vagaba como un capitán de barco 
en neblina cerrada, buscando puerto. Ne
cesitaba darme tiempo para organizar con 
las Fuerzas Armadas la defensa sólida y 
firme de las instituciones .. 

Ya veis, Honorables Senadores, como hay 
en este país fuerzas que defienden los 
principios constitU'cionales. Ya veis cómo, 
en el'a oportuni.dad, afloró nuevamente el 
alma nacional, protestando contra el abu
so del poder, contra los gobiernos de he
cho, levantándose airada para repelerlos y 
para decir: "¡ ,A'quí estamos nosotros tam
bién soldados de la República, que, como 
chilenos, ofrecemos nuestros brazos para 
défender l'os [lrincip'ioseoDlstitucional-es!" 

¡ Y cada vez que esto ocurra, cuando quiera 
que suceda, habrá chilenos dispuestos a to
mar esta defensa! Si mañana, por desgra
cia, resultara triunfante algún motín, vie
jos y jóvenes correríamos para ponernos 
al lado de los militares que se mantengan 
al servicio de la República, al lado de aque
llos soldad.os que ~espeten el 'ju:ramento 
-hecho periódicamente ante el recuerdo 
de las víctimas del combate de La Con
cepción- de respetar la Constitución y las 
leyes. j !Siempre habrá -repito- soldados 
civiles, viejos y jóvenes, que correremos a 
los cuarteles, para brindar nuestras vidas 
en defensa de la Constitución Política y de 
las leyes de la República! 

-Aplausos. 
Pues bien, Honorable,s Senadores, me hi

ce cargo, en estas condiciones, del Gobier
no. Pero llegué a. él armado de la resolu
ción inquebrantable de defender la Cons
titución y el Gobierno legalmente consti
tuído y dispuestQ, a no salir con vida del 
Palacio de la Moneda. 

El 23 de diciembre, cuando venía aquí, 
al Congreso, a tomar el Mando. un Parla
mentario, amigo mío, me saludó a la en
trada y me dijo: "j Adiós, don Arturo; go
bierno de seis meses !". 

-Risas. 
Yo lo alcancé a oir y le repliqué: "Mi 

amigo, gobernaré por seis años, y usted 
me va a venir a dejar". 

Se cumplió mi profecía en lo primero; 
desgraciadamente, no en lo segundo, por
que mi amig.o murió antes. 

-Risas. 
Ahora, Honorable Senado, voy a contar 

all!'o que vale la pena que se conozca y se 
M~ ! 

Al organizar el Gabinete, llamé al Minis
terio del Interior a don Horacio Hevia, 
magistrado que se había distinguido por 
su respeto a la Constitución y a la ley, por 
su valentía para defenderla frente a todos 
los gobiernos de dictadura, cualesquiera 
que fueren; llamé a don Miguel Cruchaga, 
miembro del Partido Conservador, partido 
que me había combatido en la elección. 
Eso no me importaba; yo conocía el pres
tigio de don Miguel Cruchaga en el ex
terior; sabía que se había desempeñado 
brillantemente en misiones diplomáticas en 
diversas partes del mundo; sabía cómo se 
habían celebrado sus fallos arbitrales; sa
bía también cómo era c-onocido su libro, 
que se consultaba en asambleas interna
cionales; conocía su 1:tondad de alma y sa-

I 
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,bía también que con él tenía mis espaldas 
guardadas, a'lí como él sabía que las su
yas estaban guardadas al lado mío. 

Para mí era don Miguel Cruchaga un 
contacto con el Partido Conservador; tenía 
;yo el convencimiento de que, así como este 
pam~do 'había luchado en los priméros 
tiempos de la República para defender la 
ley y la Constitución, me ayudaría tam
bién en esta oportunidad a resolver el más 
grande de los problemas que tenía, que era 
el problema del mantenimiento de la Cons
titución y de la ley, el mantenimiento de 
las instituciones republicanas, el manteni
miento de las libertades públicas y el man
tenimiento del Gobierno. Tenía la seguri
dad de que el Partido Conservador me 
prestaría esa cooperación; y soy bastante 
leal para decir que me la prestó; y se la 
agradezco. 

Pues bien, señores, otro de los Ministros 
de mi Gobierno fué don Emilio Bello. Don 
Emilio Bello es un homb.re que no puede 
ser superado en servicios prestados a la 
República y al País, por nadie pertenecien
te a las generaciones aun vivas. 

Llamé también a don Gustavo Ross, que 
despertaba alguna resistencia; 'pero yo, en 
el ostracismo, me había penetrado de los 
conocimiJ'lntos e ideas que él tenía para sa
ear al País de la ipostración financie,ra en que 
se encontraba y conocí la, opinión que res
pecto de él había en círculos extranjeros. 
Lo busqué entonces para Ministro de Ha
ciendll;, cargo que desempeñó con acierto, 
porque ordenó la Hacienda Pública y sal
vó la situación de angustia del País en 
aquellos momentos, como se ve en el Men
saje del año 1938. Llamé a organizar el 
Ministerio a un distinguido radical, el se
ñor Piwonka, y llamé también a don Do
mingo Durán. 

Me presenté, pues, al Congreso el 23 de 
diciembre, acompañado de ese Ministerio. 

En esa oportunidad llegó a mi casa un 
General, ~ quien también estimo, aun cuan
do todavla conserva un poco de resenti
miento hacia mi persona, sin razón y me 
dijo: ' 

-Vengo a ponerme a sus órdenes; voy 
a comandar las tropas en la transmisión 
del Mando. 

Cambiamos algunas ideas sobre el I'eco
rridQ que iba a hacer el Presidente y otras 
cosas, y después me dijo el General: 

-Supongo que usted pasará revista a 
las tropas desde los balcQnes :le la Mone
-da, como es la tradición. 

-Efectivamente -le contesté-; todos 
los Pre~jdentes que asumen el Mando pa
san reVIsta a las tropas desde los balcones 
d~_la ~oneda. (Recuerdo que, siendo muy 
mno, VI al PreSidente Santa María acom
pañado del General Baquedano -lo que 
me ,llan:ó la atención, porque Baquedano 
habla srdo el contendor 'que le opusieron 
los que no deseaban que Santa María lle
gara al Poder-, revistando las tropas). 
Pero yo, ~eneral -le agregué-, no voy a 
pasar reVIsta. 

-¿Por qué1 

-Por la sencilla razón de que desde el 
año 1924 hasta hoy el Ejército ha faltado 
a sus deberes; porque en el Gobierno de 
Dávila la intromisión del Ejército en asun
tos de ¡gobierno tomó caracteres alal'lJIlan
tes, y porque creo que esto debe tener 

. alg:,una sanción. N o soy tan insensato para 
n? saber q.ue no se puede suprimir el Ejér
cIto de ChIle. Yo respeto, yo quiero al Ejér
cito ~e mi pat6~, rperro lo l'Iespeto y lo quie
ro mientras este cumpliendo con sus fun
ciones, mientras esté manteniendo el or
den, mientras esté respetando la Constitu
'clón y 1¡¡. ley, mientras esté defendiendo 
]a illtegridad del territorio de la República. 

Per.o si el Ejército de Ohile ~e convierte 
en pertuba:dor, yo también monto ,en cólera 
y si falta a su deber, tengo que aplicade un~ 
sanción y manifestarle mi descontento no 
asisHenido a la revista de las tropas. Déjeme 
orearme un poco. Por otra parte, ¡, cree usted 
que me han elegido porque soy simpático f 
¡No, h,ombl"e! Me han elegid9 porque soy 
el, civil que más gol'pes ha recibido de una 
dictaJ~lUra militar,. junto con mi familia, sin 
claudIcar no obstante los reiterados y fuer
tes golpes. 

-Señor -me contestó- nosotros no lo 
h 

' , 
emos ul'tlrajado nunca. 
:-Efect.i:,amente -le respondí yO-, pero 

f';te un milItar el que Jo hizo, y ustedes de
bIeron habérs'elo imiPedido y no lo hicieron: 
de manera i(}ue taJIllbién les cabe respon:oa
biliclad. 

-No se nos puede castigar por lo que no 
hem{)s hech'Ú. 

-Hay peca.d{)s de acción y pecados de 
omisión -le dije-, y es muy justo que en 
esta ocasión, no vaya a pl.'estigiarlos co~ mi 
carácter de Pflesidente de la República, ya 
qlue, por lo menos, han pecado por omisión. 
Ya veremos si dentro de los 'Próximos seis 
años de mi Gobi>erno lo haré. 

Al oír esto, me miró sorprendklo, pensan-

¡ .. 
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do seguramente: "Este creerá que va a gn
bernar durante seis añ<,s'·. 

-Risas. 
.se fué muy descorazonado ·ese oficial. 
Antes de alcanzar la puerta de salida, le 

agr.egué: 
- Y-o no me conformaría nunca, si en est-t'l 

momento no le dijera alg.o ·que debo deciI1l~ 
-¡,Qué será? 
-Hay seis Generales, usted entre ellos, 

que han ;presentado su renuncia para saber 
si cuentan o no con mi confianza, y yo l~ 
anticipo que se las aceptaré a todos, inclusl' 
a usted. . 

-Ya mí, ~pol'qué~ -V'olvió a preguntar 
me-; yo no he hec!ho nada. 

--'Por eso mismo -le dije-; porque no h~ 
hecho nada. 

-Risas. 
-¿No le acabo de ¡decir -le. ag-regué-, 

qu.e hay pecados de acción y pecados de omi' 
sión? Ustedes debi,eron contener los desma~ 
nes del Ejército; si no lo hicie:r.on, fué por no 
haber'lo querido o pOI'lq'ue no 'Pudieron. 

-Señor usted ,cambiará de opinión 'd .. 
aquí a pas~do mañana- replicó. 

- No cambiaré, Genera.!, poo',que esto hay 
que hacerlo, porque el País atr~viesa por una 
situación d·e angustia económJca y debo ha
cer economías. La primera de lellas será re
ducir el Ej'ército. Habrá un General de Divi
sión, dos de Brigada y cuatro 'Coroneles. Por 
eso 'les agradezco de antemano que me hayan 
presentado S'u renuncia, ya que COn ello me 
despejan el campo y me permiten hacer eco
nomía de seis pla1zas, que habría tenido que 
suprimir de todos modos. . 

Se fué muy triste. Don Emi~io Bello Code
sido, que era lel Ministro de Defensa Nacio
nal -me acompañó durante seis años-, no 
había negado al !País por encontrarse en Es· 
ta;dos Unidos, y yo había nombrado MinÍS" 
trlo suplente a mi ,querido amigo don Miguel 
Cruchaga T'Ocorna1. 

Pues bien' le dije a don Miguel: "Mi que' 
rido Minist;o, pasado mañana, 26 d~ diciem
bre nsted va a ir a almorzar conmIgo, pero 
me 'va a li;vcu: fil'illado el decreto en que de· 
clare a:ceptada la renuncia de los seis Gene
Tales". Don Miguel me preguntó si entre 
ellos quedab¡;, inc'uído el GeneraI Sáez, de 
quien recibiría Cruclhaga el Ministerio de la 
Guerra. Le contesté rlirlmativamente. Des
pués le dije: "Salúdelo conmllcho cariño, 
siéntelo en un sofá y, si es necesario, ofréz
cale un cigarrillo. En seguida, dígale que 
tiene que darle una mala noticia: que el 
Presidente de la Re'pública le ha exigido que 

le acepte la renuncia, porque no cuenta ya 
con su confianza. Y puede decirle de mí, pa
ra cOllilo,larlo, todas las palabras enojosas 
que quiera, como, por ejemplo, 'que soy muy 
voluntarioso. etcélte,ra". 

I~ero eSlta cOlllferencia fué muy coridial, y 
el General Le manifestó que si no 00ntaba ya 
c'on la confianza del Pres~dente de la Repú· 
hlica no le quedabg m,is que renuuciar y 
<_[ue se retira:ba tranquilamente. 

Entonces, Honorable Senado, les ·conté es
tu a los Ministros. Fué una sonda die dia
mante, lanza,da desde el primer momento 
para saber si podría mandar y ser obedeci
do; si hubiera tenido di:ficulta:des con aque
lla prueba, ello habría sig.nífi.cado que yo 
estaba de más en ]\a Moneda; que todo se 
había concluÍdo. Yo quería estar en la Mo
lleda, como lo dije en ese tele.grama envia
do desde Roma, mandandQ y siendo obede-
cido. -

Nos dirigimos al Salón de Honor y, duran
te -el trayecto, el General me iba señaland'O 
el Regimiento tal y el Regimiento cual. Una 
\'fez llegados a la Mone,rla, él se fué al mando 
d·e su tropas y yo entré tranquilamente a 
desempeñar mis funciones presidenciales. 
Me defendí, ·en wque11la época, de los goltpes 
que me asestaron, y 'pude llegar al término 
de mi período ,de seis años de Gobiern·o, !el 
que entregué a mi sucesor en forma no muy 
(~ordiafl, ya 'que' mis enemigos. 'PQlíticos no 
me recibieron ·er_ muy ¡huena forma. 

Pues bien, tuve la inmensa satisfacción, 
la más grande de todas, de haber restable
cldo el imperio de la Constitución y [a 
ley en esos soeis años, y, además,la.dehaber 
restaurado nuevamente la disciplina en rras 
Fuerzas Armadas, bajo el mando del Ge
neral don Oscar Novoa, e.n el Ejército; del 
Almirante don Olegatrio Reyes del Río, en 
la Armada; del General del Aire, don Die
go Aracena, en la Fuerza Aérea, y del 

General don Humberto Arriaga,4a, en el· 
Cuerpo de Carabineros, quienes cumplieron 
ampliamente COn su deber durante }os seÍs. 
años de mi Administración. 

Se arreglaron las finanzas; se invirtie
ron mil millones de pesos en obras públi
vas con rentas pa.gadas por el País; y se res
taur6 ampliamente la situación económica. 
Fué también 'gran preocupación el mejo
ramiento y bi,enestar de la.s Fuerzas A.,.. 
mada>!!. 

Con ese propósito, tan ¡pronto come¡) las 
angustias financieras ., económicas. cesa
ron, el Ministro de Defensa, don Emilio 
Bello, présentó e hizo apro,bar por el 
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Congreso una Ley Reservada, que hasta 
hoy ha estado sIrviendo pára mejorar y 
renovar el material y los armamentos. 

:Si he he~ho esta larga relación, Hono· 
rabIe Sellado, eS para justificar mi profun
da eonvieción de 'que €f¡ imposible instau
rar una dictadura en este país. El alma 
nacional. la psicololgía del pueblo, rechaza 
las dictaduras, ama la ley, la libertad y la 
Constitución Po'lítica d~l Estado. Quier(~ 
ser gobernada por leyes y principios ju
rídicos y 110 por la voluntad omnímoda de 
un hombre. De mallera que la República 
vive y vivirá, porque, felizmente para nos· 
()Jtro~, no hay fuerzas que puedan derri
barla, pues el País tiene incl"USltado en f'lU 

alma este prmcipIo de amor a la democra
cla, :t la ConstItución y a las leyes, que 
es garantía de igualdad de todos los de
recho~, 

Por la prensa he sa'bido - digo por la 
prensa, porque no he tenido información 
de otra naturaleza-, que hahaibido un in
temto de sublevación de carácter mllítar. 
Si este mOVimiento hubiera se¡''llido ade
lante, habría pMado lo mIsmo que las ve
Ce," anterIOr!!!!. 

La imaginaci.6n pública hace una cantI
dad de cargos para explicarse la situación, 
y !le eulpa a esto, a aquello y a lo de más 
al1.á. Voy a decir modestamente mi opi
nión so,bre este asunto. 

Hay un profundo m alelstar , debido al 
encarec1miento de la vida,que hace sufr!!' 
a' la -clase media aun más que al proleta
riado. Hay malestar, hay descontento, t& 

pesar de que no es posible negar que la SI

tuaci6n ha mejorado ante los grandes es-
f" ~~"'" ""8 ;z"rlns "'<]l"'] C0nQ o""1;,·ln, T.Jll 

gente se ofusca y critica; la 'gente Se exal
ta y, en momentos de exalta,ción, dice co
sas qu e no hubiera querido decir. Hay to
davía, por otra parte, contagio. Así com() 
existe el contagio físico, que produce ~n· 
fermedade:<, existe ea contagio moraL Ve
mosque hay 'pue'blos que se sublevan, bus
cando el cambio que, imaginan, traerá cop
I!lgoun mejoramiento de sus condiciones 
de vida. Hay todavía locos que insisten, á 

pp.sar del fin horrendo y desgraciado que 
tuvieron los dictadores Hitler y Mussolini.. 
cuyo recuerdo me entristece, porque, a pesur de los grandes errores cometidas, no 
puede negarse 'que este último realizó Obr8f1 
de importancia para el ,bienestar y progre
so de su pús. Discutí personalmente con 
él durante el año 1939 Y, desgraciadame}l~ 
te desde las altas cumbres de SU orgullo. , 

desoyó en forma desdeñosa mis modestas 
observa<CLones. 

lIemos visto cómo las dictaduras no ha1l 
podido resistir al c'hoque de las fuerzas es
piritualcs y no han podido resistir la In· 
cha esforzada de la democracia. Vemo$ 
que él ta es la 'hora de la dem(ocrac ÍaI, la 
hora de la libertad. Tendrán que produ
cIrse, todavía, algunos choques entre de
mocracia y dictadura; pero no es posible 
audar del triunfo de la democracia, del 
triunfo de la liIbertad, que es un sentimien
to vigoroso, cuya defensa hace invenciblo 
al hombrl\, 

Me permitiré decir algo que, probable
mente,desagradará a algunas de las perso~ 
nas ,que me escuchan; pero creo tener la 
obligación de expresar, en esta hora SI'I

lemne Ipal'a el Pais. Itodo mi pensamiento. 
tie dice 'que hay un Gobierno 'que ha es

tado u.tudando al movimiento subverslvo 
en >CIh~l e. lSeñores: i yo me niego a creer 
tal cosa t ,i Del"carto Ique tal hecho pueda 
ser cierto tiEso mo puede ser efectivo! Lo 
digo porque dOn07J00 desde hace muchos 
años a quien está al firente del Gobierno de 
la Repúhlica Argentina; conozco sn maw'
ra de pensar; sé cuálles son 'sus 12,entimien
tos con respecto a nuestro país. E'I ha es
tado constantemente sosteniendo la nec!'" 
idad de que se unan los países sudameri
canos; que Se unan estos cien millones det 
hombres para ser fuertes, para ayudarnos 
Jos uno,q a los otros, y, al mismo tiempo, 
para que esta fuerz·a lPueda influir en de
fensa de [a paz del mundo y pueda apoyar 
81quellos que desean sinceramente la paz. 

Este alto magistrado profesa un gran 
amor a Chile. Lo ha reveladoell todos sus 
actos: cada vez que se le pide algo para 
Chile, accede a ello. 

Honorables Senadores, clse ,Presidente no 
puede desear derribar los Oo~biernos de paí
ses hermanos. Por otra parte, ef, preciso que 
nos acordemos que ese magist'rado está re· 
presentando también la democracia de su 
pais, !po~que él ha sido .elegido p~r la ma
yoría del pueblo argentIllo. Es CIerto que 
está haciendo una' evolución social y polí
tica 'que es. natural tenga una fuerte oposi
ción; \pero ,también es ciJerto 'que fu~ ele
gido por la mayoría del pueblo argentmo y 
que ese triunfo de las el;:l;ciones fu~. r,?co
noeido como l·e,gHimo por todos los GobIernos 
del mundo. Todos reconocieron ,que esa elec
ción fUlé ,correcta. En consecuencia, el Pre
sidente de la República Argentina entra en 
el número de los presidentes constitucÍloaa-
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les y no puede estar en contra .de nosotrO;3. 
No niego 'quc haya mucha gente que, pro
bablemente, esté tratando de derúhar al 
Gobi€'l'no constitucional de Chile; 'pero me 
niego a cree1' - tengo antecedentes para 
afirmarlo - que el PreiSidel1te de la Repú
blica Argentina haya dejado de, ser amigo 
de Chile. Sé 'que no ha conspirado ni cons
pirará jamás contra el régimen ,constitucio
nal de 1G1l'ile o para hacernos mI grave d·año 
como sería aquel. 

Sé que esta opinión mía está en desacuer" 
do con la de mucha gente que me edá oyen
do; 'perC\ sé, también, 'que cuando tengo un 
deber entre pecho y espalda 'que cumplir, lo 
cumplo, y creo, también, 'que, 'sin prueba 
manifiesta, no podemos seguir ahondando 
eute rumor. 

Como todas las cosas las l,lego a saber so· 
]amente por los diario!S, ... 

-Risas. 
... por ellos me he impuesto de que el 

Presidente de la R.epública Argentina me 
ha f·avorec,ido ¡con una gran ,con.decoraclón, 
porque he 'ser'vido al ameri!canismo y al 
deseo de juntarrme con t.odos 1m pa.íses ame
ricanos, para luchar y trabajar Ipor el p!'¡)
greso . Sabe él muy bien, pOl'que me cono
ce desde hace muchos años, ¡que si intentara 
atacar IlJl Gobierno de mi país, si se mezclara 
en los amntos políticos de mi patria, no teD
dría fuerzas ¡bastantes pwrasalir en su de
fens.a en la forma y afrontando los sacrifI
cios que fueran necesarios. Tenrgo la selgun
dad de que el Presidente del país hermano 
no habría condecorado en estos momentos, 
si así no fuera, a quien él sabe ha hecho toda 
su vida un 'culto de la democracia y de la 
defensa sagrada de la Constitución y de la 
ley. . . 

Otras razonesprÓnclpales de estos mOVI-
mientos, de atenernos a ,la prensa, las cons· 
tituyen las di:ficultades que hay entre los 
partidos po,líticos de este país. ISiem:pre vie
nen estos tMstornos cuando los partidos po
líticos fOT!I1lan desorden. ·cuando no se en
tienden entre ellos y cuando discuten sobre 
cosas baladíes. Quisiera, en estos momentos, 
tener la fuerza de ,convicción de un titán, 
para suplic3Jl' y !para im.plora,\ a l?s partI
dos políticos que aCalben sus d'~scUSlOnes so
bre cosas baladíes, porque el País tiene to
davÍ'a grandes problema!,; que resolver, 1] 

los cuales debe darse solu.eióll con piedad 
humana. Olvidémonos de los sentimientos 
y de los rencores Ipasados pll;ra acordarn~s 
de 'que tenemos sólo una patrIa, que es ChI
le, y de 'que dehe~ws juntarn.o:s todos ~ los 
chilenos para trabaJar por el bIen de la Re-

pública, a :f;n ,de 'resolver sus proMemas 
pendienlt.es . Que acaihen 10'''' partidos con 
sus disens'iolles y dificultade1'!, y veremO's 
como el País se tranquiliza. Abramos todO':; 
los brazos y 'perdO'nemO's lO' 'que hay que 
perdonar yO'lvidemO's lO' 'que hay .que ol
vidar. Declaro 'que 'haría tO'dO's los sacrifi
cio,; que un hombre puede hacer, inclusO' el 
de la vida, por vera ,la RepúbEca regene
rada y redimida €n una unión comÚn en 
to:ruo denues,tra ,bandera y en aras del bien
estar de sus -ciudadanos, en .bien del pro
greso y de la grandeza de mi país. ,sería lO' 
único que meagratdaría. 

Tal vez por obra de lO's acontecimientos 
sea ésta una de la·s últimas veces que yo 
tenga que molystar al HonO'rable SenadO' 
con mi 'palabra/ cansada en ,busca de· la so
lución de tantos ,problemas que quedan pen
dimtes, pero .quiero ·que oigan esta oración 
mía, por'que es la paJabra desinteresada de 
nn viejo ,que y.a nO' espera ni pide nada a 
la v'ida, al cual sólo anima el deseo de ver 
que el País creZea y que las cosas buenas 
que él ha podido hacer sigan prosperando 
para su engrandecimiento. 

Hay, desde luego, problemas 'que yo en
treO'o a lO's parlt.idos políticos 'para que los 
res~elvan. He visto Con gran satisfacción 
que el Gobierno está em'peñado en mejorar 
las condieiones de vida de sus servi,do'res y 
que está dispuesto a hacel1l0 con la máxim~ 
gene1ros'i,dadque las ,circunstancias permI
tan. 

E.sto, señore:,s, es necesario. Hay gente 
que no tiene con ,qué vivir, y ha.y 'que en
tr,elgarlcs a esO's servidores públicos los me
dios adecuados para que vivan. 

Hay muc'has otras gentes necesitadas, y 
hay tamb~,én ,que tomar algunas medidas 
par~ resol ver' esas necesidades .. Hay que i~
pedir ,que los especuladores o ,los que estan 
detrás de los mostradores exploiten ,el au-· 
mento ·que,para subsanwr los pro,blemas 
creados por el elevado costo de la vida, el 
Fisco O'torgue en benef'Ício de sur3 servidores; 
hay que evitar 'que sean esos cspe,culadores 
quienes lo a'p-rO'·vechen. . 

No soy muy amigo de !a e.c0nomía dirI
gida. Creo rque la experlenCI,a ha revela· 
do su fracaso en todos los paIses del mun
do· pero si el Gobierno tiene las her1'a
mí~ntas para hacerlo, ¿ p<;r qué no ?is
pone, ,arbit:rand'o las m~dIdas~ece:~.a.l"l·as, 
que no se alcen los precws, a fIn ·de que 
llO sea recoO'ido 'por tales acaparadO'res el 
aumento de las remuneraciornes de los miem
brós de las Fuerzas Armadas Q de 10'1'1 
servidoreS públicos, a fin de que no empIe-
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ce nuevamente, ,como lo ha manif.e.~.tado aquí 
tantas veces nuestro Honorable ·colegael se· 
ñor Rodríguez de la Sotta, ILquerIa.huin~ 
C'ha sin fin en 'que se da ¡por un lado y se 
.quita por el oltro 1 

Es menester que los partidos poaíticos y 01 
Gobierno resuelvan este problema, y qU0 

lo hagan a tl)da costa y a cualquier precio. 
He sido siempre enemigo de esta clase de 
medidas, pero, si es necesario, deben apli. 
tarse en este caso, porque si no' se corrige 
el sistema de es:te modo; '110 será posible 'co
rregi,rIo en otra forma. Como quiera que 
sea, tenem()¡s qué buscar y encontrar una so
lución para estos prolblemas. 

Honorables Senadores,cole'gas míos, oíd 
la oración de este viejo. Acordaos de 'que so
tnos todos chilenos, [os de a:quí, lo.s de allá, 
todos somos chilenos. Juntos, en un abrazo 
eSltreciho, debemos luchar por un solo amor, 
por el más grande ,de los amores, el amorr- 11 

laPrutlria, el a:mor a Ohile, el amor a esta 
tierra bendita que saca Í~uerzas, de gigante 
en las horas de de·rrota y decaimiento. 

Acordémonos, ¡con dO'll Is~do'ro Errázuriz, 
de que "es hora de 'que se ,produzea el des
pertar de león". 

y si queremos hacer la grandeza de 
nuestra !patria, unáJmonos, trabajemos jun
tos y resolvamos los proble.mas vitale¡;, pa
ra cimentar en esas soluciones el progreso, 
la prospeádad y el bienestar de nuestra 
querida R.cpública. 

He dicho, señerPresidente. 
-Aplausos. 
El señor Martínez Montt (Presidente).-

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 17 hOlas, 

55 minutos. 

SEGU.r-.TDA HORA 
-Continuó la sesión a las 18 horas, 30 

JD,inutos. 
,El señor Martínez Montt (Presidente).-

Está inscrito en primer términG el Honor~
ble señor Vásquez. Puede hacer uso de la 

palabra Su Señoría. 

ATAQUES DEL PARTIDO COMUNISTA 
AL MINISTRO DEL INTERIOR Y 

FUERZAS ARMADAS 

íEl señor Vásquez.- SeñGr Presi'dente: 
Estamos oyendo ·continuamente a los Ho

norábles Senadores del Partido ComunlB
ta at8!ques 'a todo lo que no guarda rela
ciÓn con sus pro.cedimientos () no los acepo 

tao Cá En la última sesión de esta Alta mara, 
el Honorable se,ñor Contreras Lalba.rca lan-

zó su artillería de grueso ca.I~bre contra el 
Ministro del Interior, alto ,jefe de la ~!(]
rina Nacional ... 

El señor ContreI'as Labarca. - No tjepé 
\ nada que ver la Marina en este asunttl. 

El señor Vásquez.- ., .,con su larga ca
rrera al servicio de la Nación; con su mta
chable conducta que debe servir de ejemplo 
a muchos ciudadanos de este país; entre
gado por entero al servicio de la Patria. 
Pues no sólo debemos estimar que los ma
rinos, los Bo1dados y los alViadores sirven ~ 
la Pa:tri,a en los momoentos de un conflicto 
bélico, sino ,que también cumplen con su 
deber euando acontecimientos internOt! 
amenazan la tranquilidad púbJica, ponen 
en peligro la estabilidad de nuestra orga
nizaeión política, social, económica; cuan
da grupos de individuos antipatriotas quie
ren ,entregar nuestro sistema democrático, 
a la, ansia devoradora de los irresponsa:bles 
totalitarios: entonces, señor Presidente ... 

El señor Contreras Labarca.- Hay irres
ponsables <que han entrega'do el País al im
perialismo norteamericano. 

El señür Vásquez. - .. , nuestros marinos 
nuestros . soldados, nuestros aviadores, tie
nen la obligación de defender nuestras ins~ 
titnciones y poner a salvo de suspicac4!-s 
nuestra organizacióI1- democrática. Así co
mo 1.05 Carabineros, en su alta misión de 
cuidar la .vida interna del País, tienen que 
actuar en forma continuada protegiendo ~a 
vida ciudadana, las otras ramas de las 
F'uerzas Armadas tienen que a'ctuar en los 
momentos difíciles. 

iDice el Honorable señor Contrer.as La
¡barca que ante las denUlIlcias 'que él hacc 
en el Honorable Senado, el Ministro del 

. Inte.rior lanza. toda 0'lase ,de inventivas ... 
El señor Contreras Labarca.- Hemos di

cho "invectivas", que es término distín~o. 
El señor Vásquez.- ., .muy en partlcu

lar contra él. Coono he ma:nifestado en otras 
oportunidades, los Honora?les ·Senad.ores 
connunisltas !hacen cargos, lllventan, a~rope-
110s y crímenes, desde esta Alta. ~:lbun!" 
~unel fin de impresionar a la OpIlllO~ pu
~ica, (pero nunca, al menos en el tIempo 
que yo tengo el honor de pertenecer a este 
Honorable Senado, he podido conocer ~n 
cas(; comprobado de todos los que ellos ID

di~an v es 'por esto, señor Presiden~e, P?r 
10 qu~ "me he hecho cargo de n?' deJar sm 
contestación, desde esta Alta T'rJ.buna, toda 
esta clase de embustes que inventan los Ho· 
n~rables Senadores ,-comunistas. 
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El señor Oontreras Labarca.. - Decimos 
la verdoo. 

El seúor Vásquez.- ¿.cuáles·son los abo
minables abusos y atropellos cometidos por 
dos oficiales del Ejército en PisaguJ, y el! 
la zona ·del carbón 1 

Esto no será igual a aquellos cargos que 
be hicieron al Ejército en el movimiento 
nvolucÍonario de Lota, cuando se habló de 
crímenes que nunca se comprobaron .. " 

El señol' Contreras Lawca.- ¡Todavía 
se están cometiendo crímenes en la zona 
del carbón! 

El señor Vásquez.- Sin embargo, quedó, 
sí, establecido en forma irrefutable, que un 
grupo de comunistas, en cumplimiento de 
instrucciones, no trepidaron ... 

El señor Contreras Labarca. - i No es 
efectivo! 

El señor Vásquez.- .. , en poner en jue
go la vida de sus compañeros cuando ata
caron con tir()sde dinamita a los soldados 
que bajaban a la mina a cumplir órdenes 
pacíficas y humanas. Eso era un c.rimen 
que pudo tener funestas consecuenCIas, y 
era lo que buscaban y buscan los comunis
tas, porque ellos se rulimentan de la pr~vo~ 
cación y la indisciplina, creando un clIma 
revo.lucionario y .antipatriota, obligando a. 
a-ctuar a los irres'Ponsables y reservándose 
los dirigentes el c,ómodo sitio inexpugnable 
de esta Alta Tribuna, para atacar sin res'Pe-
to ni consideración a los ciudadanos que no 
tienen otro norte que servir los altos inte
rp"p<! t1p la Patria. 
SUPRE~IO'N DE LA SESION DEL MIER~ 

COLE9 24 DE NOVIEMBRE 
El ¡;;eñor Mll.r+.ínez Montt (Presidente).

,Me permite Honorable Senador! 
En vista d~ que no hay tabla, propondría 

susnender la ses;ón de mañana miércoles. 
El señor Rodríguez de la Sotta. - ¿ No 

h.abía una indi cación en ese sentido 1 
El señor Secretario. - ,Es precisamente 

un.a indicación de} señor Presidente, Ho~ 
nOl'able Senador. . 

El señor MartínezMontt (Presidente).
Si Je parece a la Salla, quedaría así acor~ 
dado. 

Acordado. 
Una vez que se dé lectura a algunas in

dicaciones 'Pendientes, podrá continuar el 
Honorable señor Vás·quez. 

RESTABLECIMIENTO DE LA ESCUELA 
NORMAL DE LlMAOHE.- OFICIO 

El &01' Secretario.- :IDl Honorable se
ñor Martínez, dCln Oarlos Alberto,· formula 

:!ldicación para que, en su nombre, se ofi
cie al seilor Ministro de Educación solici
tándole se sirva arbitrar los medios para 
r-elHablecer el funcionamiento de la Eseilela 
Normall de Limac:he, suprimida hace anol!> 
Con serlO perjuicio para la. extensión de la 
educación en las provineias de Val paraíso 
y Aconcagua. . 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Se emiará el oficio solicitado. 

RJlll)UOCION mmGENA, LLANQUIN 
NANCO, DE PELECO.-OFICIO 

El señor Secretario.- El mismo señol' 
Senador formula indicación 'Para que, en 
su nombre, se oficie .al señor Ministro de 
TIerras y Colonización rogándole se SIrva 
enviar I~s antecedentes relacionados con la 
reducción Vlanquin Naneo de Pelee o, co
muna de Nueva Imperial, y las razones por 
las cuales dicha reducciólÍ se ve privada de 
56 hectáreas que le corresponden, según 
certificado de la üficina de Tierras de Te
mucO. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Se oficiará en nombre del señor Senador. 

REAjUSTE DE SUELDO PARA EL PER
SONAL DE IMPUESTOS INTERNOS;-

OFICIO 

El sefior S.ecretario.- El Honorable se" 
ñor Martínez Montt formula indicación 
para que, en su nombre, se, oficie al s~ñor 
~Ministro del Interior rogandole se SIrva 
obtener qúe se incluya en la actual Convo
catoria el proyecto sobre reajuste de suel
dos" del pel"Gonal de Im'Puestos Internos. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Se enviará el oficio solicitado. 
CONSTRUCCION DE UNAESOUELA. EN 
LA COMUNA DE CATEMU POR LA SO
CIEDAD CONSTRUCTORA DE ESTA~ 
BLEOIMIEN'r.OS EDUCACIONALES. --

OFICIO 

El ;eñor Sqoretario.- Los Honor.~:bles 
¡;eñores Guzmán, Cerda, Poklepovic, Muñoz 
Cornejo y Martinez, don Garlos Alberto, 
formulan indicación para que, en su nom
bre se ofi-cie al Ministro de Educa
ció,~ pública rogándole se sirva ordenar lo 
siguiente: "1.0 IncluÍ:!,' en «;1 .plan ~e cons
truc'CÍones escolares del proxlmo ano 194? 
de la ,sociedad Constructora de EStablecl
mientos Educacion3!les, la escuela para l~ 
comuna de Catemu, para la cual la MUlll~ 
cipalidad res-pectiva cuenta con la .suma d.e 



376 SENADO DE ClllLE 

$ 600.000 y con erogaciones de vecinos, in' 
vertidas en acciones de la Sociedad men
cionada, por una suma que superará el mi
llón de pesos, y 2.0 Hacer ·confeccionar los 
planos de esta escuela por la Sociedad. 
Constructora de Establecimientos Educacio
nales, consultando las ideas que propor
cionará el señor Alcalde de Gatemu". 

El señor' Martínez Montt (Presidente).
Se enviará e,l oficio en nombre de los se' 
ñores Senadores. 

Puede continuar el Honorable señor 
Vásquez. 

ATAQUES DEL PARTIDO OOMUNlSTA 
AL MINISTRO DEL INTERIOR Y A LAS 

FUERZAS ARMADAS 

El señor Vásquez.- Ya es intolerable 
la posición de los Honorable Senadores del 
Partido Comunista cuando dicen: "res
{;a1la,r a la Patria de las garras de los tra
ficantes del patriotismo". i Cinismo sin 
19ual, 'que demuestra hasta dónde son capa' 
('es de llegar, ellos, que posponen todo sen" 
timiento de patria, para ponerse a las órde
nes de pa'pá Stalin, e:l arquite1cto de la más 
oprobiosa y horrible de las tiranías. 

A Pisalgua, muestran los Honorables SeM 

nadores del Partido Comunista como al in 
fierno en que se 'consumen los 'Felegados. 
Doebieran decir que es el infierno en el que 
t enelffios la mejor oportunidad de preparar 
a loo diablos que, envenenados con la eonti~ 
uua prédica antipatriótica que les pro.por
ciona la universidad que tienen montada, 
regresarán con la misión de destruir el Paí¡; 
y estahlecer la dictadura: porque no hacen 
otra cosa que seguirse preparando para la 
futu ra revolución, que vienen planeand{l 
desde tanto tiempo y bajo la dirección de 
Moscú. 

E:n su discurso el Honorable señor Con
treras Labarca ha citado cinco c'asos, que 
no afirman nada, como es de costumbr",. 
Habla de la Federación de Estudiantes de 
Chile, cuando debiera hablar de un gropo 
de comunistas perteneciente a esa Federa
ción; pero lo importante es dejar estable
eido qUf' no eoncreta ningún casO y no 
proporciona los antecedentes para que 
sirvan de base a alguna investigación seria. 
i El sistema de mentir para im'presionar, es 
Un roourso que, por el abuso, está demasiaM 

do conocido 1 
E[ Gobierno diril?ido por S. E. el Presi

dente de la República no hace otra cosa 
que servir a los obreros, preocuparse de re
gularizar la difícil hora p'or que atril.
~esamos (lomo consecuencia de la situaci6n 

mundial, y no couno un caso particular. Y 
si no fuera por el clima de agitación que 
sostIenen los comunistas, dando oportuni
da;d a los eternos aspirantes a revoluciona
rlO':>, a los que no se conforman de verse 
[Jostergados ante sus bastardas aspiracio
nes, tal vez el ritmo de mejoramiento mar
clharía con paso más acelerado hacia su re
gularización. 

Oposi!ción es indispensable en un sis
tema democrático como el nuestro, pero 
una verdadera y honrada oposición, que 
tIenda a corregir errores: proposiciones sa
ludables en beneficio de la colectividad, y 
no venelW para uei'ittruir nUícstra demOcracia. 

No pueden ni deben hablar de oposicióh 
aquellos elementos que sólo pretenden des
truir la República para instaurar la dicta
dura, en la que actuarían los oportunistas, 
lOs desplazados y los traidores ... 

El señor Oontreras Labaroo..-' Para sal
var al País de la dicta:dura. 

El señor Vásquez.- El señor Contrr.
rus Labarca, que se caracteriza en este Ho
norable Senado por establecer que iH es e¡ 
genuino y único representante de los obre
tos de este país, manía que tiene muy acen
tuada, no quiere aecptar que los radicales 
tenemos una proporción muy considerable 
de obreros en nuestro partido, que siempre 
nos hemos preocu]Ja;do de los problemas 
obreros, hemos servido a nuestros obreros, 
no los hemos explotado ... 

El señor Oontreras Labarca.- ¡Los han' 
(mgañado! 

El señor Vásquez.- ... no hemos tenido 
ejército de zánganos repartidos a lo largo 
del territorio nacional con 'subidas rentas, 
con el fin de envenenar el alma de ellol~. y 
con la agravante de que ese veneno lo pa
gaban a precio muv subido. Los r (1 icales 
no hemos usado los fondos de los sindicatos 
ni los de las Municipalidades, para pagar & 

eSOS a.gentes del totalitarismo ruso, para en
venenar a nuestro pueblo: hemos e.,.tado 
preocupaldos de su mejoramiento, tenemos 
conciencia de respol1JSabilidad, v cumplien
do con nnestro programa servimos a la co
le~tividad. No debe el Honorable Senador 
Contreras Labarca señalar el caso de nues~ 
tro c,orreligionario Raúl Enrien Ríos como 
una excepcirm, pues los presidentes de 
nuestras asambleas tienen respons&.bilidad 
sin'dical; no eS un caso aislllido como pre
tende hacerlo aparecer el Honorable Sena' 
doro Y en esto nada tiene que hacer S. E.: 
las asambleas de riuestro 'partido se diri
gen por su oJ.'lg'anizaci6n interna Jtno PO]" 
órdenel! personales. 
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El señor Contreras Labarca.- i Dé'sde la 
Moneda! 

E[ señor Vásquez.- Claro es que para 
los dirigentes del Partido Comunista, nada 
de lo que se 'haga llegará a satisfacerlos, 
.pues ellos no persiguen ~ mejoramiento de 
nuestra clase asalarIada: ellos buscan moti
vos de descontentos, y si se les entregara el 
oro y el moro, siempre tendr;an un motivo 
para no estar contentos. Necesitan interve
nir ellos, mantener largas e interminables 
huelgas, negocio que les proporciona los 
medios de propaganda que neceSItan y les 
da oportunidad para distribuir sus agent~s 
en el territorio n.acional. 

La actuación del Honorable Diputado don 
Bernardo Araya, es un asunto que está en. 
tregado a ~a Justici,a, y sin lugar a dudar; 
que al ser verdaderas las afirmaciones del 
señor Contreras Labarca, la Justicia lo con_ 
firmará en su fallo definitivo. 

El fuero no autoriza a los Parlamenta. 
rios para fraguar movimientos contra un 
Gobierno legalmente constituído, por medio 
del desorden, la revuelta o la revolución. 

He conversado con varios jóvenes de dis
tintos partidos políticos pertenecientes a la 
Federación de Estudiantes de Chile, sobre 
el informe de que nos ha hablado el Honora_ 
ble señor Contreras Labarca, y todofi me 
han ~!cho que no lo conocen, que en ninguna 
reumon que ellos sepan se ha tratado sobre 
el nartirulal'. 

El señor Contreras Labarca.- i Se publicó 
en el órgano oficial de la Federación de Es. 
tudiantes! 

El señ1l' Vásql~"z.-En lo que están de 
acuerdo los ffitndiantp" es en aquello de 
no permitir que los audaces. los prov.ocl'ldn
res, los oportunistas, traten de nevar al País 
. a una guerra civil con derrarllamiento de 
sangre hermana. Esto no será aceptado pOl' 
llD !"r,1o e'noao,ano de eRt'1 tiP""fj h~sp de 
la democracia, y amante de la libertad. 

No sólo tiene derecho, sino obligación su
perior. el seflor Minit';tro dPI Interior, de 
presentarse ('OI)10 defensor nI" 13s iJ1stitnc1.o
nps l'pnuhlicana" v ,rlp1 nl'''stigio de las fuer
zas armadas de la R;e¡públic.a ... 

El señor Oontreras Labarca.- j Las está 
desprestigiando! 

'El seño"- Vál'\Quez.-A fpSllr dI" todas las 
fa1;.;as ,afirm'lc:onm drl Hon;¡rflh1p f'pñn-l' 
Cf)ntl'p~'as IJaharca en contra de las autori
(hlcle" civi'es y militareS. aun no Huene pre
,pntl'1r 1m caso concreto, digno de ('PI' e.on
sirl""'lrlo. 

Yo podría citar al señor Contreras Labar-

ca, muchos casos en que sus camaradas han 
SIdo soncitamEute atendidos púr lOs JeLes 
militares y lefi han ayuda;lo, tn lo pos:ble, 
en toda oportunidad, y protesto, señor Pre
sidente, por las falsas afirmaciones del se
ños Contreras Labarca, cuando dice; '~uc 
se comet011 miserables violaciones y atl'ope-
110s e~Jll lOS otr~ros y las mujerEs, y que 
en ('\Stas de.smanes han partici}lado con par-' 
t~cular .. ve:sallia 'OS Jefes .i\lilitares fíe la 
plaza". No es posible, señor Presidente, que 
por la pasión, la maldad, o por la razón que 
sea, se llegue a estos extremos: delllgral' sm 
consideración a lo más respetable que tene
mos en la Na'ción, como son las Fuerzas 
Armadas del País. 

El señor Contreras Labarca. - Ahí está 
el testimonio de la C'omisión universitaria 
que visitó la zona .del carbono 

El señhr VM.qU~Z.- Yo emplazo a los Se' 
nadores del Part,ido Comunista ¡¡ 'oup nos 
traigan casos concretos, para poder deter_ 
minar responsabilidades, y les pido que no 
sigan en este camino de difamación, que los 
coloca en situación difícil ante la historia, 
puesto que no dignifican su representación. 

En su afán de desprestigio el señor Con~ 
treras Labarca ha pretendido enlodar la 
alta reputación del señor Holger, Ministro 
del Interior, relacionando su actuación con 
los lamentables sucesos de la Marina de Gue
rra que ventila la .Tustieia. ¡Vano intento 
del :'eñor Senador, pues nnnca podrán l'e
g,al' a herir a Este hombre sa])('rior, la injuria 
vlamaldad! 
, Cuando protestan los Senadores comunis
tas por que se les recuercl a l:l actu'l ('i An (le 
sus camarada,~ en el desgraciado reparto del 
aceite, de los fondos de los sindicatos, de las 
Mun;riTlalinades. yo me nregunto: ante 
aquellos desmanes, ¿le cabría responsabili
dad ."11 Honorable señor Contreras Labar
ca 1 1, Podría decÍrsplp a él lo qw él. c~n 
mal pn,cpder, t"'at,a de imnntar al srñor Hol
ger, Ministro d€l Interior? 

-p,1 r-eñor COl'tY';"<ll\ L';¡bal'l1~.-j Es'!s imm)" 
taciolle,~ son calumniosas! i Todo eso es men
tir" I 

El señor Guzmán.- Esa es forma de con_ 
tradecir no más. No hay un heeho que de
muestre que es mentira. 

El señor COntreras Laba.rca.- i Es falso t 
El señor Guzmán.- Por el contrarIO, está 

probado, las razones son públicas. 
El señor Contreras Labarca.- Es un he

cho ahso1utl'1m pn t p f" 1<:0' i~más han podido 
presentar demostración alguna. 

El señor Guzmán.- Eso tendrl1 que' seguir 
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diciéndolo, pero ¿ quién le va a creer? Con 
e1 cinismo con que lo hace... Es la con
v]cción de la mentira. 

El señO'r COIntreras Labarca.- Tenemos 
¡;o:venCla moral y política ante la Nación. 
N o somos estafadores politicos. 

El Geñor Guzmán.- N o sabe d;ecir otra 
(looa. 

El señor Vásquez.- DespuéG de esta corr 
testación ... 

El señor 0001ta'er81S Labarca.-¡ Pobre con-
t'estación! ' :" 

El señor Vásquez.- Pobre será la contes
tación, pero Ila da un hombr'eque no está 
haciendo otra cosa ,que mani:Bestar con hon
l'a,dez, delicadeza y respeto sus sentimientos. 

He dicho muchas veCles, señor Presidente, 
que me ,he formado en 'la dura vida del tra
bajo y la acción. Soy ;un hombre que siente 
un .profundo respeto por la clase asa:lacril:l;da. 
Soy de extracción popular y he €stado toda 
mi vi:da resguardando los inbereses de los 
obreros. N o habrá un sol·o obr,ero en el PaÍlS 
que diga que mi acción haya sido estimula
da pOT el ,dinero 'O el ,r'egal1o. ¡ No, señor Pre
sidente! 

El señor Contreras Labarca.- Su Señoría 
ha traicionado a la clase obrer~ 'que diCle de
fender. 

El señor Vásquez.-He servido a mi pats 
de acuerd·o con mis principios die honradez 
a:hsdluta. Mi esfuerz,o en el trabajo se ha tra
ducid'o en mucho dinero ganado ·en la pro
vincia de Antofagasta, y ha estado siem' 
pre al servicio de la colectividad. Por esto. 
de!'lp11'és de muchos años de lucha, no ttYngo 
dinero; p:ero tengo la satisfacción de mos· 
trar una patente de honradez y respeto ante 
toda la gente que me conoce y estima. 

'No puede el señor Contreras Lalharca com
parar :su cultura superior, puesta en forma 
intevesada al servici·o de la elase obrera, con 
la mediana cultura del hombre de trabajo 
que habla,que ha llegado hasta ·este Hono· 
rabIe .senado, por la ruerza de l'os aconteci· 
mientos, exhibiendo lUna limpia hoja de vi
da, de honradez intachable. 

El seÍwr Contreras Labarca.-Ha traicio
nado a los ·obreros que lo eligieron. 

Eil señor Vásquez.- He llegado hasta es· 
te Rono'fable Senado orgulloso de tener hi,en 
ganados mis antecedentes, y para 'poner mi 
esfuefz'O al servicio de la collectividad y de la 
Patria. 

No temo los ata'ques del Honorable señor 
Contreras Labarca: ni de ningún otro comuw 

nista. Me he criado en la rígida disooiplina 
de la honorabilidad; tengo antecedente8 

preciosos que abonan mi {l-ctuación; descien~ 
do de una familia muy honorable: mi padre 
ocupó altos cargos en la Administración PÚ
blica. Nunca he hecho a:ard·e de est·o, ni 
nunca he ido a pedir favores a nadie, porqiue 
prefiero la libre .a del trabajo. En '€sa dis
ciplina he formado mi personalidad, 'que he 
puesto al servicio de mi p.aís. 

ISeñor Presidente, recordé, hace unos días, 
una fec'ha memorable para nuestro pa i". 
Los Honora'Mes :S~iladores me perdona
rán .que saJlga de las nOI"lllas acostumbra
das al tener la ,pretensión de acentuar esta 
idea que ha venido germinando en mi mente, 
en orden a rendir un h'omenaj·e, que creo 
merecido, a una parte de las Fluerzas Arma
das de la República. 
CONFERENCIA INTERNACIONAL DE 
AVIACION, E·N CONMEMORACION DE 
LA TRAVESIA DE LOS ANDES POR EL 

TENIENTE GODOY.-'OFICIO 
El señor Vásquez. - Señor Presidente, 

voy a referirme, ahora, a otro asunto. 
El 12 de diciembre de 1918, el Tenient€ 

del Ejército don Dagoberto Godoy Fuente
alba, realizó la traves"a de los Andes, la 
que se consideró como la mayor hazaña en 
la era de paz del siglo XX. Este hecho 
(~umbrc en los anales de la aviación uni
versal, dió a Chile prestigio y gloria ante 
el orbe entero, y se mostró con ello el fé
rreo temple y coraje del ehileno y el \ em
puje formidable de la raza. 

El País, entonces, vibró de entusiasmo de 
uno a otro confín, se enorgullecIó de su 
hijo esclarecido, que demostró pericia, va
lor y empuje en esa ocasión, al batir el 
"record" de vue:o a través de Ulla de las 
más altas cordilleras, e iniciar la ruta at>>'ea 
más difícil para la época y para los mediot 
mecánicos de la a"iación en I{)B comienzos 
del transporte por el aire. 

En esa oportunidad, también, ebrias de 
regocijo, las multitudes recibieron al hé· 
roe. a su re1gI'¡eso a Santia'g{)l,con miles doe
mOistracioll'$ de ¡gratitud, de estímulo y 
afecto sin precedentes, y puede decirse que 
el mundo entero lo apl.audió. 

Oabe recordar que en esos años de la ha
zaña del Teniente Godoy, nuestro país pa
saba por momentos de dolor e inquietudes, 
que hicieron decir a un cronista que nues· 
tro aire estaba enturbiado, casi irrespira
ble. Un terremoto había asolado la provin
rla de Atacama; el diferendo con el Perú, 
por la cuestión de Tacua y Arica, había al
eanzadoel punto más crítico.; nuestra eeo-
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no mía nacional sufría las consecuencias de
presiv,as de la ·guerra europea ~ue acababa 
de terminar; había erisis, eesantía. 

El vuelo de nuestro héroe, hoy un tanto 
olvIdado, dió un sacudón patriótIco al País, 
le recordó 'que éramos una raza viril, de 
empresa, de acción, y produjo una reacción 
moral saludable. El recuerdo de aquella 
hazaña perdurará por siglos y siglos, man.; 
teniendo honor eterno para Chile. 

Es necesario valorizar los hechos hercú
cos del pasado, para ejemplo de las genera
ciones actuales y futuras, para reafll'mar 
las excelencias de nuestra raza, y, además, 
para dignificar ante el mundo este glorioso 
vuelo. Todo ello puede lograrse por medio 
de actos solemnes que se rea izarían en el 
31.0 aniversario de la tra~esía de los An
des, el 12 de diciembre del año 1949, aba· 
s~ de la verificación de una Oonferencia In
ternacional de la Aviación, que se propone. 

Así, los or.ganismos oficiales que tomen 
1>arte en la Conferencia indicada, podrían 
utilizar y aprovechar l:as enseñanzas que 
nos traerían los representantes de las na-' 
ciones amigas concurrentes, y con ello nues
tra Fuerza Aérea tonificarí.a sus conoci
mientos en esta moderna arma y medio de 
comunicaci6n. 

Con tilles antecedentes, propongo a la 
consideración del Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

Cf Artículo 1.0 - El 12 de diciembre del 
año 1949 se llevará a efecto, en Santiago, 
una Conf~~encia Internacion.al de la Avia .. 
ci6n, con el c:}ncurso de los organi.smos ofi
ciales del Gobierno, y con el objeto de con
memorar la tra.vesÍa de los Andes realiza~ 
da por el C'hileno D3!gGberto Godoy Fuente
alba, en la misma fecha del año 1918. 

Artículo 2.0 - Para financiar dicha Con
ferencia y los actos conmemerativos de la 
hazaña de aviación indicada, se emitirá, 
hasta por la suma de. $ '500.000, una serie 
de estampillas de Correo con la efigie del 
Teniente Godoy. 

Artículo 3.0 - El Presidente de la Re
pública dispondrá sobre los demás medios 
par/! conmemorar el aniversario señalado, 

Artículo 4.0 - Esta ley comenzará a re
gir desde la publicación en el "Dia:rio Ofí
cial";(. 

Pediría, señor Presidente, que esta aspi~ 
ración, contenida en este proyecto, se en
viara a Su Excelencia, el Presidente de la 
República, en oficio, a nombre dil Sena-

dar que habla, con el fin de que el Gobierno 
se sirva pres,tarle su acogida. 

El señor Rodríguez de la. Sotta (Presi· 
dente). - Se enviará el oficio en la forma 
en que lo ha solicitado Su Señoría. 

Tlene la palabra el Honorable señor Guz· 
mano 

El señor Grove, - Rogaría al señor Se
nador que me permitiera una interrupción 
para formular una indicación. 

El señor Guzmán. - Con mucho gWi\to, 
Honorable colega. 

El :;<eñor Grove. - Como estoy inscrito 
a cont:muaci6n del Honorable señor GlU-' 
mán, peUll"laque se prorrogara la hor,a. 

El señor Rodríguez de 1& Sotta (Presi
dente). - Se necesitaría el acuerdo uná
n.me de la Sala para acceder a la petición 
de Su Señoría. 

Por lo demás, no hay número para tomar 
acuerdos. 

El señor Grove, - No creo que mis Ho
norables colegas se vayan a oponer a mi 
petici6n de prórroga de la hora. 

El señor Rodríguez de la. Sotta. (Presi
dente). - No Ihay número en la Sala para 
tomar acuerdos, señor Senador. 

El señor Guzmán. - ¿Hasta qui hora duo 
ra esta sesión? 

El señor Redríguez de la. Sotta (Presi. 
dente). - Hasta l.as siete de la tarde, se
ñor Senador. 

El señor Guzmán. - Entonces no alcan
zaré a usar de la palabra para desarrollar 
mis observaciones en el tiempo que \ queda, 

:.mI señor Rodriguez de lo. Sotta (Presi
dente). - Su Señorí.a podría concederle IlU 

tiempo al Honorable señor Grave. 
¿Cuánto tiempo requerirá Su Señoría pa

ra su intervención? 
El señor Guzm.á.n. - Más o menos I!Uill

ce minutos. 
El señor 'Grove. - Habría necesidad de 

prorro·gar la hora. 
Pediría que las observaciones que iba a 

hacer, y que las traigo por escl'ito, fueran 
insertadas en el Diario de Sesiones. Una 
de ellas se refiere a lo sucedido reciente
mente en el Liceo Juan Antonio Ríos, sobre 
un atropello, en forma que no correspon
de, por parte dé! JeñorMinistro !le Edu
cación. Y la otra dice relaci6n con la úl
tima ley dictada, en forma precipitada, so
bre el Colegio de Dentistas. 

La Mesa tendría en su mano la revisión 
de estos ·do·cumentos y estaría facultada para 
eliminar cualqJlier_ cosa que no correspon-

• 
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da ser insertada en el Di.ario de Sesiones. 
El señor Rodríguez de la Sotta (Presi

dente). - Solicito el asentimiento de la 
Sala para insertar eH ei Diario ele Sesiu, 
nes de 1 a ]l' ,'>;"ni,' "eSlOn 'os d :"cursos a 
"lue se ha referido el Honorable seftor Grove. 

Acordado. 
i: El1 eic "'lSél Su SeÍiGrín renuueiaría usar 

de la palabra? 
El señor Grove. - Ya no tiene objeto. 
-l·as Obfler~"aciones aparecen en seguida. 

SITUAOION DE LOS MEOANIOOS 
DENTALE,S.-OFIOIO 

EI1, señor Grove.-Ha sido f·irmada por el 
Preslden:te de la R.epÚblica la ley que crea 
el Co1eglO de Dentistas de Chil.e, Na1da po
dría objetarse a la '~eferi(1a ley. 81 no sn-::e
diera, ·como verruaderamente' ocurre que 
paralelamente a su ,promulgación. se ha de: 
jado en la más ignominiosa e injusta situa
ción a los prácticos dentista". 

E!e~tivamer:te~ nadie ignora -es de co
no,clm.len,to pu?lIco. y lo saben también las 
a~torl~,ades eJecutIvas, leg'islativas" admi
nIstratIvas y sanitarias~ que exis~een el 
País un. núcleo. de ciudadanos 'que, desde 
hace qu:nce, vemte, o. treinta añol, ejercen 
la actIVIdad de practlCos denti:;tAs. 82, tra
ta de un g-rn po ]lO muy numeroso que, 
por a",í decirlo, ha hecho de la práctica 
dental una verdadera voca.cÍón y ha dedi
ea do a eHa su vida entera. Todos ellos son 
ciudadanos intachables, jefes de ho'gares, 
C'~rg~dos de res,I:lOnsabirrida;de:3; y, casi al 
:tler:nmo. de su eXIstencia, sin más meta ,que 
el mfatIgaible trabajo diario, único susten
to de ellos y de sus familias. 

¿Cómo ,surigieron ala actividad de la 
dÚlltlstlca ~ Perfectamente explicable. Bu 

t ., Jt 11, . ac uaeIon re&ua ogliCa y natural en un 
país como ~l nuestro, que 'cuenta de:,de hace 
muy pocos añ.os con una Facultad de Odon
tología; que tiene una pob:!ación de cinco 
y medio mmone~ ,de habitantes, general
mente, de precarIa salud den/t.al; y que, fi
nalmente, Regún lo ha I'3conocido. la propia 
A/S'o,c,Íac'ión Odontológica, cuenta, .para la 
total atención dental de la N a<;ión, con ~()
lamente dos mi!1 dentistas titulados inclu
yendo en este número a los antiguo~ flebó
tomos. 

]}rxlisten en ~a acltUialidad rnn:Umeraibles 
ciudades que no reciben ni la más elemental 
atención den:tísJtica y en donde hasta una 
miserable extracción es, motivo de espan
tosas COIffi pI icaciones. N o e&capó esta situa-

'ción al inteligente criterio de~ doctor' Mac~ 
ciliiavello. ex Director General de ,sanidad, 
quien, en una oportunidad, y en su calidad 

?e ,Tefe Sanitarip de la República, no tuvo 
mcollveniente alguno para destacar en la 
Isla Juan F.ernálldez, un práctico-dentista 
e~ la impos:'bilidad de enviar un dentist~ 
tIt?-lal~o, prácti?o qUe se desempeñó en es
plendIdas condICiones. 
. Desde e~tonces y hasía aho;:,a, l'stos p.rácr

tlCOS ~a~1 Ido perfeceionando más y más ¡,us 
(~onoc']mlentos té~nieos, al mismo tiempo 
que ,han perfe,C'eJonado sus estudios y no 
ha,n .mellospreeiado ocas,ión de aprend'er el 
rr:axllllo, a tra:vés de estudios y conferen
cIas cien;:'í.ficas. Donde hall traba:;ado hall 
~portado . u.n manÍlfiesto biene:"tar, por la 
f?rma eÍlclente de sus trabajos y, espe
CIalmente, por lo reducido y conveniente 
de sus honorarios. Esta actitud ha favore
cido a nuest:ras capa~, soeiales más ne,C'0-
sitadas, siempre alejada,; de toda ateneión 
sanitaria por la eseasez de sus recursos. 

Es Íl;dispensable, además, destacar que, 
en razon de EU coml)eteneia, a'lcanzaron 
cargos como auxiliares dent,j:itas en las di
ferentes ramas de la Ac1IminiSitTación Civil 
y de Defensa del Estado. 

'ra . mpoco es convemente dejar de esti-
mar .Ila sitl~ación. jurídica de los prácticos 
denti:,:ta:" S! se trene presente que una si
t~:racIOn anal?ga: se produjo con los prác
ÍlCos farmlliceutlcos, con los prácticos ICon
tado,res, et'c. E~ artículo 2',20 doel Código Sa
nit'ario (decreto supremo ,con fuerza ley 
de 15 de mayo de 1931); los artículos 94 
y 104 idel d'2ereío supremo N. o 2 del Mi
lli~,terio de Salu1bridad de enero 5 de 1935 
y l~ .ley 7.2.0:5, de 24 de julio de 1942 s~ 
re1'IrIerOn a la solución de.finü'iva de la 
práctica farm~céutiea y de la práctica con
table, reeOI1O'Clendo y legalizando la situa
e~ón de todos aquel'los que las habían ejer
CIdo. En todos lo, aspectos leO'a;lizados se . ,,/'. . ~ 
e:nglO Ul1 hempo no supenor a cinco años 
ele práctir.a. En el caso que nos 'Ocupa, !H~ 

tra~a. de pr;úéll;icos Ique han ejer,cido sus 
actlvIdades desde 'hace quince, trei:nta y 
más aftoso 

¿Qué. ~azón podríaargumentarse para 
no .deflJ1Iresta situación ~ i, Qué autoridad 
cOil"eieníe de sus responsabilidades de tílJI 
puede, sin grave falta, negarse a resol~ 
ver tan justo problema ~ Nadie, ni mucho 
menos quienes, estudiando los antecedentes 
tienen la o,bligación de así hacerlo. ' 

Ha ,habido, por cieribo, de parte de un 
mezquino :sector de reducida valo'ración 
moral, una admonic,ión infamante, a tra.
vés de la diatriba y el libelo, en contr'a. 
d.e l?s prácticos dentistas, a los que, ten
denCIOsamente, se ha pretendid.o mostrar a 
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la op~nión. púbhca, e incluso a timoratas 
autoridades, ,cormo elementos intrusos o 
-charlatanes. Pero 'quienes los conocen bien, 
saben de sus clínicas y de 1m trabajo arduo 
y redpollsable. comprendEn que estas impu
taciones son falsas, y piden a las autorida
des una j.usta solución. 

Ha llegado e'l momento de 'que la a.uto
ridad, en cump1im i ento de su mandato v 
obedeciendo a verdaderas necesidades, ~~ 
aboque a un e:tudio ·serio y dé ~olución 
concre,ta y definitiva a esta insostenible si
tuación. Y la califico de insostenible, por 
cuanto al promulgarse la ley, se llevará 
también a la firma del Presidente de la Re
públ;ca y del Minis,tro respectivo, el re
glamento redactado para darle eumpl111den
to. E'l citado reglamento, por los anteee
dentes que existen, puede estimarse como 
el urltimátum a los prácti'cos. E.fectivamen
te, en ¡sus disposiciollelS peI'it,inentes se ES

tablese una persecución sin cuartel en con
tra de ellIos, y se autoriza a las autoridades 
de~ Colegio de Dentistas para requisarle:;, el 
instrumental de trabajo y para ponerlos a 
disposieión de la justicia del crimen, C:OlllO 
si se tratara de mi:;erables ,bandolerO,3 o 
parip,s al margen de la 1ey. Este l'Cg.la:men
to, sin exagerar, es, por todo su inhumano 
contenido y retardari,mo social, una aberra
ción jurídica, y, sin lugar a dudas, una in
tromisión incalificahle que invade claras y 
t·erminantes atribuciones taxativas de los 
Códigos Sanitario, de ProcedimiEnto y Pe
nal. ,Puede a;,egurarseque ,el Presidente de 
la R,eprública y su Ministro de ,salubridad, 
después de estudiarlo, acordarán uua recti
ficación completa en el aspecto enunciado. 

De la im,el'c'Íón aparecida en los diarios 
"El Mercurio" y "La Nación", del 21 del 
~.ctual, sedespr'ende que el Ministro de Sa
lubridad, en ,conocimiento ,de llos antece
dentes, habría resuelto agregar a la ley 
~na indie'ación en este sentido, como obser
vacióndel Ejecutivo; 'pero, de acuerdo ~on 
la in,erción mencionada, no fué posible que 
esa idea prosperara, .pues, a última !hora, se 
opusieron razones· que se de:.conocen, pero 
que, por muy re~peta,bles 'que se'an, jamás 
serán justas. Desde luego, el hecho de que 
haya exisi(:ido tan laudable pro,pósito sig
nifica, sin lugar a dudas, qu~ ~<l:Y creciente 
interés en dar un ,corte deÍll1ltnvo al prw 
blema. 

Cabe recordar que ,la Cámara de Dipu
tados ~e preocupó de este (problema en su 
sesión 37.a, del 6 agosto de 1934, al cono
cer de un proyecto de ley suscrito por Di
putados de todos 10's partidos, tendiEnte a 
legi:ilar sobre la materia,. Desgraciadamente, 

parece que dicha moción nó fué ¡posterior
mente considerada y que<ló en el ArchivlJ j 

,como sucede con tantos Oit.ros buenos, pro· 
pósitos. 

Es interesante llaeer 110tarque este mlS

mo problema se ha pre,sentado en diferen
tes países del ol"be; y en todos ha tenido 
u~naelqUlitativa 1301rue'ión. Como desde un 
princ ·¡pio me interesé por e,te asunto, soli
<;ité del Gobierno de los Estados Unidos de'¡ 
Brasil] la legislación que, en tal sentido, 
€xj.Sit,e en ese país. Gentilmente. el Go,biemo 
del Brasil me en vió copia del· decreto su
premo que reglamenta el ejercicio de la 
Odonto,lolgía por los dentistas prácticos, y 
que, a mi manera de ver, es un .documE!nto 
del todo interesante y lleno de valio,.as su
gerencias para el a~pecto que hoy p.lantea
mos. No valle la 'pena :hacer un análisis de 
su copioso y conciso articulado, pue's ten'go 
cono,cimiento de que, cuando se discutió en 
esta Allta Cá,mara el proy-ecto de ley que 
comento, llegó a poder <de todos los IIono
rablescolelgas,. Por ello, sólo es necesaria 
hacer resaltar la forma sabia, legal, demo· 
cnática y humana en 'que se dió solución a 
un ~pro'blema idéntico al que nos preocupa. 

'Por todo lo expuesto, a grandes rw:gos; 
por los princ:pios 'que informan mi vida de 
luchador y de representante del Pa,rtid!) 
Socialista AUlténti,co, vinculado al pueblo, 
y cuyos pril1'Cilpios esenciaJes, y fundameü
tales descansan en .la justicia socia,l, y en 
resguardo de derechos adquirido" por los 
prácticols dentales, solicito del Hon0litl!ble 
Senado se oficie a Su Excelencia el l'Pesl
dente de la Repúb'li.ca y al señor Ministro 
de Salubridad, transcribiéndoles las :mge
rencias que me permito proponer ¡para al
canzar Ila solución integral del caso de los 
práctico:, dentales, a f,n de incorporar'os al 
relgiamel1'to que se di,cte. Estas sugerencias 
;,:,on: 
1.o~Que se ,permita a todos los prácticos 

dentale,s cOn tID mínimo de quince años en 
la práctica de, sus actividades, "omprobar 
su';;; actu:a:ciones y acreditar 'fim tiEmpo. 

2.0-QUe Se autorice, asimismo, a los 
práctíc.os dentales para que puedan, ante 
auJ~loridades competentes, demostrar ,sus a:p
titudes. 

3.o-Que se inicie un curso de un año 
para ,que los ,práctico:., dentales puedan, no 
~ólo demostrar su capacidad, sino ampliar 
sus cmwcimientos. 

4.0-Que, 'en tal caso, la comisión encar
gada de .cal'ificar Ila capacidad de cada uno 
de ellos, esté integrada por el práctico qur~ 
se estime de mayores conocimientos y que 
haya rendido satisfactoriamente el lcoerta-
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men de competencia. (Esta acti,tud, que, 
a.parlt,e de ser moral, da garantías a eE.,tos 
esfof'zados homibres que no tienen inconve
niente en someterse a cual.quiera prueba con 
tal de poder continuar su tra'bajo, ya be 
estatuyó en la l'ey 7.205, referente a conta
dores prálcticos)'. 

5.0-Que UJl1a vez rendidos lo." -exámenes 
de rigor, loo práct,icos dentales ¡queden ca
JificaJdos como tales, y su nombre inscrito 
~n un re,gistro qU'e, para este efecto, abrirá 
la Dirección General ,de Sanidad. 

Termino sol,icitando se ,envíen los oficios 
correilpondientes, para que ef.!1:llts sugerencias 
«ean r:ecibidas 8illtCi~ de la dictaóón del 
,"eg.Iamento que ya está <en trrumitación, dic
tado el cua'! se considerará la injusticia que 
señalo y será tarde para evitar el enorme 
perjuicio que 'eUa si'gnifica. 

IRREOULARIDADElS EN EL LICEO EX
PERIMENTAL "JUAN A;NTONIO RIOS". 
ORITICAS A LA ACTUAOlON D'EL MI
NISTRO DE EDUCA,CION, SE~OR MA-

LLET.-OFIOIO 
El señor Grove.--Paso a referirme, aho· 

ra, a otra mwteria. 
Dáré a conocer a mis Honorables cole· 

gas c, escándalo y la -injusticia producidos 
por la actitud del Ministro de Educ8iCión 
señor Mal'let, contra e'l profesorado yalum
nos del Lic'eo Experimental "Juan AnitlOlúo 
Ríos", situado en un barT'io 'popular, en 
calle Anides N. o 4023. 

El Rector de este Liceo, el señor Mariano 
Recaibado, joven emprendedor, dinámico, 
lleno de merecimientos, dirige este pilantel 
con extraordinaria capacidad y lo conduce 
al éxito se~uro de'! ré'gimen educativo im
pJa;níado. ASelsorado por un p.rofesorado de 
ambos E-exos, imbuidos del alto espíritu de 
reforma que practican, forman alrededor 
del Rector un grupo homogéneo, digno de 

. toda consideración, puestas todas sus ener
gías productoras y su alto espíriJtlU de coo
p.eración aJ servicio de alumnos y alumnas 
de clase modesta, de famiaias' de trabaja
dores, di'gnas de 'todo cariño y 'atención, 
como en realidad se les prodiga. 

En el Liceo se cursa del 1.0 al 4.0 año de 
, humanidades. Los alumnos, bajo la direc

C'ión de sus /profesores, 'constituyen comités 
de trabajo y estudio, a fin de adquirir ap
titudes de iniciativa y de trabajo prove
choso, que desarrolla en los educandos un 
sano espíritu de crítica constructiva y 
a'centuando el f':entido de respoD8abilidad, 
twn alejado de la práctica de todas Ras 'aeti
vidades nacionales. 

Los alumnos viven y respiran, trabajan 

y Ge pe:decdonan en un ambiente de agra
dable ~ordialidfl¡d con SUB maestros, some
tidos a una di.socipLna di'gna, com-ciente y 
voluntariamente aceptada y practicada, que 
trata de darlefii la base fundamental de una 
verdadera democracia, em. el sentido de for
mar ciud¡¡¡danos libres, para una' patria li
bre, en oposición a las normas que rágen 
en ,1a;3 d'ctadurafi¡ o :r:e:gÍmenes It.otalitarios 
de vasaJlaje, de menoscabo del ser humano, 
de inju.sticias incalificables y de abusos 
inauditos. 

Hasta aquí toda actividad se desarrolla 
en el pro.pósito de alcanzar estas no'bles y 
grande::; finalidades, en beneficio de la cul
tura nacional; pero faltan los medios eco
nómicos; el edifícioes viejo y estrecho pal'S 
desarrollar un ¡plan de tal trascendencia; y 
el Gobierno no interviene en la forma que 
deb~erapara dar fac-ilidades, a fin de 'que el 
plan de refor:ma pu<eda ser cumplido en 
forona completa. 

No obstante, el Rector, 'el profesorado, 
[os aLumnos y el Centro de Padres de Fa
milia trabajan con ¡tesón, armónicamente, 
convencidos de la bondad del nuevo régi
'roen eDcolar, -dispuestos a obtener todo el 
éxito que se merecen. 
E~ Centro de Pa;dres de Familia de dicho 

Liceo, que, como he d:cho, trabaja eU fornna 
que lo honra por c-oo¡p'eTar en forma efi.ca3, 
organizó una 'kermesse" para reunir fon
dos, la que se de.arrolló en otra escuela, 
eOn la cooperación del Rector y del profe
sorado. Estos, con una intuición única, y 
parece 'que, p'reviendo la vil maquinación 
de que !han ,sido víctimas, autorizaron la 
asistencia a la 'kermesGe" sólo a los alum
nos que 'nevaran un permiso e-scrito .de sus 
¡padres; y así se hizo. 

La "kermesse" se verifi.có en ] as, mejores 
condiciones y con lacorreceión 'que corres· 
ponde a la cultura y decencia en reuniOnet3 
de esta naturaleza. El producto de ella, su
perior a las mejores expectativas de sus or
ganizadores, sería empil:eado inteligente
mente 'Por la dirección de este Lic'e{) que 
está privado, como se sabe, de ayuda oil" 
cial. 

Bastó ,que un mal suj,eto, sin mayores a.n
tooedentes, deslizado /para tomar fotogra
fías en la fiesta, ",nevara al señor Ministro 
Mallet la torpeeS'pecie de que se habían 
organizado juegos de azar, con participa
ción de los -a]U1IIlnos, lo ,uue 'et> 'una burda 
mentira pues éstos no habían tomado par· 
te, 'pwra 'que esltle flamante Ministro resol
viera trasladarse en automóvil, con ,su s('· 
cretario, acompañado del desc~nocido de
nunciante, paTa sorprender el Juego ,en el 
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L.ceo. lilegado a ,éIl, quedó oculto el soplón, 
en el auto, y al Ministro tuvo que esperar 
en la pomería, pues nadie lo conocía y no 
dió a conocer \,;u identidrud. 

P08teriormente, fué re>Ciibido por el Ree
wr, sacó una fotografía de un grupo de 
asistenteG a la fiesta e in:terrogó aceréa de 
siol que fÍ'~l1rabadirigiendo una p;}rtida, 
era profesor, a lo cual Se le contestó afir 
mativamente. 'Coo el secretario mandó lla
mar al soplón, oculto en el auto. el cual 
rat.ificó lo dicho 'por el señor Ministro. En
ton(!es el Minie,tro, enfáticamente, declar0 
.II/l prof~sor sns\pendido ,de su puesto. J:¡:l 
Rector intervino, manifestando que en ,caso 
de existi.r alguna responsabilidad, la asu
mía Jirectamenteél. Cortante, el Ministro 
lo dec~aró tamlbién suspendido. ¡ Figúrense, 
Honol'ables colegas! ,8:m.1pender así, en for
ma a.husiva, sin ningún derecho, a un Ree
tor de Lic-eo, el señor Mariano Recabado, que 
SI algo merece por la labor inte:ligente, ab
neg-ar1a y digna Con que procede, f'A'l el recü
Aocimiento por el trabajo que -ejecuta. ¿ Qué 
reg~amento, qué ley, qué disposición supre
ma antori~>t a un Secretario de Estado a pro
ceder en forma tan ¡torpe e incorrecta ~ He 
revisado todas las disposiC'iones al respe.cto 
y no he encontrado ninguna que faculte ta1. 
aberraeÍón y sem'Cljante vejamen inferido 
a un funcionario digno de todo re.speto y 
consi'deración. 

Esta a(jltitud inconsulta de .parte del Mi
nistro de Educación tiene 'que repel'Cutir 
hondamente en ea profesorado nacional, el 
cual no sólo se encuentra mal remunerado, 
atra:-ado en el pago de sus sueLdos, sino so
metido a un tratamiento vejatorio, como e! 
que analizo. j Qué ej'elmpl0 para los alum
nos, qué de'smoralización más completa, y 
qué [·ello protpio a<1quieren ·estos aconteci
mientos en los momentos actuales,de atro
p elll os, de vejámenes, de audaces inescru
pulosos como nunca antes habían aC'tuado 
en la política nacional! 

Fl;Ílrulmente intervino la Inspectora Gene
ral, señora .de Latorre, alIllplia:mente conoci
da en el campo de la enseñanza ¡por su la
bor ooucativa, por el respeto y cariño con 
que la consideran BUS alumnos atent~s a . .' seguIr gustosos sus a.tinadas observaciones, 
mande: tando al señor Ministro que dadas 
sus fun.ciones, a ella corres,pondería' la ma
YOl' parte de responsabilidad, si la hubiere, 
a lo que el señor Ministro, cortante, le ma
nifestó 'que quedaba también suspendida de! 
su cargo. 

La sola enunciación de estos hechos, in
calificab'les e im¡propios por parte de un 
Ministro de Educación, ~aracterísticos .ele 

' .. 

estos momentos en que todo Se des.quicia 
y cede ante el atropello y el rubuso, sería, 
razón su\fi.cierute para merecer el repudio 
de todos los qUe! desea.mos el engrandeci
miento y ell progreso de la educación pú
blicaen nuestro país, a fin de que vuelva 
a ,la conciencia del. profesorado y de 108 

alumnos la tranquilidad y confianza ¡para 
que puedan completar tranquilamente f'l 
resto de la jornada escolar anual. Pero su
cede que a raíz de esta desgraciada actiturl 
m:nisterial. la prensa servil del régImen ae
tual esta1blClció la especie ca'lumniosa de que 
el juego de azar se practica entre los alum
nos del Liceo de Experimentación ",Juan An
tonio Ríos", cubriendo a estevlantel de la 
consi'guieIJJte malevolencia y descrédito. 
E~ ta circunstancia y el no contar COn otro 
medio de hacer llegar a;1 púbE.co este albuso 
incallificabJeo, me i,nduce a hacer allgunas 
consideraciones más. 

El Centro de Padres de Familia, organi
zador y realizador de la buena inieJiatl-va 
de la "kermesse", con feclha 17 de novieru
brel envió a la prensa la si'guiente comuni
cación: 

"Acer.ca de una campaña ,de prensa re
lacionada con juegos ,de azar en una ker
messe, organizada por el Centro de Padres 
,del Líc'eo de Experimentación "Juan Anto
;nio RÍo,s". 

La Federación de Padres y Apoderados 
de los Liceos Renovados, que agrupa a má,s 
de tres mi~ lpadres y apoderwdos, declara a 
la opinión pÚihlica Ique ha solicitado deU se" 
ñor Ministro de Educación una audiencia 
para darle a cono.eer el pensamiento de la 
Federación frente a esta malintencionada 
campaña. 

Que no hará ninguna declarac'ióll por 18 
prensa y la radio, sino una vez que se rea
lice dic'ha entrevista y ·Se! conozca el informe 
del señor Visitador Genera~, encargado del 
sumario res¡pectivo. 

I.Ja Federación, a~ asumir esta a,ctitud, se 
coloca en .eIl único plano deseable para gen
te seria, es deeir, en un plano de objeti
vid8Jd y de responsabi11dad cívica. 

El eonoci:miento exacto de los hechos, el 
examen serio y objetivo de Jm mismos, eg 
previo a toda declaración públiea. 

De desear habría sido que ig-.ual actitud 
hubieran a:sumido las personas ql1.le han in
¡f'ormado a qa ¡prensa, co.n es,Píritu ,que no 
calificamos. 

La Federación NaJeiona.1 de Padres d-e los 
LÍ!ceGos Renovados. - (Fdo.): Teoba.ldo 
Maza Pa.vez, Presidente". 

Por supuesto qne este valioso documen
to no fué publi~ado, y sólo algup.os diarios 
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lo comentaron fra.gmentariam.ente, per
diendo todo el efecto ,de su valioso -conte" 
milo y recto juicio de apreciación. En 
chmbio, los comentarios malévolos y la crÍ
tica malsana se ha volcado a manos He
na:3, tratando de dar visos de escándalo y 
de desprestigio a aa labor desarroHaaa c¡¡ 

elote plantel de educación. 
Afortun1l!damente el Centro de Padres de 

Familia está dispuesto a continuar deJIDOK
trando la ,corrección de sus procedimientos, 
el excelmt2 pie del Liceo Exp,r'imental 
",Juan Antonio Ríos", donde sus hijos I<J 

hijas reciben una edlJlcación esmerada y la 
preparación suficiente para incorlPorarse a 
la verdadera democracia que anhelamos, li
bre de las pú~tulas y contradicciones del 
actuall régimen, en que algunos Ministros 
de Estado desconocen sus más elementa
les deberes y ,se permiten atropeNar el fue· 
ro de respeJto que co:rreaponde a fUllcimlla
riol~ dignos, sembrando el desconte~to de 
la de~,eperación en el alma de los Jóvenes 
alumnos queJ habían empezado a darse 
cuenta de la bondad y de la segurida:d que 
les inculcaban las enseñanzas de SIU Rectol 
y profesores, sometidos a tan injustif'icado 
ultraje. 

No se vea en mis observaciones otro al· 
cance y olt;ra finalidad que e'l que limpia
mente persigo, al denunciar deStde sus pri
meros intento,s, esos gérmenes funestos de 
pequeños mwndones, de autoridades desor
¡btadas, que olvidan el re:3peto recíproeo 
que todos nos merecemos y que con su torp6 
actitud, "'010 consiguen aumentar el des" 
eóntento ,que ya existe y el desprestigio gel 
\jobierno al cual sirven. 

Hasta el momento, las medidas arbitra
rias del Ministro de Educación señor Ma
Uelt. :,e mantienen, aun cuando el sumario 
ha s',do a!bso'lutorio para los falsame.nte in
culpa:dos, 10 que demuestra la grave pe:rse
verancia en él error, en el atrc{pello en la •• , o. , 
InJustICIa, de este :flamamtel Ministro de 
nuevo cuño. 

A última hora he sabidio que la SUJSl"" 

.pensión ha sido dejada sin efecto, lo que 
aminora el albuso con que se ha procedido 
a'ld'ictarla, puen se ha pretendido amo
nestar aa Rector, haciéndol}o responsable 
de una falta no cometida, manchando con 
ello su limpia hoja de' servicios. Es de de
sear que esto no sea efecif;ivo y que todo 
termine en la mejor forma, que el Minis
tro reconozca su error y deje tranquilos a 
loo buenos servidores de e;;te Liceo. 

Como la única y gran responsabilidad, de 
a>cuerdo con el mandato de la Carta Fun
damental, correEUlonde aQ Presidente de la 

RepúbLca, pido ad señor Pl'Iesidente del Se,
na-do s,e le envíe el Diario de la ~esente 
sesión con el oficio correspondiente, en mi 
nombre, para que se "iTva tomar nota de mis 
ob.;ervaciones y aplicar las sanciones que 
e¡,time convenientes, a fin de que la opi
nión públÍ'ca se dé cuenta de que es ajeno 
a estos abuso'Sl y atropellos, que hacen poco 
honor al GobicTno del cuall es la ca>beza 
visible y responsa'bIe. 

A,TRIBUClONES DE FISCALIZACION DE 
LA OONTRALORIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA SOBRE FONDOS DE LA. 
LEY 7.144.- REPLllCA A O,BSERV AOIO
NES FORMULA,DAS EN LA CAMAlRA ;DE 
DIPUTADOS POR EL DIPUTADO SEÑOR 

rROSSETTI.-OFICIO 
El señor Guzmán.- Rogaría que se me 

permitiera dar término a las obsea'vaciones 
9ue de:3eo formular, porque' no son muy ex
tensas. 

E1 señor Rodríguez de la Sotta (Presi
den.te) .-Solicito el asentimiento de la Sala 
para prorrogar la hora 'Por el tiempo que 
oClJlpe en sus oihservaciones el HonoraWe 
seño:r GUZllll,án. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Guzmán.-Señor Presidente: 
La semana pasa,da, el Honorable Dipu

tado señor Rossetti hizo algunas comide
raciones en la Cámara de Diputados sobre la 
falta de fiscailización, de parte de la Con
traloría General de la RepÚilJllica, de los fon
cloR de la ley 7.144, mal llamada Ley Re
servada, puesto que, como Sus Señoría:., re
cuerdan, en diversa:s oportunidades ha que
'dado csclarec:da en el Senado la forma 
'como deben invertirse los fondos y las obli
gación que tiene la Contralor~a General de 
fif;ca 'izar todo Jo OO'l'respondiente a la in
versión y gastos de esta ley. 

Má,s aún, recuerdo 'que la discuriiónque 
tuvimos en sesión se'creta en el Senado, en 
el año 1944, fué tomada de base, también, 
para uno .de los capítu'as de la ac:u;'ación 
que fué acogida p()r esta Corporación, en 
contra (lfil ex Contralor General de la P¡,C
pública señor Vigorena, de manera que hay 
hasta UIll pronunciamiento del Congreso Na- • 
cional en el sentido de que la ContralorÍ!') 
no puede eludir la obligación de fiscalizar 
la invenión y manejo de los fondoG de la 
ley. 

Voy a permitirme leer a1gunos párrafos 
Dara d emo,strar all Senado que el Honora
bleseñor Rossetti está equivocado. Dice el 
Honorable Diputado: "Me voy a referir 
brevemente a una cuéatión que eonsidero 



de la mayor importancia. Se trata de las 
facultades que tiene hoy día, la 'Contraloría 
General de la República para los efectos de 
la fiscalización.' -

Aunque parezca extraño, est'e servicio 
tan int>ortante, y que encuentra su oúgen 
en una disposición constitucionail., desgra
ciadamente y ~on responsabilida·d del Cou
graso, ha visto limitadas sus prerrogativas, 
en ¡términos tales, ·que uno de los últimos 
escándaJlos, el que en estos momentos, con
W:UeVe con mayor intensidad a la opinióll 
pública, tiene, a mi juicio, como causa prim.
cipª,l, la cimunstancia de qUe la reiparti
ción del Estado en que ha ocurrido ese 
hecho tan grave y tan desdoroso, haya sido 
puesta, en 'parte muy importante,' a'l mar
gen de la fiscalizonción ,de la Contraloría 
Gentral de la República, a virtud de dis
posiciones dictadas por el [lropio legisla
dor. 

Es realmente inaudito, no parece verosí
mil, que el Congreso haya dictado tres le
yes, dos secretas y una que no ,lo es" c?n
forme a las cuaLes la Contralona esta Im
pedida de fiscalizar la inversión de los Ua-' 
mados gastos reservados que en ellas se con
sultan" _ 

Pare~e, señor Presidente -y así se des
f>rende de la lectura de las observaciones 
que acabo de cit.ar-, que las dos leyes que 
fueron secretas estuvieran todavía vigen
tes y mantuvieran ese carácter, en circuns
tancia~ que fueron derogadas por la misma 
ley 7.144, ac'tualmente en vi'gencia. 

"E·stv no ocurre en ningún país del mun
do -agrega el Honorable señor Rossetti-; 
en todos los países se dictan leyes de ca
rácter reservado, en todos los países hay 
ciertos ,gastos de la defensa nacional que 
.están sometidos a cierto secreto, pero en 
ninguna nación ()rganimda se permite que 
las autoridades llamadas a ejercer el con
tral estén inhibidas de fiscalizarlos. J a
más entre nosotros ha podido la Contraloría 
.revisar la cuenta de inversiones de estas le" 
yes reservadas"_ 

y diee,todavla: 
"Hace pocos momentos ha celebrado una 

sesión la Comisi6n de Hacienda de esta Ho
norable Cámara, destinada a estudiar un 
proyecto ,que estructura la' planta de em
pleados de la Contraloría General de la Re
pública. Durante esta sesión he interroga
do al señor Mewes, Contralor General de 
la República, y él nos ha afirmado que es
tá impedido por el mecanismo de algunas 
leyes para exam,inar la cuenta de inversio
ne:$ r'eiervádas ~-~l1e. me.h.e '.referido". 

• 
Como puede verse,señor Presidente, exis· 

te una equivocación general. Parece que 
asta manera de tomar las cosa5l, no obstan
te todos los antecedentes que conocemos, 
hace to'davía fuerza en la mente o en el de
seo de diferentes personas. 

Finalmente,dice el señor Rossettl: 
"Cito, por mi parte, que este Congreso, 

que está próxitno a terminar sus funeiones, 
no cumpliría patriótic.amente su período le
gislativo si no rectificara los errores que 
fueron cometidos, derogando aquellas dlS. 

posiciones de las leyes reservadas y de la 
Ley 7.144, y en q1,le, por culpa del meca
nismo establecido, la Contraloría queda eli· 
minada de la fiscalización de este" tipo de 
gastos. 

Naturalmente, y desde mi punto de vi. 
ta, quiero hacer una sal vedad. 

Aunque las leyes que he mencionado con
sagran una inlhibición de la Contraloría, 
las considero nulas a este respecto". 

En consecuencia, el Honorable señor Ros" 
Retti insiste en que la ContralorÍa no tiene 
derecho para ejercer estft, fisCalización. 

"Y las estimo nulas -agrega el señor 
Hossetti-, porque el artículo 21 de la Cons
titución Política del Estado dispone que un 
organismo autónomo, con el nombre de COll

traloría 'General de la República, fiscaliza
rá los ingresos e inversiones de los fondos 
del Fisco, de las Municipalidades, la Beno
ficench Pública y otros servicios que deter
minen las leyes_ 

Y, por consiguiente, siendo constitucional 
su facultad de fiscalizar, controlar, revisar, 
examinar y juzgar, para la ContralorÍa no 
hay gastos secretos o que puedan quedar 
fuera de su órbita inspectiva. Podrán ser 
tales gastos secretos para el público, pero 
no para los órganos de control que tiene el 
propio Estado _ 

Hoy he presentado una indicación en la 
Comisión de Hacienda para que; en el pro
yecto a que. he aludido, se incluya a ma
yor abundamiento una disposición categó
rica, que no deje' lugar a dudas acerca de 
la voluntad del legislador, ya que nQ.pue~ 
de ser otra que la que la Constitueión COD

signa. 
Más, es conveniente que la opiniónpúbli

ca sepa que las irregularidades que se han 
cometido tienen su origen en disposiciones 
absurdas, que quitaron a ~a Contraloría fa~ 
culta des esenciales;;<y 'que,"p~Jo tanto, de
ben serIe restituíd.as plenamente". , 

Recordarán lo.s Hono.rables Senadores .qu~ 
el afio. J..944, tuvimos ya una ditcusi6n·.iO~ 

I • . ' '.. ". ' •• ,', 



SENADO DE ClIIL-m 
·9,re e§lta ,materIa,y qUe en aquella OCuSlOn, 
,el; Sellado, a,Iletici<5u ,del Honorable colega 
§eñºf, Walk~r, ins~rtóenel fresupuesto de 
1945, en la. part.e correspondiente ál Con, 
¡:;,EljQ. N:aciollalde Defensa, una leyenda que 
establecía la manera' COillO debía efectuarslI 
la fiscali?flción de los fondos provenientes 
d.e la. l'ey 7.)44, 1\'ro ha ücurádoqUé di
,~:ll.a,¡eyenq.a; tlll1to el (iño pasado como el 
presente, ha sido elil1lin,alia ,del proyeetu 
de ley de Presupuestosf y,finalmente, no 
I(guraen el Presupuesto vigellte, 

Es verdad que cuando se acordó colocar 
la leyenda a que me refiero, y(i sabíamos 

,tIpe en,laJeycstaba cl.aramcnteestablecido 
':e.l -propósito. del legislador, quizás en me-
jor forma que en la propia leyenda, pel'!> 
',se imdstió en cc;>locarla, a fin de que siem
pre se tuviera presente la rendición de 

, cuentas. 
.. A,hora bipn, señor Presidente; como se ha 

insistido en que estas leyes son de earáctel 
l'esery.ado y ,han inhibido a la ContralorÍa 

,para que pueda intervenir en su fiscaliza-
ción,yo he heOOo un pequeño extracto de las 
disposiciones de la ley N.o 7,141. De él Se 

desprende, por el contrario, que algunos de 
,Jos preceptos de tal disposición legal esta
'hIecen que la Contraloría debe intervenir. 

, El artículo 1.0, que establece que el Con-
,;;ejo SU'perior de Defensa Nacional es Ase
sor del Gobierno, dic,e en su inciso 1.0: 
'. "Articulo 1 ,0~Créase el :Consejo Superior 
dé Defensa Nacional 'que tendrá po;r objeto 
~es9r8¡r aa Gobieruo en el estudio y reso
J1JAóh de los pr<t:blemas quP se' refieren 
no' la '-defensa. naciona:l relacionados con .la 
sevnridad extáiordel País". 
• ,EH artículo 2.0, que ~tablece -entre 
otrás funciones- las de ¡proponer adquisi

cibnes e inversiones y ¡fiscalizar el cumpli
miento de los planes de adquisiciones e iír 
vett:¡;ioJ\Cs, dice en sus letrasb), c) y d) : 

. "b) ¡P'ro'poner lag a&quisiciones e inver
siones necesarias para satisfacerlas; 
'c) ])s:calizar el cump1i1l1lieD.to deJos pla
pes de adquisiciollles e iuYér.siones que se 

::~pruE,lb!l1ll <lond'orwe a lás letras que antece-
.. den ',,, " , 
''''~ ',-. .' 

. d) Prolponer 'las, iuversiones, de los fondo>; 
extraordinarÍos' destinwdos par~esta Jeyu 

,otras posteriores .3 la Defensa N aeional. Niu
gúD,g.asto coneargo a estos fondos podrá 
'ler hecho sui )a~U1tdrizacióndel Consejo, 

'1\i aun por, nieqÍo de. decretos de insisten-
cia". . 
.. El inciso '. 1.0' del' artículo 3.0, . que. autoriza 
al Presidente" de la RepúbIica para,con
tratar las á-dquisiciones, C()ll'stJ¡:uéciones, re-

. p'aia:eióüei o faoriclieióu'de:elenieutósdesti-

naúos a, -la' Defensa Nacional, etc~, de acue'f
ilo córi Tos [planes y propógicioÍl€!, del 'C6Ti
sejo Superior' de:Defensa Nacional, i.ete., 
dice: ' ,. 

, "Artículo' 3.0- Autorizase al President', 
de 1a República para contratar las adquisi
('.iones, construcciones, reparaciones o fabri
ra(\Íón -de elementos destinados a la Deferi
.;i~ .:\ ac:ona1, incluyendo~cuaI1téle'3, fortifi

'('aeione,s; aeródromos, ,·maestranzas·;·in.dus
t.rias sidéúi'gicas, electrosiderúrgicas y de 
altos hornos; astillE-ros, puertos artiñcia1es, 
d:qu€I>, varaderos, m&quinarias y' herrli

'rniel1tas y para.' tomar todas . las mMidas 
tendientes a la seguridad de ellas, de acuer
do, con loo planes y proposiciones del Con
sejo Superiotr de· Defensa Nacional, como 
también para cont'ratar 'los empréstitos, cré
c]j tos y anticipo.3 ¡bancarios, intemos o ex
'ternos, en moneda naéional () extranjera, q'l~e 
pstime convcnientes para el pago d.e dichas 
adquisiciones, con8trl1cciones,. reparaciones 
y fabricaciones 00 para llevar a efecto las 
medidas indi.cooas". . 

El articulo 4.0, inciso 1.0, destina los re
<?1Ir"OS de esta ley, excluóvamente a[ .pago 
<le las adquisiciones, reparaciones, etc, Dict' 
así: 

"Artículo 4,o-Los recursos que' produ~,~~ 
la presente ley se destinarán exclusivamente 
al pago de las ac1quisiciones, c'Onstruccio
nes, reparacioneG y fabricaCiones referidas 
y al servicio de los emjpréstitos, créditos y 
anticipos auto'rizado,s en el a,rtícuJo anit,eriol', 
en la forma y condiciones que establece . J 
artículo 5, o de' la prooente ley". 

En ninguna parte, pues, señor PI'esident·, 
ha dicho este texto legal que la C()íltril
leiría General de la Repúblli,ca no ,puede te
nel' intervención en la ,fiscalización de los 
gw:tos y en la aplic<\Ición de la ley, 

Luego, dice: "Los MinistrOls die Estado o 
funcionarios qu~ dieren a los fondos crea
dos /por esta ley una aplicación distinta a 
la' que eliJa eslt.whIece, serán solidaria y per
sonalmente responsables de su reintegro ;' 
culpables del delito de malversación dI.' 
caudwles .pú'oli,c os" , , 

Señor Presidente, deHl()¡$tramos en aquella 
.ocasió,n, -dic;iem'bre .de 1944, Ique se haJbía 
efectuado una cantidad de g(istos al mar
gen de 10 que ]a le,y ;,lutoriza. Vino tam
bién a e~,ta Sa:Ia el señor ¡V[ini"tro ,de De
fensa Nacional de aquella época y le pre
guntamos si alguno de los funcionarÍos que 
habían intervenido en la díctación de los 
decretos que alitorizabán esos gastoshwbÍil 
sido llevado ,a los Tribunales'de 'Justicia. 
De,sgraciadamertté, nihgúno,dee'll(jfl füé jl}Z
gadQ, y E~ cOillltinu6hwciendo gas~()s,al már
gen de "lo' Ique ordena 'la: ley: .. -," ' .. .:.. . C .. _, 
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El artículo 5.0 destina posibles saldos 
di$onibles pa['a las Fuerzas Armadas, 
siempre ,que nO sean sueldos ni ga,tos ordi
narios de los que de,ben figurar en el Pr<'
supuesto Genet:al de Gastos de la ~acióll. 
}.lo obstante ,que en aquella oportunidad 
quedó en claro que se había efectuado Illn,a 
cantidad de gastos, que no debieron ha
berse hecho con cargo a estos fondo;;, sino 
con arreglo a los gastos ordinarios del Pre
~upuesto General, tales inversiones han se
guido Tealizándos-e. 

El artículo 23 ordena incluir en el Cálcu
lo Gener al de Ent1radas de la N ación, las en
tradas probab1es pro,ducidas en virtud de la 
ley. Parecé que esta circunstancia, señor Pre
sidente, habría sido suficiente para tener 
presen te la '0 l:,ligación de rendir cuentas de 
estos dineros. Sin embarg-o, COmo decía an
tes, el Senado acordó colocar aquella glosa 
a que ID;> he referido, a la cabeza del pre
supuesto g'obal,que figura en Subsecretaría 
de Guerra. Dice como sigue: "Anualmente 
las entradas probables producidas con arre
glo a 1 a presente I.ey se incluirán globalmen
te en el Cálculo General de Entradas de la 
Nación, e igual suma s,e consultará, también 
en forma global, en el Presupuesto de Ga ,
tos dentro del rubro ,Consejo Superior de 
Defensa Nacional". 

y finalmente, señor Presidente, quiero 
referirme al inciso 1.0 del artícu' o 26. Dice: 
"La'pres,ente ley regirá desde la fecha de su 
publieación en el "Diario Oficial" y desde 
la misma fecha quedarán derogadas las le
yes reservadas N.os 6.159 - Y 6.160, ambas 
del 18 de enero de 1938". 

Esta disposición legal declaró t,erminadas 
todas las otras leyes reservadas. 

y el inciso 2.0 destina los saldos posibles 
de las leyes reservadas anteriores: "El saldo 
no comprometido del, producto de las leyes 
mencionada" en el inciso anterior a la fecha 
d9 la vigencia de la presente ley, pasará a 
incrementar el fontio especÍial que crea el 
artíeu'o 5.0". O sea, termina y liquida tota'; 
mente aquellas leyes reservadas que ante's 
regían. 

y quiero. de pasada, recordar que, cuando 
las Comisiones de Hacienda y de Defensa 
Nacional unidas trataron Este proyecto de 
ley, tuvieron muy presente, señor Presirlrntp. 
la nece''lídad <le establecer una fiscalización 
permanente de estas leyes, dado el ma'l uso 
que se había hecho de las leyes reservadas 
anteriores. Por eso, señor President,e, la Co
misión fué aCUJciosa, y recuerdo que el propio 

señor Rodríguez, quenas preside en este mo
mento, intervino en la discusión y procuró 
colocar en el texto de esta ley Un artícu:'O 
preciso re'3p'ecto de esta fiscalizaeión espe
cial que teníamos interés en establ-ecer. 

Señor Presidente, no quiero extenderme 
en otros puntos de esta cuestión, y, por hoy, 
voy a tll'minar ¡pidiendo que se envíe al Mi
nhstro de Defensa Xacional un ,oficio, en mi 
ll'Ombre, qne es la repetición de una decla
ración que hicoe en la primera ¡Subcomisión 
de Pl',sup'uesto, o sea, que se nos envíe la 
cuenta de la inversión de los gastos de la ley 
N.o 7.144, que hasta ahora no se conoce. 

'rambién quiero qUe se envíe el mismo 
oficio a la Contraloría General de Re):Júblli
ca y al Consejo de Defensa Nacional, con 
el mismo objeto, a fin de qne sepamos a 
qué atenernos en este asunto. Por lo que 
d señor Contralor contestó en la Comisión 
y por lo que expn,,;o el Honorable señor 
Hossetti, parer:e que el señor ContraIor esta 
en la creencia también de que la Contralo J 

ría no debe tener fiscalizaeión alguna res
pecto de esta 1ey. Tengo a mano el oficio 
ellvlado en 1944 por la Contraloría, en que 
dice que no le corresponde fiscalización al J 

guna en esta ley, pues los fondos estaban 
l'onsigl1ados en la Cuenta de la Caja de 
Amortización, además de otras razones que 
abonaba a mayor abundamiento. Pero ya 
he dicho que, por este ea):Jítulo, entre otros, 
el Congreso aeusó al Contralor, y lo con 
llenó; de manera que esto no puede conti
nuar en las condiciones en qUe se ha esta· 
do realizando hasta ahora. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Rue
go al Honorable Senador se sirva renovar 
su indicación en la sesión próxima, porque, 
desgraeiadamente, no hay número para to
mar acuerdos. 

El señor Guzmán.- Muy bien, señor 
Preúdente. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Debo 
advertir a la Sala, respecto a la inllicación 
f,wmulada can anteriorídadpor el Honora
b'(' señGr V~"q1\cz,. que era fné acordada. 
entendiéndose que el proyecto a que hizo 
referencia quedó incluído -en la Cuenta de 
hoy y pasa a 111 Comisión de Constitución, 
L('gi .. loC'ión v Jnsti('ia. 

Se levant~ J a sesión. 
-Se levantó la sesi6n a las 19 horas, 16 

m1nutos. 

Orlando Oyarzun G., 
Jefe de la Redacción 


